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20 AÑOS DE Ci[ur] 
 
A finales de 1992, el departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio 
apenas empezaba su andadura como institución de investigación. Una parte de 
los profesores del departamento estaban agrupados en el Seminario de 
Planeamiento y Ordenación del Territorio (SPyOT) que había empezado su labor 
en el año 1977 y que era, independientemente de los profesores que 
investigaban a título personal, la única institución dedicada a la investigación 
aunque también realizaba trabajos de consultoría. Tampoco disponía de 
mecanismos propios de difusión de los trabajos realizados ni instrumentos para 
poder publicar las escasas tesis doctorales que se leían por entonces. Ya vencido 
el año 1992, dos profesores del departamento José Fariña y Julio Pozueta 
propusieron al Consejo de Departamento la creación de un sistema barato, 
sencillo y flexible de difusión de esta labor mediante números dedicados a un 
único trabajo. La propuesta fue bien acogida y en abril de 1993 se publicaron los 
dos primeros. 
 

Desde entonces el sistema ha ido evolucionando y perfeccionándose. Al 
terminar 2013 se habrán publicado cerca de noventa números en los que han 
colaborado más de ciento cincuenta autores. Se ha constituido una Red de 
Cuadernos de Investigación Urbanística a la que se sumaron algunas 
universidades latinoamericanas y que fue creciendo hasta llegar a las casi treinta 
que constituyen la red en el momento actual. Ha evolucionado desde un primer 
planteamiento como libros independientes, hasta convertirse en una revista 
periódica con ISNN. Los artículos que no sean tesis doctorales leídas en la Red de 
Cuadernos, se someten a arbitraje mediante el sistema de evaluación ciego por 
pares, y forma parte de los principales índices de indexación de revistas 
académicas. Cuando empezó Ci[ur] las tiradas eran de pocos ejemplares y se 
hacían mediante fotocopias a las que se añadían unas tapas grapadas. Luego se 
encuadernaron de una forma muy elemental y se aumentó la tirada. En el 
momento actual se ha reducido la edición en papel a la cobertura de las 
necesidades imprescindibles de depósito y para aquellas bibliotecas que lo 
demandan, y se ha pasado a su difusión en formato digital. Todos los números 
son de acceso gratuito en formato pdf y están alojados en el servidor de POLI-
RED. Esto ha hecho posible el uso del color, vetado por su coste cuando la 
edición era en papel.  
 

Desde el primer momento, la publicación se ha caracterizado por su 
austeridad, lo que ha permitido mantener la actividad independiente de los ciclos 
económicos, sin requerir ayudas externas. De cara al futuro se están ensayando 
algunas mejoras que hagan posible otros veinte años más de Ci[ur], tales como 
la publicación en idioma original de los países correspondientes a la Red de 
Cuadernos y en inglés. Pero esto trae consigo otros cambios como la necesidad 
de que los números puedan consultarse tanto en PDF como en HTML, con objeto 
de tener acceso a los traductores automáticos y a los intercambios de 
información entre máquinas. Esto permitirá una difusión todavía mayor y que la 
repercusión para los investigadores que publiquen en Ci[ur] sea más importante. 
Seguirá el formato actual con una extensión entre el artículo de una revista y un 
libro, que parece el más adecuado para la comprensión en profundidad de la 
metodología y las técnicas de investigación, sobre todo para los jóvenes 
investigadores que se enfrentan a un trabajo de este tipo. 
  



 

 
 

Estos veinte años de Ci[ur] no habrían sido posibles sin el apoyo del Seminario 
de Planeamiento y Ordenación del Territorio y de todos los profesores del 
Departamento. Tampoco sin la ayuda inestimable del Consejo Asesor y del 
Comité Científico que, de forma desinteresada, han trabajado para que la revista 
pudiera salir adelante. También habría que destacar la labor de los alumnos 
encargados de la realización y maquetación, que se han ido sucediendo en el 
tiempo, y que ahora, en muchos casos, son destacados profesionales de la 
arquitectura y el urbanismo. Ci[ur] ha sido, por tanto, no sólo un medio de 
difusión de la investigación sino también un sistema de enseñanza y de apoyo a 
la docencia. Estamos orgullosos de formar parte de una revista que tiene tras de 
sí una importante historia de dedicación a la investigación urbanística y que ha 
ayudado a tantos jóvenes a publicar sus primeros trabajos. Esperemos que las 
generaciones futuras vayan tomando el relevo, como ya lo están haciendo, para 
que en el año 2033 se puedan celebrar los cuarenta años de Ci[ur].  
 

EL CONSEJO DE REDACCIÓN 



Espacio, género y pobreza: discursos, prácticas y subjetividades – Natalia Czytajlo 
 
 

3

DESCRIPTORES: 
 
Género / Políticas / Urbano / Social / Tucumán 
 

KEY WORDS:  
 
Gender / Policies / Urban / Social / Tucumán 
 
 

RESUMEN: 
 
Los nuevos escenarios y la creciente complejidad de la cuestión social interpelan las 
formas típicas de intervención de las políticas públicas. Esta investigación se 
aproxima desde una visión crítica, a las “políticas de reducción de pobreza centradas 
en el hábitat”, su papel como políticas sociales-urbanas y su relación con los 
sujetos. Ciertos sectores de la población urbana tienen cada vez más limitaciones 
para satisfacer necesidades y derechos. Estos se asocian a sus particularidades 
económicas, sociales y también culturales, étnicas, de género. Sin embargo, las 
intervenciones en materia de política habitacional asumen la pobreza urbana casi 
exclusivamente desde la carencia material. Más allá de los marcos político-
institucionales, de la instrumentación y/o del diseño particular de programas y 
proyectos, estas acciones se encuentran con nuevas demandas sociales, nuevos 
procesos territoriales y articulaciones socioterritoriales que son diferentes a las 
concepciones tradicionales. Aunque el género constituye un ítem inevitable en las 
agendas internacionales de desarrollo, aún no es un tema aceptado e incorporado 
en la práctica política e institucional. El objetivo principal es analizar: cómo opera la 
articulación entre espacio –objeto a ser indagado en el marco de procesos sociales-, 
género -forma primaria de relaciones de poder-y pobreza -fenómeno 
multidimensional- en los discursos y prácticas de las políticas habitacionales; y su 
relación con la construcción de subjetividades. El análisis se sitúa en la provincia y 
el aglomerado de Tucumán (Argentina) en la primera década del siglo XXI y se 
centra en casos de implementación de programas de intervención barrial. Las 
hipótesis plantean que si bien la política habitacional provincial no ha incorporado el 
género como categoría conceptual, analítica y práctica1, refleja las construcciones 
de género del momento en el que se instituyen y contribuye a reproducirlas en sus 
discursos y prácticas. Los programas de reducción de la pobreza de actual 
implementación y centrados en el hábitat, contribuyen a mantener ciertas 
estructuras de poder y dominación, jerarquías y desigualdades también como 
expresión de estereotipos de género. La temática tratada contribuye a la indagación 
sobre el papel que le cabe a las políticas como herramientas de cambio, la 
consideración de las necesidades estratégicas hacia nuevos roles de mujeres y 
varones, el fortalecimiento de la ciudadanía, la generación de facilitadores u 
obstaculizadores para el establecimiento de condiciones y entornos que lo permitan 
(servicios, equipamientos, etc.), lo que interpela a las disciplinas vinculadas al 
espacio y al territorio.  

                                                 
1 A diferencia de las experiencias que pueden encontrarse tanto en otros ámbitos internacionales, 
como latinoamericanos e incluso en el ámbito nacional. Esto implica su utilización no sólo para la 
comprensión e interpretación desde las disciplinas vinculadas al estudio de lo urbano y lo espacial, sino 
a su implementación como categoría respecto de la planificación urbana.  
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ABSTRACT: 
 
The new scenes and the complexity of matters relating to the social question to the 
typical forms of intervention of the public policies. This investigation exposes a 
critical approach from the “poverty reduction policies focused on the habitat”, and 
its paper as social-urban policies as well as the relation with the individuals. This 
research involves a review of conceptual and methodological paradigms and 
traditional categories. Certain sectors of the urban population have increasing 
limitations to satisfy needs and rights. These are associated with their economic, 
social particularities and also cultural, ethnic or gender. Nevertheless, the 
interventions in housing politics assume urban poverty almost exclusively from the 
material lack. Beyond the political - institutional frames, the instrumentation and 
the particular design of programs and projects, these actions think new social 
demands, new territorial processes. They are completely different from the 
traditional conceptions. Gender constitutes an inevitable article in the international 
development agendas. Nevertheless, still it is not a topic accepted and incorporated 
in the political and institutional practice. The target is to analyze how to operate the 
articulation between space –object to be investigated in the context of social 
processes–, gender –power relations– and poverty, in discourses and practices of 
housing policies and construction of subjectivities, as policies are subject rights or 
creating new inequalities. The case study takes place in Tucumán's province and its 
urban agglomeration (Argentina) in the first decade of the 21st century. It is 
focused on cases of implementation of intervention programs. The hypothesis states 
that although provincial housing policy does not include gender as an specific 
category, it reflects and reproduces constructions of gender in their discourses and 
practices. The interest is to reveal their implicit understanding, discursive 
constructions and mechanisms used in current implemented programs. The treated 
subject matter contributes to the investigation on the paper that fits to the policies 
as tools of change, the consideration of the strategic needments towards new roles 
of women and males, the strengthening of citizenship, the generation of facilitators 
or shacklers for the establishment of conditions and environments that allow it 
(services, equipments, etc.), which it addressed to the disciplines linked to space 
and territory. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

 CONSULTA DE NÚMEROS ANTERIORES/ACCESS TO PREVIOUS WORKS: 
 La presente publicación se puede consultar en color en formato pdf en la dirección:  
 This document is available in pdf format and full colour in the following web page: 
 http://www.aq.upm.es/Departamentos/Urbanismo/publicaciones/ciurnumeros.html 
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1 INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
 

Los nuevos escenarios sociales y la creciente complejidad de la cuestión social 
generan una serie de interrogantes que interpelan las formas típicas de intervención 
de las políticas sociales. Éstos se asocian a las problemáticas sociales complejas 
(Carballeda, 2009), como expresiones de la tensión entre necesidades y derechos 
sociales. El incremento de la pobreza, la desigualdad y la exclusión son procesos 
complejos que ocurren principalmente en las ciudades. Éstos adquieren nuevas 
dimensiones y se convierten en nuevos retos para las políticas. La fragmentación y 
la segregación se agudizan, y se expresan no sólo en indicadores socioeconómicos, 
sino en el acceso real de la población a las ofertas urbanas. Existen formas de 
limitación de la vida urbana que se refieren a persistentes asimetrías de poder, tales 
como las desigualdades de género (Falú, Segovia, 2007). En ese sentido, en el 
ámbito argentino y latinoamericano, emergen algunas aproximaciones a la pobreza 
desde una perspectiva multidimensional. Cabe tener en cuenta los desequilibrios y 
particularidades territoriales e indagar en lo que sucede en las ciudades 
intermedias. En la provincia de Tucumán, si bien el gobierno ha suscrito a una serie 
de lineamientos internacionales respecto al seguimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), reconociendo el aporte del análisis con indicadores, no 
se traduce aún en la práctica de las políticas. 

Por otra parte, estos temas han supuesto desde el campo de la política social, 
diversos acercamientos desde la sociología, la historia, la antropología social, la 
geografía. Tanto la tendencia de continuidad de las políticas asistencialistas como 
las “nuevas formas de intervención social” (desarrollo humano, desarrollo social, 
focalización) han sido abordadas críticamente respecto a la superación de la 
pobreza. En lo que respecta a la política habitacional2, en el campo de la discusión 
académica se han desarrollado a inicios del siglo XXI numerosos trabajos respecto a 
las limitaciones de modelo implementado en la década del noventa3. Frente a los 
escenarios de cambios y complejidad actuales, esta discusión y especialmente en el 
ámbito local requiere aún de mayores desarrollos desde una perspectiva 
multidisciplinar4. En la práctica de las políticas y en el debate generalizado, la 
pobreza urbana y la situación socio-habitacional se asumen aún casi exclusivamente 
desde la carencia material. La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad reconoce 
que las ciudades están lejos de ofrecer condiciones y oportunidades equitativas a 
sus habitantes. Esta implica un abordaje complejo que exige articular la temática de 
los derechos humanos desde su concepción integral, con la de democracia. En su 
sentido más profundo, pasa por la superación de la pobreza, la desigualdad y la 
                                                 
2 Algunos autores se refieren a política social centrada en la vivienda tal como Luciano Andrenacci 
(2005). En el campo disciplinar de la arquitectura y el urbanismo se hace referencia a la política 
habitacional como aquella que reúne la política de vivienda y los programas y que especialmente desde 
la década de los 1990 se desarrollan en relación a organismos internacionales.  
3 Ana Falú (1999) señalaba que el tema de la política habitacional en la década del noventa aparecía 
relegado en el campo analítico, reflexivo y propositivo. También sobre este tema se han referido 
Cuenya, Falú (1997); F. Wagner (2008). 
4 Sobre las políticas de vivienda en la provincia hemos revisado antecedentes; entre los más recientes, 
la tesis de Gómez López (1998), se enfoca solamente en la repercusión espacial que supone la política 
de vivienda en el desarrollo del área urbana de San Miguel de Tucumán hasta finales de la década del 
noventa. También encontramos antecedentes abordados desde la historia de la arquitectura, tales 
como los desarrollados por Diego Lecuona.  
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exclusión, ya que no hay ciudad ni democracia, con ciudadanos y ciudadanas sin el 
pleno ejercicio de sus derechos. La investigación que aquí se presenta se aproxima 
desde una visión crítica las “políticas de reducción de pobreza centradas en el 
hábitat” implementadas en Tucumán (Argentina) en los primeros años de la primera 
década del siglo XXI. Los programas de atención a la pobreza urbana buscan 
atender los requerimientos de la infraestructura básica y los equipamientos 
comunitarios tradicionales -salud y educación-, la producción o mejoramiento de la 
vivienda. Continúa empero, el reto de trabajar en el diseño y la aplicación de 
políticas que tiendan a garantizar al conjunto de la ciudadanía los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. Emerge a la vez una “nueva 
cuestión urbana” y una “nueva cuestión de la vivienda” interrelacionadas con 
cambios históricos en los procesos del habitar, que conllevan problemas 
socioculturales de nuevo tipo (Fernández Wagner, 2008). Cabe señalar que desde la 
segunda parte de los años noventa, el género se ha vuelto un ítem casi inevitable 
en las agendas de desarrollo en políticas, programas y proyectos, en especial en 
aquellos vinculados a agencias internacionales y organizaciones no 
gubernamentales y más recientemente en la agenda política nacional. A 
tradicionales áreas como salud, empleo, educación o justicia que han incorporado 
esta categoría5, se han sumado otras relativas al espacio, la ciudad, el hábitat; 
sobre lo cual, existen diferentes experiencias, acercamientos teóricos y 
metodológicos. Sin embargo aún no implica ser un tema aceptado y muchos menos 
incorporado en la práctica política e institucional (Jirón, 2006; Rainero, 2001)6.  

En la línea de estos nuevos enfoques y debates, la investigación asume el 
género como categoría fundamental y perspectiva teórico-metodológica, lo que 
implica revisar paradigmas conceptuales y metodológicos y categorías de análisis 
tradicionales. La dimensión de poder se vuelve fundamental en el trabajo. Deja en 
evidencia un conjunto de desigualdades que operan en las instituciones, que 
usualmente ponen en desventaja a las mujeres. Mujeres y varones tienen roles, 
necesidades y también acceso y control diferenciado sobre los recursos y la toma de 
decisiones en la sociedad. Por otra parte, el espacio se limita, se jerarquiza, se 
valora en relación a las formas en que la sociedad elabora y expresa su concepción 
del poder y sus sistemas de género. En tanto, en la práctica, género es una 
categoría muchas veces vaciada de su contenido o parte de una “moda intelectual y 
política” (Lamas, 2003); es necesario problematizar su comprensión. Constituye 
también aún una categoría poco explorada en el ámbito nacional y local en las 
disciplinas vinculadas al territorio y al espacio, que requiere ser explicitada. La 
pregunta que ha guiado la investigación se refiere a cómo opera la articulación 
entre género, pobreza y espacio en los discursos y prácticas de las políticas 
habitacionales en el ámbito local en relación a la construcción de subjetividades. A 
partir de algunos aportes que interpelan los discursos y mecanismos del desarrollo 
social como forma predominante de intervención social (Álvarez, 2005b)7; emergen 
                                                 
5 Los estudios de análisis de políticas desde esta perspectiva se han desarrollado especialmente sobre 
programas sociales, vinculados al empleo, a la familia, a la pobreza (Zibecchi, 2008; Arriagada, 2005).  
6 Se han desarrollado reuniones, establecido indicadores, documentos, “herramientas” pero en la 
práctica no están aún instalados los mecanismos para hacerlos efectivos.  
7 Esta autora sostiene que dicho enfoque sostiene lo que denomina como “umbral de ciudadanía” se 
incluían la necesidad básicamente de alimentación; actualmente en este umbral se incluyen algunas 
necesidades antes asociadas a la idea de bienestar, como la educación, la salud, la vivienda y el 
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interrogantes sobre si las formas tradicionales de intervención socioespacial pueden 
leerse como modeladoras de las relaciones de género8. Respecto a las políticas y 
programas nos preguntamos: ¿qué modificaciones pretenden introducir? ¿Qué 
modelos tienen presente? ¿Cómo se involucra a los actores (varones y mujeres)? 
¿Qué es lo que está en juego en las proclamas o debates que lo invocan al explicar 
o justificar sus posturas?9 ¿Cómo se invoca y reinscribe la comprensión implícita del 
género? El análisis contextualmente situado en la provincia y el aglomerado de 
Tucumán (Argentina) da cuenta de algunos cambios, avances y obstáculos del 
marco institucional en distintos niveles horizontales y verticales respecto a la 
incorporación de esta categoría.  

Con los aportes de la antropología social y los específicos de los análisis de 
género de las políticas públicas, la tesis revisa discursos y prácticas; categorías, 
sistemas discursivos y dispositivos, evidenciando los que actúan como mecanismos 
de exclusión. Las políticas, centradas en la reducción de la pobreza y en el hábitat y 
en la lógica del desarrollo social, tienden a mantener estructuras de poder y 
dominación, reproduciendo jerarquías y desigualdades. Superar las desigualdades 
requiere identificar los elementos físicos y sociales obstaculizantes y facilitadores del 
acceso y apropiación de la ciudad hacia el fortalecimiento de la ciudadanía y el 
establecimiento de condiciones y entornos que lo permitan. Presentamos reflexiones 
a la luz de la teoría, observaciones empíricas e interpretaciones respecto a 
programas y proyectos específicos. Nos centramos en el programa mejoramiento de 
barrios (PMB) de implementación local de relevancia en América Latina como una de 
las respuestas más aceptadas en las últimas décadas, como parte de una “tercera 
generación” y “nuevos enfoques de las políticas habitacionales” (F. Wagner, 2008). 
Por otra parte buscamos exponer no sólo resultados, sino acercamientos en una 
propuesta de abordaje multidisciplinar que articula categorías, dimensiones y 
enfoques que puede replicarse en estudios posteriores. Proponemos tres 
dimensiones de abordaje (social-económica, espacial-territorial, política-cultural) 
que contienen y articulan las relaciones entre las categorías explicitadas (género, 
espacio y pobreza) y los enfoques utilizados. En el centro de esas articulaciones, y 
tensionado por las relaciones de poder-resistencia, ubicamos al sujeto, que en la 
línea de las teorías postmodernas se hace contingente y relacional. La tesis plantea 
algunas hipótesis que reconstruye a lo largo de la investigación, respecto de que la 
política habitacional provincial no ha incorporado el género como categoría explícita, 
conceptual, analítica y práctica10; pero, al mismo tiempo, refleja las construcciones 

                                                                                                                                                              
trabajo. Sin embargo, no se trata como antes de derechos que otorguen garantías; sino que se trata 
apenas de derechos (valores sociales potenciales a alcanzar a niveles básicos), que proponen 
desembozadamente la normativa para unas ciudadanías “de segunda” a niveles mínimos básicos 
(Álvarez, 2005b, p.40). 
8 Algunas preguntas relacionadas: ¿Cuáles son las orientaciones de los programas? ¿Qué temas se 
sitúan en la agenda y en relación a que cuestiones (lineamientos internacionales, demandas? ¿Cómo 
se entiende o incorporan los temas en relación a la pobreza, así como los referidos a mujer, familia, 
género en las políticas habitacionales? 
9 A esta línea se refiere Susana Novick (1993).  
10 A diferencia de las experiencias que pueden encontrarse tanto en otros ámbitos internacionales, 
como latinoamericanos e incluso en el ámbito nacional, a lo que se refiere una extensa bibliografía 
analizada. Esto implica su utilización no sólo para la comprensión e interpretación desde las disciplinas 
vinculadas al estudio de lo urbano y lo espacial, sino a su implementación como categoría respecto de 
la planificación urbana.  



Espacio, g
 
 

de gén
discurs
aporte 
política

Figura 1.
 

Fuente: Ela
 

Esta se
a las co
fichas, 
enfoqu
específ
cuenta 
territor
habitac
un acer
el marc
sociales
plantea
cuenta 
profund
contras
quinto,
enfoqu
alguien
constru
por el 
produc
normal
 

género y pobre

ero del m
sos y prác
 de esta 
as habitacio

. Esquemas 
aboración propia

e divide en
onclusione
 gráficos y
es de dis
ficos de gé
 de forma
rial; los cru
cional, las 
rcamiento 
co instituc
s y habitac
an la rela
 de elem
diza en el 
stando prá
 recupera
es de la a

n su cond
uidas a tra
 lenguaje
ido y un s
izado en la

eza: discursos

omento en
cticas. A lo
tesis es l
onales con

dimensiones
a 

n cinco cap
es. A esto 
y cuadros).
stintas cie
énero par

a particula
uces y rela
 condicion
 al ámbito
cional con 
cionales. A
ación entr

mentos ex
proceso d
áctica con

a las inter
antropolog

dición de 
vés de rel

e. Recono
sujeto pro
as política

 

s, prácticas y s

n el que s
os diferen
a articulac
n una nuev

s y esquema 

pítulos, in
 se suma 
. El capítul
encias soc
ra el análi
r en los c
aciones en
es de pob

o provincia
 sentido c
A la luz de
re desarro
plicitados 
e impleme
n fundam
rpretacione
gía y soci
persona. 
aciones co

ociendo la
oductor de
s como pr

subjetividades

e instituye
ntes estud
ción de la
va mirada 

 metodológic

cluyendo u
una secció
lo dos exp
ciales (ant
sis de las

capítulos s
ntre variab
breza, las 
al y al aglo
crítico, los 
e los macro
ollo-coope
 en prog
entación d
entos y 
es sobre 
ología, co
Las subje

on condicio
as tension
e sí mismo
rocesos soc

s – Natalia Czy

en y contr
ios a nive
as categor
 en el ámb

co. 

uno introd
ón de Fuen
pone los co
tropología,
s políticas 
siguientes. 
les e indic
desigualda

omerado d
 discursos
o enfoques
ración int
ramas en

del Program
sistemas 
la subjeti

omo la ma
etividades 
ones mate
nes entre 
o, este tra
ciales. 

ytajlo 

ribuye a re
el naciona
rías para 
bito provin

ductorio y 
ntes y Ane
onceptos, l
, historia,
 públicas, 
 El tercero

cadores de
ades de g
e Tucumá

s y práctic
s de géner
ternaciona

n curso. E
ma Mejora
discursivo

ividad, en
anera en 
 se asum
eriales y si
 un suje
abajo se c

eproducirla
l ya realiz
la revisió
cial y loca

uno final 
exos (bibli
las catego
, geografí
 que se t
o analiza 

e la situació
énero. Co
n. Analiza

cas de las 
ro y desar
al-mujeres
El capítulo

amiento de
os. En el 
tendida d
que se ad
en como 
mbólicas m
to norma

centra en 

9

as en sus 
zados, el 
n de las 
l.  

dedicado 
ografía y 
rías y los 
ía) y los 
ienen en 
el marco 
ón socio-

omprende 
 también 
 políticas 
rrollo que 
, damos 
o cuatro 
e Barrios, 
 capítulo 
desde los 
djudica a 
aquellas 

mediadas 
alizado y 
el sujeto 



Cuaderno de Investigación Urbanística nº 90 – septiembre / octubre  2013 
 
 

10

Aspectos metodológicos. Enfoques y estrategias 
 

La perspectiva teórico-metodológica asumida en esta investigación retoma la 
consideración de otros trabajos sobre género y epistemología feminista. En esa línea 
resaltamos la insuficiencia de las categorías de análisis de los paradigmas 
tradicionales para poner en evidencia diferencias respecto a los requerimientos, 
necesidades y acceso a los recursos; las cuales por lo general, tienden a 
“invisibilizar” a las mujeres, pues más bien actúa “como un velo en torno de ellas” 
(Urquiza, 2000, p.481 cit. Garrido, 2004, p.18) y naturaliza la presencia dominante 
masculina. Utilizamos a la vez distintos enfoques (conceptuales y metodológicos) de 
las ciencias sociales y la geografía11. La estrategia metodológica de la investigación 
ha sido más intensiva que extensiva. Se trata de un análisis contextualmente 
situado que ofrece interpretaciones a partir del contraste de la teoría con 
observaciones y datos. Los supuestos o anticipaciones de sentido no se plantearon 
al inicio del trabajo, sino que fueron surgiendo a medida que se indagaba en la 
temática, dando lugar al énfasis sobre distintos ejes a lo largo del proceso 
investigativo. Teniendo en cuenta la difusión de lineamientos y paradigmas respecto 
de las políticas, nos interrogamos sobre las construcciones discursivas en torno a las 
cuales giran las políticas sociales y habitacionales provinciales en esta última década 
y los mecanismos que implican su implementación.  

Los objetivos, enfoques y principales aportes de la tesis se ubican en tres ejes: 
1) análisis del marco territorial: situación habitacional y desigualdades de género; 
2) análisis del marco institucional: políticas y programas; 3) interpretaciones en 
torno a las subjetividades. El análisis territorial se incorpora para contextualizar la 
situación territorial, socio-política nacional y provincial, así como para estudiar las 
repercusiones territoriales de estos procesos en el ámbito del aglomerado 
tucumano; concibiendo el espacio y territorio no como soporte, sino como parte 
constitutiva y esencial para comprenderlos. Este ha implicado la revisión, análisis y 
sistematización de información para dar cuenta de elementos sociales, económicos, 
políticos respecto del país y la provincia. Parte importante del trabajo ha implicado 
la revisión crítica de la documentación, así como la caracterización del aglomerado y 
específica del sector norte de la ciudad de San Miguel de Tucumán donde se ubican 
los casos de estudio. Con los aportes de la geografía, la arquitectura y el urbanismo, 
utilizamos técnicas cuantitativas y herramientas tales como los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG), análisis de datos primarios indirectos (datos 
producidos en el marco del programa) y directos (relevamientos a partir de 
encuestas propias), elementos gráficos y fotográficos.  

Los indicadores (discusión y definición) se incorporan como elementos de 
análisis en relación con el concepto que buscan indicar, dado que ponen de 
manifiesto la importancia de las diferentes categorías y el ocultamiento o 
visibilización de ciertas cuestiones. Desde la política social como campo de 
problemas con distintos centros de interés - institucionalización, organización e 
implementación de las políticas-; y con los enfoques de la antropología social, 
buscamos “antropologizar” los discursos de las políticas: explorar relaciones, 
                                                 
11 En la geografía feminista Massey (1984) en McDowell (2000); Sabaté Martínez (1995); en el 
urbanismo Hayden, (1979); Durán (1998); en relación a políticas habitacionales y sociales Feijoo, 
Herzer (1991), Falú (1999, 2002, 2007, 2009); entre otras.  
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desvelar significados, tensiones, prácticas y construcciones discursivas, detectar y 
explicar el sistema de enunciados y dispositivos relacionados a las tecnologías de 
intervención de las políticas (Álvarez, 2005b). Recuperamos enfoques e 
instrumentos de estudios sobre pobreza, aproximaciones cuantitativas y cualitativas 
para una comprensión y caracterización más integral de los procesos. Traemos 
también elementos de la epistemología feminista y los análisis de género de las 
políticas públicas. En especial la línea que se refiere al género como construcción 
discursiva -desplegada en el orden social, institucional y material-, en tanto la 
exclusión es material, pero también subjetiva y simbólica. De esta línea, 
especialmente vinculada a la historia de las mujeres y referida al género como 
discurso (Scott, 1986; Luna, 2003), rescatamos la cualidad productiva del discurso 
para explorar en la relación entre las políticas y la construcción de subjetividades.  

El análisis institucional ha implicado la periodización en torno a una serie de 
coyunturas sociopolíticas del país, que ha implicado cambios de rumbos, y 
redundado en modificaciones en dependencias y responsabilidades 
gubernamentales, en particular respecto a programas específicos, vinculados a la 
política social y habitacional. Las principales fuentes utilizadas fueron documentos 
institucionales y operativos, discursos políticos, discursos mediáticos que dan cuenta 
de los enfoques vinculados a la gestión de la pobreza y el territorio, y aquellos de 
género presentes en programas habitacionales de actual implementación. En la 
línea de los autores que abordan las formas en que se institucionalizan ciertos 
enfoques de políticas, la manera en que se naturalizan dispositivos de intervención 
y categorías, las características que asumen los modelos de gestión de pobreza y 
territorio; analizamos también las formas de institucionalización del género y los 
enfoques y orientaciones que asumen las políticas y programas implementados.  

Para identificar elementos sobre los principios y doctrinas, en primer lugar 
revisamos organismos e instrumentos, normativa y marco legislativo, así como 
objetivos y propósitos institucionales y los referidos a planes y programas que 
hacen a la configuración y puesta en práctica de las políticas habitacionales y 
sociales en la última década en San Miguel de Tucumán. Revisamos también otros 
elementos que dan cuenta del contexto general de la formulación de las políticas. 
Tal información es complementada a partir de la recopilación y análisis de diversos 
materiales elaborados por los organismos encargados de la puesta en marcha de los 
programas (evaluaciones oficiales, informes de gestión, publicidad de los 
programas, folletos de difusión, comunicados, manuales) para el análisis del 
discurso público oficial12, a partir del contraste con el discurso mediático. Respecto 
del análisis del programa y en particular del programa mejoramiento de barrios, 
describimos con ajuste a ciertos criterios organizativos una experiencia que reviste 
ciertas particularidades para el tema que tratamos. No pretendemos por lo tanto la 
universalización de la misma, sino dar cuenta de conclusiones válidas a partir de la 
reconceptualización de la experiencia, a la luz de la teoría.  

                                                 
12 Cabe traer otros trabajos que abordan la articulación de género y poder en el análisis de los 
discursos públicos en Chile (Grau, et.al., 1997), así como también en fenómenos del peronismo, desde 
las dimensiones de género (Ramacciotti; Valobra, 2004). Los antecedentes sobre el análisis de los 
discursos públicos que articulan discurso, género y poder (Grau, et.al., 1997), analizan en que 
medidas están condicionados genéricamente, su eficacia para modelar las valoraciones y 
comportamientos sociales, hasta qué punto experimentan modificaciones. 



Cuaderno de Investigación Urbanística nº 90 – septiembre / octubre  2013 
 
 

12

Nos centramos en tres dimensiones en diferentes etapas: focalización (formulación), 
fortalecimiento del capital social y proyecto de intervención (ejecución). 
Organizamos la exposición en base a las categorías teóricas que se consideran 
relevantes, empero, presentamos elementos que caracterizan la situación y la 
experiencia. Esto implica completar la descripción de cierta situación inicial y el 
contexto institucional en el que se desarrolla. En la descripción misma de la 
experiencia damos cuenta de los fundamentos teóricos que la sustentan, las 
estrategias adoptadas para su implementación, la secuencias de las principales 
acciones que implicó en el tiempo. Para establecer cruces entre los campos de la 
política y las formas de subjetividad, fue necesario indagar en el universo social del 
barrio durante el proceso de implementación del programa. El eje de esta parte del 
trabajo es un análisis de tipo etnográfico y localmente situado. Sin embargo, 
organizamos la exposición cruzándola con una serie de ejes temáticos que 
atraviesan la investigación. El método etnográfico ha permitido indagar en lo que 
sucede con las personas que participan en el programa aportando distintos puntos 
de vista (la comunidad, el equipo de campo, la unidad ejecutora). Utilizamos la 
observación participante, a partir del involucramiento en el programa en distintas 
instancias. Se sistematizaron libretas de campo a lo largo del proceso, donde se 
registraron sucesos y situaciones que pueden ser gestuales que un grabador no 
captaría, con notas que permitieron identificar la nota con la grabación 
correspondiente13. Fueron diferentes las estrategias para poder llegar a acceder a la 
información. La mayor parte de las veces el contacto institucional estuvo marcado 
por una cierta resistencia y al tradicional distanciamiento entre las lógicas 
académica universitaria y la gubernamental. Observamos la dinámica de relaciones 
sociales y de poder que se ponen en acto, considerando las respuestas impulsadas 
por las políticas, pero observando las estrategias propias de los habitantes, así 
como el sentido que le otorgan a las mismas14. 

La antropóloga Peña Molina (1998) señala que “el género femenino en la vida 
social no se explica exclusivamente en el sentido directo de las actividades que 
realiza –roles-, sino del significado asociado a dichas actividades, y de la 
intersubjetividad en la que se basa la realidad social”. Para complementar y 
contrastar la información, seleccionamos actores (asociados al ámbito institucional 
del programa, equipo de campo y habitantes de la comunidad) para entrevistas 
individuales y colectivas (talleres realizados sobre la temática)15. El análisis de los 
                                                 
13 Considerando el trabajo de campo se torna imprescindible “para llegar a la meta propuesta en esta 
investigación, ya que en aquel “es ... donde modelos teóricos, políticos, culturales y sociales se 
confrontan inmediatamente –se advierta o no- con los de los actores” y teniendo en cuenta que “la 
legitimidad de ‘estar allí’ no proviene de una autoridad del experto ante legos ignorantes, como suele 
creerse, sino de que sólo ‘estando ahí’ es posible realizar el tránsito de la reflexividad del investigador-
miembro de la sociedad, a la reflexividad de los pobladores” (y actores) (Guber, 2004). 
14 Trayendo las reflexiones de Frederic, Soprano (2005), de mostrar los recursos simbólicos y su 
adecuación a eventos y escenarios específicos, mediante los cuales, las prácticas de los agentes 
involucrados organizan y clasifican la realidad en cuestiones publicas y además ofrecen soluciones a 
ellas. Dos tendencias, la que da cuenta de una configuración de las luchas y relaciones que tornaron 
estas realidades en problemas de agenda publica de un modo exitoso y la que advertida del “carácter 
construido de todo diagnóstico”, muestra las circunstancias en la que la generalización y expansión de 
tales clasificaciones entren en tensión y son re negociados en contextos específicos por actores que 
definen su posición en términos provinciales, regionales, de género. 
15 Proyecto de Extensión IGEUS: Incorporación de la perspectiva de Género en Estrategias Urbanas 
Sustentables –IGEUS-. 2008 – 2009: Financiamiento de la Secretaría de Políticas Universitarias.  
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temas indagados supuso la consideración de la postura institucional frente a los 
temas, el conocimiento y formación, los facilitadores y obstaculizadores. Asumimos 
la entrevista como forma de conocimiento, en tanto discurso actualizado en relación 
a una práctica correspondiente y en tanto herramienta que permite captar 
significados, mediados por los propios sujetos (Merlinsky, 2006). Constituye una 
forma de acercamiento necesaria para indagar más allá de los aspectos vinculados a 
lo normativo y lo formal, en aquellos vinculados a la trama de sentidos que se tejen 
en torno a la implementación de la política, así como a las percepciones de los 
diferentes actores (de la población beneficiaria del programa y las personas que 
responden a las instituciones que acompañan el desarrollo del mismo). 
Determinamos la selección de informantes mediante la aplicación de un muestreo 
intencionado de actores vinculados a la operatoria de los organismos y el programa 
específico. Para las entrevistas individuales y grupos focales utilizamos la “muestra 
de oportunidad” acompañada con el sistema llamado “bola de nieve” en el cual cada 
informante recomienda al investigador una o más personas de su círculos de 
conocidos (Guber, 2004; Zibecchi, 2004)16. Sistematizamos y completamos 
entrevistas (individuales y grupos focales) semiestructuradas y en profundidad. Las 
mismas fueron realizadas a: 

 Profesionales y técnicos de instituciones y organismos vinculados a la formulación 
e implementación de las políticas habitacionales y sociales en Tucumán. 

 

 Técnicos y consultores del equipo de campo del Programa Mejoramiento de 
Barrios. 

 

 Habitantes del barrio, miembros o no de organizaciones, que han participado en 
diferentes instancias del programa.  

Aplicamos un conjunto de técnicas y abordajes de la microsociología y antropología 
(Svampa, 2000) usadas en la investigación de campo, privilegiando el análisis de la 
experiencia de los actores, las prácticas de apropiación y constitución de estos 
actores atravesados por las relaciones de poder y sus significaciones sobre las 
prácticas políticas y resultantes espaciales. Respecto al análisis de las entrevistas, y 
dado que la categoría género no ha sido incorporada aún en la práctica corriente de 
las políticas sociales y habitacionales en el ámbito local; problematizamos de qué se 
habla cuando se habla de ello y por qué, con qué se lo relaciona, en qué contexto se 
utiliza y qué significa, así como su relación con otras categorías. Recogemos los 
aportes de Pérez y Zullo (1999), respecto a los estudios de historia oral, las 
manifestaciones verbales de los testigos o protagonistas, producidos en situación de 
entrevista. Se sitúa en el marco de los estudios entre lenguaje y género y la 
problemática desde el uso lingüístico tratando de establecer como lo femenino, lo 
masculino aparece construido en y por el uso lingüístico, por qué se usan unas y no 
                                                                                                                                                              
Directora: Natalia Czytajlo. Inv. Responsable: Marta Casares. Participantes: Docentes Cátedra 
Urbanismo I. Unidad Ejecutora IGEUS/SPU: Observatorio de fenómenos urbanos y territoriales. 
Cátedra Urbanismo I. IPDU. Facultad de Arquitectura y Urbanismo. Universidad Nacional de Tucumán. 
Institución Participante: UEP PROMEBA (Programa de Mejoramiento de Barrios- Instituto Provincial de 
Vivienda y Desarrollo Urbano). Equipo de Campo Capital. Área de trabajo: Barrios Alberdi Norte- San 
Roque Oeste – Juan Pablo II (Área de Ejecución del PRO.ME.BA. 2009-2013: Divulgación e instancias 
de transferencia.  
16 No se define el número de entrevistas a priori, sino que el criterio del muestreo es el de saturación 
teórica lograda a través de la recolección y el análisis simultáneo de datos.  
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otras formas, si estas elecciones se transforman y cómo, a través del tiempo. A 
partir del seguimiento y conocimiento de las dinámicas del programa, relaciones 
entre actores, trama de sentidos en el marco de su implementación y la implicación 
activa en distintas fases y etapas del mismo, analizamos las respuestas indagando 
en las contradicciones, las tensiones entre discursos y prácticas de las políticas.  
 
2  MARCO TEÓRICO METODOLÓGICO. CATEGORÍAS 

CONCEPTUALES Y DISCUSIONES METODOLÓGICAS 
 
Presentamos aquí las categorías y conceptualizaciones utilizadas en la tesis. Las 
mismas no se asumen como definitivas, por lo cual traemos a colación debates, 
discusiones y disciplinas, a partir del análisis de diversas fuentes secundarias y 
recuperamos desde un punto de vista crítico. El tema de la investigación, las 
dimensiones de la problemática y sus interrelaciones hacen necesario situarnos en 
un plano analítico y de investigación que vaya más allá de las categorías de una 
sola disciplina o ciencia social. En el contexto actual la intervención en política social 
y habitacional se enfrenta a procesos complejos. El marco teórico se concibe como 
marco orientativo dentro del cual se elaboran las categorías de interacción con los 
datos (Marradi, et.al, 2007). Por ello, presentamos diferentes enfoques con los que 
se definen estas categorías y las líneas de debate y discusión, tomando aquellos 
aspectos que toman relevancia a partir de lo observado. Dada la profusa bibliografía 
que, en torno a estas temáticas se encuentra desarrollada respecto a cada una de 
las categorías, hemos recortado el universo de análisis, poniendo atención en 
aquella que repone principalmente las relaciones entre las mismas.  
 
2.1 Categorías conceptuales: debates y discusiones 
 
Espacio, territorio 
 
Recuperamos los acercamientos de la geografía respecto de la consideración del 
espacio como un espacio social, producto de la acción humana, no un objeto dado ni 
preexistente a la misma, sino producido socialmente y, como tal, históricamente, 
como objeto a ser indagado en el marco de los procesos sociales que lo involucran 
(Romero, 2004). Este espacio social responde a la condición de clase, que conforma 
el espacio material; pero se relaciona también con el mundo del sujeto, la 
autonomía de los agentes individuales y sociales en los procesos de reproducción 
social, según Ortega Valcárcel (en Romero, 2004), dimensiones de la identidad 
personal y social. Se concibe el espacio social en el corazón mismo de la vida social 
y política, poniendo atención en la realidad como un sistema de relaciones más que 
de cosas, el espacio en términos de interrelaciones, lugares y regiones como puntos 
de encuentro de esas interrelaciones17. Este autor señala que el concepto de 
desarrollo surge de la evidencia social de la desigualdad, con la necesidad de ver las 
diferencias con que se produce y las desigualdades que genera y consolida entre 
áreas geográficas, entre grupos sociales, de clase, de sexo, de cultura. Emergen 

                                                 
17 Harvey (1988) habla de la reorientación de la disciplina hacia los procesos, el movimiento y el 
cambio; se refiere al giro a la dialéctica del “cambio”. (Romero, 2004, p.36). 
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nuevas problemáticas tales como el reconocimiento de los diferentes agentes que 
construyen el espacio, el creciente protagonismo del proceso de urbanización, a 
partir de la regeneración del espacio urbano, con operaciones puntuales de 
renovación urbana, objetivos centrales de las políticas urbanas actuales; así como la 
reproducción social basado en el estricto control social bajo las nuevas formas de 
disciplina social. Así, los espacios de la diferencia constituyen un marco de 
referencia espacial, surgido de la corriente cultural que contempla también las 
cuestiones de la identidad. El espacio es, en tanto espacio político, un sitio de 
constante interacción y lucha entre dominación y resistencia. Retomamos las líneas 
de la geografía que indagan en las formas de poder, control social, dominación18. 
Por otra parte, según Carballeda (2009), al ser la intervención en lo social 
productora de subjetividades, aporta construcciones discursivas, formas de 
comprender y explicar desde una direccionalidad definida y organizada. Designa, 
nombra, califica y de hecho le da una forma definida a las cuestiones sobre las 
cuales actúa. Dentro de un “orden”, una lógica, precisada, que se va construyendo a 
través de diferentes formas de relación con: el otro, el contexto, el territorio. 
 
Nuevas lecturas de la pobreza 
 
En América Latina la pobreza no es un fenómeno nuevo ni tampoco es nueva la 
reflexión del pensamiento social sobre ella (Álvarez, 2005, p.20). La ciencia social 
latinoamericana desarrolló importantes conceptos teóricos para mostrar y explicar 
estas situaciones de exclusión social, espacial y económica. La mayor parte de los 
estudios sobre pobreza coinciden en señalar que este es un fenómeno heterogéneo 
y multicausal asociado a problemas tales como la calidad del empleo, la pérdida del 
mismo, los déficits iniciales de capital humano, rasgos propios de las familias y sus 
trayectorias, oportunidades presentes en el medio y capacidades de apreciarlas y 
utilizarlas, segregación socio espacial, el acceso a servicios sociales de mala calidad, 
etc. La heterogeneidad también se manifiesta en la forma que se experimenta el ser 
pobre y las múltiples combinaciones posibles de enfrentar diferentes formas de 
privación. Se admite que la pobreza urbana es predominantemente patrimonial, es 
decir, se refiere a las dificultades de acceder al suelo urbano, a la vivienda, a la 
infraestructura y los servicios básicos (Ziccardi, 2008).  

Sin embargo, sostenemos que la comprensión de estas problemáticas hacia 
nuevas respuestas debe encararse considerando el contexto más amplio de 
precariedad e informalidad que prevalece en el mercado de trabajo urbano 
(condiciones para los trabajadores que no garantizan remuneraciones adecuadas ni 
el acceso a la seguridad social); demandas y derechos sociales y culturales. Las 
intervenciones en la ciudad están signadas por la importancia del mercado del 
suelo. En el marco de estos procesos, no sólo se incrementa la pobreza urbana, sino 
que se genera un proceso de acumulación de desventajas económicas y sociales 
que se concentran principalmente en determinados colectivos sociales. La 

                                                 
18 “Los espacios surgen de las relaciones de poder, las relaciones de poder establecen normas y las 
normas definen los límites que son tanto sociales como espaciales, porque determinan quién pertenece 
a un lugar y quién queda excluido” (Mc. Dowell, 2000, p.15). 
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naturaleza multidimensional de la pobreza19 exige el análisis desde diferentes 
disciplinas que, como la sociología, la antropología, la ciencia política y la economía, 
se sustentan en diferentes marcos teórico-conceptuales y en una amplia gama de 
técnicas cualitativas y cuantitativas. Desde la antropología social, recuperamos los 
señalamientos de Álvarez (2005) sobre que existen procesos que no son de tipo 
material que producen y reproducen la pobreza: los sistemas discursivos20; las 
representaciones sociales; ciertas cosmovisiones del mundo que naturalizan las 
relaciones sociales económicas y culturales en las que se basa la pobreza, operando 
como reproductores de las causas que las producen y de un cierto tipo y rango de 
desigualdad que las sociedades, en un momento histórico dado, aceptan como 
“normal”. Estos sistemas discursivos “dan lugar a ciertas organizaciones de 
conceptos, a ciertos  reagrupamientos de objetos, a ciertos tipos de enunciados, 
que forman según su grado de coherencia, de rigor y de estabilidad, temas o 
teorías” (Álvarez, 2005, p.23). Desde estas nociones indagamos en los enfoques de 
gestión de la pobreza presentes en las políticas sociales y habitacionales.  

Por otra parte, el enfoque territorial ha contribuido a una mejor comprensión de 
la pobreza al estudiar las características de los contextos espaciales en los que 
residen grupos de personas en situación de pobreza, y a tener en cuenta aspectos 
como la concentración y el acceso a activos naturales y físicos (CEPAL, 2004). Se 
propone pasar del análisis de los efectos a un enfoque de empoderamiento sobre la 
pobreza (Montaño, 2001). Esto implica la discusión sobre la pobreza, más allá de la 
referida a los instrumentos para medirla o de las “consecuencias sobre las mujeres”. 
Entre los aportes más interesantes actualmente en debate, está el concepto de 
derecho social21; que, a pesar de ser un concepto de raíces antiguas, puede 
contribuir a iluminar nuevos aspectos de la pobreza.  
 
Debates sobre el género 
 
El género se asume como “construcción social, histórica, cultural y simbólica, y 
como “forma primaria de las relaciones significantes de poder”22. Como una 
construcción de poderes, subraya la construcción social de la feminidad y la 
masculinidad, de las relaciones y roles asignados a mujeres y varones de acuerdo a 
los modelos de comportamiento sexual impuestos por la sociedad y la forma en que 

                                                 
19 La CEPAL define la pobreza como “el resultado de un proceso social y económico —con componentes 
culturales y políticos— en el cual las personas y los hogares se encuentran privados de activos y 
oportunidades esenciales por diferentes causas y procesos, tanto de carácter individual como colectivo, 
lo que le otorga un carácter multidimensional” (CEPAL, 2004).  
20 Esta autora retoma a Foucault (1981, 1992, 1997) como aquellos que “dan lugar a ciertas 
organizaciones de conceptos, a ciertos reagrupamientos de objetos, a ciertos tipos de enunciados, que 
forman según su grado de coherencia, de rigor y de estabilidad, temas o teorías”. Una formación 
discursiva para Foucault es una regularidad (un orden de correlaciones, posiciones en funcionamiento, 
transformaciones) dentro de un sistema de enunciados que implica objetos, tipos de enunciación, 
conceptos, elecciones temáticas. 
21 Se garantizan universalmente a cada individuo, son un equivalente a los derechos humanos. 
22 Lagarde (1996); Garrido (2004, 2008), entre otros, rescatan la segunda definición del género de 
Scott, en la cual se desmiente el fundacionismo biológico sobre las diferencias de género. Los atributos 
de la diferencia sexual se revelan como hechos específicos de la cultura occidental. Scott (1986) 
establece las principales líneas acerca de la incorporación de la categoría género en la investigación 
social, en particular para el abordaje de la historia, que luego se ha utilizado por diferentes disciplinas. 
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ella ha estructurado sus esquemas de poder. Documentos y estudios señalan que la 
perspectiva de género contribuye al diseño de políticas ya que permite orientar las 
medidas en relación a las formas de pobreza y vulnerabilidad. Sin embargo, esto 
supone la mayoría de las veces, la utilización de indicadores que solamente realizan 
un recuento de varones y mujeres que viven en pobreza, independientemente de 
otros factores como su pertenencia a hogares y no contribuye a medir lo que se 
quiere medir. Rescatamos la utilidad de la categoría género en el marco de la 
exploración de las distintas dimensiones que hacen a la configuración y puesta en 
práctica de las políticas públicas (dimensiones que dan cuenta de las circunstancias 
históricas, sociales y económicas que dieron lugar a su surgimiento y su expansión, 
junto al proceso político que envuelve su formulación e implementación). 

Según Scott (1986) la naturaleza de la construcción del género, de los actores y 
sus acciones, sólo puede determinarse específicamente en el contexto del tiempo y 
del espacio. Ello implica tratar la oposición entre varón y mujer, no como algo dado 
sino problemático, como algo contextualmente definido, repetidamente construido. 
Los discursos y prácticas políticas contribuyen a la construcción de “sujetos 
generizados”. Los sujetos se re-generan en y a través de una red compleja de 
discursos, prácticas e institucionalidades, históricamente situadas, que le otorgan 
sentido y valor a la definición de sí mismos y de su realidad (Bonder, 1998). 
Algunos trabajos, como el de Luna (2003) se han orientado a la noción dialéctica de 
"sujeto normalizado producido / sujeto productor de sí mismo"23. En la línea de 
Scott, entiende el género como construcción discursiva y de poder, es decir, 
producida discursivamente; como discurso en contextos históricos concretos, que se 
despliega en el orden social, legislativo, institucional y material, mediante procesos 
que se significan a través del lenguaje, entendido éste como un sistema de signos y 
como práctica social y política.  
 
Debates en torno a la relación entre categorías 
 
Se sostiene que las nuevas divisiones que definen la desigualdad social son menos 
familiares que las tradicionales de clase, traducidas en nivel económico o nivel de 
renta. Estas nuevas divisiones –género, etnia, edad—se suman con, y a menudo 
refuerzan, a las primeras (Sánchez de Madariaga, 2004; Saborido, 1999; entre 
otras). Diversos trabajos asumen el aporte de la perspectiva de género a la 
conceptualización y comprensión de la pobreza. Este contribuiría a explicitar 
dinámicas cotidianas al interior del hogar en relación a la distribución desigual de 
cargas, aportaría a criticar la concepción de la pobreza entendida como acceso a 
determinado nivel de ingresos y a la compresión del fenómeno en una perspectiva 
integral, dinámica, multidimensional y heterogénea.  

                                                 
23 Luna, trae los aportes de Rodríguez Magda sobre la genealogía de la construcción del sujeto mujer a 
través de los discursos que han participado en su gestación. Su propuesta continúa hasta la 
"deconstrucción" de esa subjetividad para su "reconstrucción" desde la acción del sujeto autónomo, 
activo y "resistente". Esta autora se pregunta “cómo las mujeres se han construido en la 
subordinación, sumisas, pacientes y maternalistas (sujeto normalizado producido), y desde esa 
situación cómo en determinados contextos, por ejemplo, liberales o autoritarios, han actuado 
políticamente (las sufragistas o las Madres de Plaza de Mayo / sujeto productor de sí mismo). 
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La dimensión de poder es sustancial en el abordaje propuesto, respecto a las 
categorías referidas, para lo cual es necesaria la mirada relacional (Montaño, 2001). 
En el concepto de género esta dimensión es clave en el análisis desde la historia 
política de las mujeres, porque ayuda a descifrar los procesos sociales y políticos en 
los que se dan los juegos de poder entre lo masculino y lo femenino, sus estrategias 
y alianzas múltiples; es decir, lo que hay detrás de las exclusiones de las mujeres y 
las formas bajo las que se las incluye y se las ha incluido históricamente. La omisión 
de la dimensión de poder en el estudio de la pobreza, deja sin explicar y sin 
problematizar un conjunto de desigualdades que operan en las instituciones, que 
usualmente ponen en desventaja a las mujeres24. Mujeres y varones tienen 
necesidades distintas ya que juegan diferentes roles, y tienen acceso y control 
diferenciado sobre los recursos y la toma de decisiones en la sociedad (Jirón, 2006). 
Por otra parte, el espacio25 se limita, se jerarquiza, se valora, se cambia; y las 
formas y los medios que se utilicen para ello sirven para separar, jerarquizar, incluir 
o excluir, lo que va unido a las formas como una sociedad elabora y expresa su 
concepción del poder y sus sistemas de género. Tanto en los trabajos desde la 
geografía de las mujeres, como en algunos trabajos urbanos, se hace hincapié en 
“las mujeres”, en generar nueva información sobre la situación de las mismas, en 
visibilizar sus experiencias del espacio urbano, sus necesidades en la ciudad. Sin 
embargo en la línea de la geografía del género, no se apartan de la concepción del 
género como categoría analítica relacional, que implica la inclusión de varones y 
mujeres en un mismo proyecto transformador. Los trabajos planteados desde la 
perspectiva feminista, discuten las construcciones jerárquicas y contienen una 
perspectiva de cambio social. Algunos temas analizados desde la relación geografía 
y género (Sabaté, 1995) han sido las relaciones entre éste último y conceptos clave 
como espacio, lugar, naturaleza: el espacio como construcción social; el concepto 
de lugar y la importancia que en su definición introducen las diferencias de género; 
la relación género/ naturaleza o ambiente en un sentido más amplio; las diferencias 
territoriales; el uso y la experiencia diferenciales del espacio entre hombres y 
mujeres a distintas escalas, a escala local (utilización del espacio cotidiano y del 
tiempo) a escala global (movimientos migratorios transnacionales). 

El trabajo se sitúa también en la línea del urbanismo de la diferencia que, como 
propuesta conceptual, engloba enfoques y prácticas que por diversas razones se 
mantienen al margen de la actividad preponderante del urbanismo institucional y 
académico. La discusión teórica sobre la relación ciudad/ género ha implicado cada 
vez mayor desarrollo desde distintas disciplinas y ciencias sociales. Hayden (1979) 
se refiere a los principios de diseño arquitectónico y urbano como conservadores y 
dominantemente masculinos. Según esta autora, la frase "el lugar de la mujer es el 
hogar" ha sido uno de los principios más importantes del diseño arquitectónico y del 
planeamiento urbano en los Estados Unidos durante el último siglo. Un principio 

                                                 
24 En ese sentido se han desarrollado documentos y estudios sobre los aportes de la perspectiva de 
género al diseño de políticas y estudio de la pobreza (CEPAL, 2004; Mario, 2003).  
25 Recuperamos los respecto de la consideración del espacio como un espacio social, producto de la 
acción humana, no un objeto dado ni preexistente a la misma, sino producido socialmente y, como tal, 
históricamente, como objeto a ser indagado en el marco de los procesos sociales que lo involucran 
(Romero, 2004) Espacio que responde a la condición de clase, que conforma el espacio material; pero 
se relaciona también con el mundo del sujeto, la autonomía de los agentes individuales y sociales en 
los procesos de reproducción social, dimensiones de la identidad personal y social. 



Espacio, género y pobreza: discursos, prácticas y subjetividades – Natalia Czytajlo 
 
 

19

más bien implícito que explícito para las profesiones relacionadas con el diseño. A 
pesar de la mayor participación de las mujeres en el trabajo remunerado, el diseño 
de viviendas, barrios y ciudades continúan haciendo hincapié en la frase de Hayden 
respecto a las mujeres recluidas en su hogar. Ya en ese momento bregaba por 
desarrollar un diseño físico, social y económico de los asentamientos humanos que 
contribuyan a apoyar, más que limitar, las actividades de las mujeres trabajadoras 
y de sus familias26. También se refería a los retos para una planificación urbana: la 
seguridad, el consumo, el ocio. Un elemento conceptual es entonces la zonificación 
que dicotomiza a la sociedad y la monofuncionalidad y distorsiona la convivencia 
(Bofill, 2002). Esta autora señala que en el modelo de ciudad actual, muchos de los 
criterios y recomendaciones de la ciudad racionalista todavía son utilizados27. En 
Europa, estos temas han implicado el estudio de conceptos como nueva vida 
cotidiana e infraestructuras para la vida cotidiana –concepción amplia que varía en 
diferentes contextos–. Dentro del concepto de infraestructuras para la vida 
cotidiana, distinguen, dos niveles: el primero, básico, es la provisión universal de 
servicios para el cuidado de las personas dependientes; el segundo, es la 
incorporación al sistema productivo o cooperativo de todas aquellas actividades 
ahora domésticas susceptibles de ser realizadas de manera compartida. La segunda, 
se corresponde con la construcción de entornos urbanos más sensibles a las 
necesidades de las personas en sus vidas cotidianas, por ejemplo en lo referente al 
transporte y la accesibilidad de los servicios, o la seguridad de los espacios públicos, 
junto con la incorporación a la esfera del trabajo remunerado de todas las tareas 
que sean susceptibles de ser realizadas colectivamente, sea de modo cooperativo, 
empresarial o como un servicio social. Para ello basta muchas veces, con la 
existencia de un simple espacio común en un conjunto de viviendas. Respecto a los 
asentamientos humanos en América Latina, también se señala la importancia de re-
pensar la zonificación y la consecuente división de la ciudad en áreas residenciales, 
comerciales e industriales, que asume la separación de roles productivos y 
reproductivos. Marcando esta dicotomía hoy casi carente de sentido en la 
superposición de papeles que desempeñan las mujeres, sobre todo las que tienen 
hijos y se ven obligadas a trabajar cerca de sus hogares, en el sector informal de la 
economía, para poder cumplir con los requerimientos que recaen sobre ellas, que 
hace necesario la concientización de los hombres, si es que se busca una mayor 

                                                 
26 Darke (En Botth et.al., 1998) se refería al tema de la propiedad considerando nuevas alternativas. 
Da cuenta del desigual acceso a las viviendas al que atribuye causas económicas e ideológicas, y un 
desplazamiento del estereotipo de vivienda familiar por otras formas de convivencia. Por otra parte, 
hace referencia a las viviendas sociales de protección oficial y de cooperativas, donde las mujeres sólo 
tienen prioridad, si tienen a su cargo el cuidado de personas dependientes. Se refiere a experiencias de 
tipos de vivienda con espacios colectivos para resolver diferentes problemas, en Dinamarca, Suecia, 
Estados Unidos. Por otra parte, analiza cómo la casa puede significar, lugar de trabajo, fuente de 
opiniones o refugio; encerrando tensiones entre el hogar como fuente de placer y motivo de orgullo o 
como problema y se refiere a la incidencia del diseño de la misma en una mayor o menor intimidad. 
27 En el caso de las ciudades centrales, este modelo, unido a los efectos de la especulación del suelo y 
de los intereses particulares del mercado, ha configurado los espacios, el funcionamiento y la imagen 
de nuestras periferias y de las pequeñas ciudades y asentamientos nuevos de nuestro territorio y tiene 
como principales fundamentos los siguientes la zonificación de los distintos usos en áreas para cada 
actividad (barrios dormitorio, zonas industriales, zonas comerciales, zonas culturales, de ocio, 
deportivas, etc.) y la red de carreteras y de vías rápidas de circulación para llegar con el vehículo 
privado lo más lejos posible y lo más rápido posible. 
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implicancia de los mismos en las tareas ligadas a la familia y el hogar, hacia una 
mejor distribución de las mismas.  

El género se ha considerado intrínseco al análisis de la urbanización en los 
países en desarrollo, en tanto ésta afecta y cambia los roles y relaciones de género, 
y a la inversa, puesto que los roles y relaciones de género influyen sobre y moldean 
el proceso de urbanización (Chant, 1996). Según esta autora respecto a los 
recursos, el cruce entre ciudad y género, como perspectiva de análisis, hace visible 
un conjunto de inequidades y desigualdades en el “acceso a las oportunidades de 
vida en la ciudad”, que afectan particularmente a las mujeres pobres y sus familias, 
y se expresan de distintas formas en la ciudad —en la precariedad de las 
condiciones habitacionales, falta de seguridad, deterioro de la calidad ambiental, 
provisión insuficiente de equipamiento y servicios. Respecto a la temática en las 
producciones latinoamericanas, podemos distinguir estudios y reflexiones en torno a 
las ciudades, los asentamientos humanos y relaciones de género, hábitat popular y 
género, políticas públicas con perspectiva de género28. Se afirma que la situación de 
desigualdad social que se expresa en la ciudad afecta de manera diferenciada a las 
mujeres y entre ellas a las más pobres y particularmente a las mujeres jefas de 
hogar, basándose en la constatación de que la mujer es la encargada principal de la 
reproducción familiar: crianza de los hijos, elaboración del sustento familiar, 
mantenimiento de la higiene, enfermeras de la salud familiar, etc. 

Según Vargas (2006) las relaciones de poder que forman el entramado de la 
exclusión son complejas. La exclusión no es solo material sino también subjetiva y 
simbólica y las luchas contra la exclusión no se sustentan sólo en la igualdad sino en 
el reconocimiento de las diferencias. Cualquier intento de incorporar una mirada 
democrática de derechos en las ciudades requiere ampliar la visión de derechos 
humanos, incorporar otras dimensiones e iluminar los procesos a través de los 
cuales las lógicas de la exclusión y subordinación funcionan en nuestras sociedades, 
develando los mecanismos menos visibles de la exclusión, que son más impactantes 
por la naturalidad con que funcionan. En ese sentido, uno de los retos más urgentes 
es el de repensar los derechos ciudadanos desde nuevos enfoques y nuevas 
categorías. Ellos deben dar cuenta de las complejidades y dimensiones negadas o 
suprimidas en el actual paradigma de desarrollo. Deben alimentar un nuevo 
paradigma ciudadano, que responda a las complejidades de la vida social actual y 
confronte las dinámicas de exclusión desde la perspectiva de la clase, raza, etnia, 
género, sexo, edad, orientación sexual.  

No podemos soslayar tampoco las reflexiones sobre el “derecho a la ciudad” 
respecto al hecho de que no todos tienen los mismos recursos materiales y 
simbólicos para apropiarse de igual manera de las ciudades ni para transformarlas 
de acuerdo con sus deseos e intereses; y en particular, sufren y viven restricciones 

                                                 
28 Una línea importante es la de los trabajos de la Red Mujer y Hábitat. Falú, Rainiero (Córdoba, 
Argentina), también en esa línea, Massolo (México), Saborido (Chile). respecto a herramientas que 
permitan incorporar esta perspectiva de género en los estudios urbanos así como en las políticas 
públicas locales, si bien se han desarrollado extensamente desde hace más de dos década, ponen de 
manifiesto aún desafíos de un abordaje más amplio, incorporando diferentes escalas. En Falú (2002) 
en el marco de sus estudios desde la perspectiva feminista sobre ciudad y hábitat, se presentan una 
serie de elementos de un marco conceptual y una fase empírica para la elaboración instrumentos para 
la gobernabilidad urbana, focalizados en el espacio público en su dimensión física y política. 
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los grupos en condiciones de mayor vulnerabilidad social o en situaciones de 
“marginalidad”, tanto en las periferias urbanas como en los centros degradados 
(Falú, 2009). Vargas (2006) se refiere a los derechos de la ciudad y las mujeres y 
su impacto en la democratización del horizonte referencial de las ciudades. Avanza 
sobre algunas pistas que considera necesarias para recuperar una mirada más 
compleja de los impactos reales y simbólicos de la exclusión y discriminación en la 
subjetividad de las mujeres y en la ciudad, debilitando su sentido de merecimiento 
de derechos.  
 
2.2 Debates en torno a las políticas a inicios del s. XXI 
 
Políticas sociales 
 
Algunas definiciones sobre las políticas sociales se refieren a aquellas políticas 
públicas cuyo principal objetivo es crear condiciones de equidad social, promover y 
garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos. Se mencionan las políticas de 
salud, educación, vivienda y recreación, que se dirigen al conjunto de la ciudadanía 
con criterios de universalidad porque son parte de la “responsabilidad social del 
Estado” (Ziccardi, 2008, p.10). Más allá de ellas, entendemos las políticas sociales 
como una forma particular de vínculos sociales recíprocos no mercantiles entre el 
Estado, el mercado, la familia y las comunidades que adquirió la intervención social 
moderna, fruto de las luchas sociales y ante “la necesidad de neutralizar a las 
poblaciones percibidas como amenaza” (Álvarez, 2002). No se trata entonces, sólo 
de instituciones que permiten el acceso a bienes o servicios para asegurar la 
reproducción social, sino también de un campo cultural, un entramado de relaciones 
donde se construyen identidades y que permite entender la naturalización de lo 
social y de las jerarquías sociales (Álvarez, 2005, p.248).  

En el campo de la política social en Argentina, estos atienden al estudio y 
análisis de las dimensiones sociales, económicas y políticas que dieron lugar a su 
surgimiento, expansión y al papel jugado por los diferentes actores sociales 
involucrados en dicho proceso. Presentan interpretaciones sobre las políticas y su 
“respuesta a la pobreza”, reflexiones sobre el marco de las transformaciones de las 
políticas sociales, así como las interpretaciones en torno al estado y su papel, la 
multiplicidad de actores, la coyuntura nacional. Una discusión que sobrevuela la 
cuestión de los programas orientados a la población pobre es la tan mentada 
disputa sobre programas focalizados “versus” programas universales29. Se sostiene 
sin embargo que en términos generales esta discusión plantea una falsa dicotomía, 
ya que la tensión no se presenta entre la realización de programas igualitarios para  
toda la población, independientemente de sus necesidades, o programas que 
seleccionen a su población de acuerdo a su gradiente de necesidades, sino que la 
verdadera distinción pasa por la escisión de las prestaciones a la población pobre, 

                                                 
29 Sobre ello se han referido autores como Bustelo, E y Minujín, A. 1997; Castel, R. 1996, Draive, 
1994; Sthall, 1994, Isuani, 1992). Sobre ello cabe señalar que la tesis analiza las políticas sociales 
implementadas en Tucumán y Argentina, hasta 2008, antes de la implementación de la Asignación 
Universal por Hijo y otra serie de iniciativas gubernamentales que cambian el panorama de la discusión 
sobre el tema.  
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de las prestaciones a los no pobres, y por la definición del sujeto de las políticas 
sociales.  

Nos detenemos en particular en los aportes de la antropología social respecto a 
las interpretaciones sobre los sistemas discursivos utilizados por las políticas 
sociales especialmente en relación a la pobreza (Álvarez, 2005). Traemos el análisis 
de esta autora sobre las transformaciones en las formas de gestión de la pobreza y 
las representaciones predominantes en la Argentina de la década del noventa, 
emergiendo políticas de desarrollo social como forma predominante de intervención 
social que se presenta como materialización del discurso del desarrollo humano30 e 
implica un nuevo arte de gobernar (la focopolítica) de los organismos 
supranacionales de desarrollo sobre los pobres. Señala que el enfoque del desarrollo 
social sostiene un “umbral de ciudadanía” que incluye básicamente la necesidad de 
alimentación, aunque actualmente también necesidades antes asociadas a la idea 
de bienestar, como la educación, la salud, la vivienda y el trabajo. Sin embargo, no 
se trata de derechos que otorguen garantías sino apenas de derechos (valores 
sociales potenciales a alcanzar a niveles básicos) para unas ciudadanías “de 
segunda” a niveles mínimos básicos (Álvarez, 2005b). Retomamos estos enfoques 
porque resultan útiles a los efectos de pensar las relaciones entre pobreza, espacio 
y género. Entendiendo que “los procesos sociales deben ser observados no 
solamente desde los grandes acontecimientos políticos o los procesos estructurales 
económicos, sino en la dimensión de la vida cotidiana: a partir del específico y lo 
concreto de los aspectos más habituales de la cotidianeidad” (Jelin, 2004), 
consideramos necesario indagar en los procesos de implementación de programas 
en barrios específicos de la periferia urbana. Recuperamos los enfoques como los de 
la antropología social y etnografías sobre los procesos políticos, en tanto se refieren 
a los procesos políticos “desde adentro”, discutiendo las categorías nativas, la 
interrelación de actores, sus prácticas, la construcción de subjetividades, de 
identidades31. 
 
Enfoques sobre políticas sociales y género 
 
Diversos antecedentes se sitúan en esta línea que recupera la discusión sobre las 
distintas categorías a las que hacíamos mención en los primeros apartados. Novick 
(1993) en relación de las políticas públicas dirigidas a la mujer, distingue dos 
niveles de análisis: 1) el que coloca el énfasis en las experiencias de organizaciones 
de mujeres y sus demandas frente al estado, a favor de determinada política, leyes 
o normas que surgen de sus propios diagnósticos, de sus intereses concretos y 
subyacentemente de su propia visión del papel de la mujer dentro de la sociedad; 
2) el que indaga sobre el Estado, las políticas por él formuladas y su modelo de 

                                                 
30 Este discurso no tiene intención de modificar o aminorar las condiciones estructurales que producen 
la pobreza, a pesar de una semántica de guerra que dice “atacarla”, “erradicarla” o “luchar” contra 
ella. Se trata sólo de la provisión para los más pobres de entre los pobres de las políticas de mínimos.  
Consideramos que si bien, luego del 2008 se acentúa un modelo político iniciado en 2004 que involucra 
nuevas respuestas en materia de política pública y política social, los programas habitacionales 
mantienen aún una lógica similar, por lo cual el debate sobre la focopolítica es absolutamente vigente.  
31 Trabajos como el de Frederic (2003), se plantean la comprensión de los procesos políticos, la 
reconstrucción de ciertas lógicas sociales, de formas de ejercicio concreto del poder y autoridad, 
simbolismo de las prácticas, actores sociales diversos, entre otros. 
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mujer, originadas a veces como respuesta a presiones del movimiento de mujeres, 
y en otros casos, como decisiones del grupo gobernante que las incluye dentro de 
su proyecto político global. En este último, se trata de interrogar acerca de las ideas 
que posee el estado cuando elabora normas referidas a la mujer, a que clases o 
grupos sociales de mujeres se dirige y qué papel reconoce como prioritario.  

Se recupera el análisis histórico de Scott y las construcciones discursivas 
pertenecientes al sujeto mujer en las líneas de análisis sobre políticas sociales que 
señalan su correlación con las formas en que se estructuran las relaciones de 
género, deteniéndose en los modelos existentes de familia, de mujer, en relación al 
varón (Arriagada, 2005; Levin, et.al., 2007, Novick, 1993). Existe toda una línea en 
este sentido (Pautassi, 2009, p.2) que da cuenta del estrecho vínculo entre Estado, 
mercado y familia, y sobre que cómo las políticas públicas pueden favorecer u 
obstaculizar distintas conductas de las personas, entre ellas, la participación de la 
mujer en el mercado laboral o bien su permanencia en el hogar, y pueden modificar 
profundamente la combinación entre el trabajo productivo y reproductivo. La 
incidencia del Estado en la modelación de las relaciones de género a través de las 
políticas públicas es abordada por Levin, Voras, Campostrini y Sosa (Levin, et.al., 
2007). Estas autoras muestran cómo y porqué, a pesar de que la sociedad 
argentina está inmersa en un cambio social, la mayoría de las políticas públicas, 
continúan promoviendo relaciones de género tradicionales. Frente a las dificultades 
y debilidades institucionales respecto de la incorporación del género32 asumimos 
que es preciso reflexionar más y comprender mejor los contextos institucionales 
particulares en los cuales se adoptan políticas de género, teniendo en cuenta 
aspectos como la dimensión simbólica de las políticas y las dificultades para 
transmitir el sentido que se les quiere dar. Estos contextos incluyen según CEPAL 
(2004, p.36) las normativas y procedimientos que coaccionan o facilitan las 
políticas, las fuerzas políticas dentro y fuera del Estado que sustentan la 
institucionalidad de género, la forma como se constituyen los campos políticos, la 
constitución de mecanismos de coordinación social entre el Estado y los actores 
sociales y el tipo de trama institucional existente relacionada con el género, 
secretarías, oficinas y mesas.  

Según García Prince (2003: 20) las conductas de género son constituidas y al 
mismo tiempo son constituyentes de las instituciones y organizaciones a que ellas 
dan lugar; y las reglas de juego que definen las relaciones entre los géneros están 
presentes en la universalidad de los contextos normativos y en las prácticas 
organizacionales derivadas de ellas. Así, el “orden de género”, se pondría en escena 
o estaría efectuado por la presencia y dinámica de tres factores principales:  

a) Estructuras: Que abarcan las reglas, formal o informalmente establecidas, 
que definen los alcances y posibilidades de la experiencia y que actúan como 
patrones que limitan o constriñen tales experiencias.  

b) Prácticas: Que son los comportamientos cotidianos y los procesos que le dan 
vida y sentido sustantivo a la estructura y que a su vez la reproducen.  

                                                 
32 Dificultades ligadas a debilidades institucionales y de los equipos, junto con el funcionamiento 
sectorizado del aparato estatal, dificultando la transversalización de la perspectiva de género, la 
sensibilización de la transferencia metodológica al aparato estatal (CEPAL, 2004, p.36). 
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c) Agentes: Es decir, las personas, los individuos que actúan e interactúan y que 
a su vez llevan a las prácticas y al contexto institucional en alguna medida, 
sus propias variantes personales.  

Según García Prince (2008, p. 27) los contenidos de las políticas son explícitos; en 
general recogidas en documentos formales que están respaldados por la autoridad. 
Pero, por otra parte, toda política contiene un curso de acción, una vía, un trazado 
concretado en la ejecución de las políticas. Es necesario conocer las formas que ese 
curso de acción asume en y fuera del texto mismo de las políticas. Retomamos 
también a Massolo (1999, 2006) y García Prince (2003) en relación a la evolución 
de la categoría género en los enfoques de las políticas públicas. En la década de los 
1960, el enfoque llamado «asistencial», o «de bienestar» identificaba a la mujer en 
su rol reproductivo convirtiéndola en principal beneficiaria de programas 
asistenciales por su rol de madre, considerando ese rol fundamental no sólo para la 
mujer sino para todas las cuestiones referidas al desarrollo económico de cada país. 
En el primer enfoque del MED (Mujeres en Desarrollo): “equidad” no desplaza al de 
«bienestar» o «asistencial», resalta la importancia del rol productivo de las mujeres, 
abre la perspectiva a la «igualdad de oportunidades» en las relaciones entre 
hombres y mujeres en el mercado de trabajo, enfatizando la independencia 
económica de las mujeres como sinónimo de igualdad. El segundo enfoque del MED: 
“antipobreza”, liga la desigualdad económica entre hombres y mujeres a la pobreza 
y no a la subordinación, enfatizando el rol productivo de la mujer bajo el supuesto 
de que la mujer dispone de más tiempo libre. Se inventaron proyectos productivos 
para que las mujeres pudieran generar ingresos, frecuentemente vinculados a las 
actividades domésticas. El Tercer enfoque del MED: “eficiencia”, derivado de las 
políticas económicas de ajuste y de la crisis de financiamiento público. Goza de 
mayor popularidad y apoyo por parte de los organismos de cooperación y 
financiamiento internacional. El enfoque Género y Desarrollo Humano (GDH) se 
vincula con el enfoque Género en el Desarrollo (GED), que plantea la necesidad de 
definir, con la activa participación de las mujeres, un nuevo modelo de desarrollo 
que subvierta las actuales relaciones de poder basadas en la subordinación de las 
mujeres. El enfoque GED sitúa el análisis de las relaciones de género dentro del 
marco del Desarrollo Humano –DH- y enfatiza el impacto diferencial de las políticas 
en hombres y mujeres, así como el efecto negativo de la desigualdad de género en 
el desarrollo humano.  
 
Políticas habitacionales: lecturas y perspectivas frente a la complejidad de 
los procesos actuales 
 
En lo que respecta a la política habitacional33, en el campo de la discusión 
académica se han desarrollado numerosos trabajos respecto a las limitaciones del 
modelo implementado en la década del noventa34. Traemos las referencias de 
                                                 
33 Algunos autores se refieren a política social centrada en la vivienda tal como Andrenacci (2005) en 
el campo disciplinar de la arquitectura y el urbanismo se hace referencia a la política habitacional como 
aquella que reúne la política de vivienda y los programas desarrollados especialmente desde la década 
de los 1990 en relación a organismos internacionales.  
34 Falú (1997) señalaba que el tema de la política habitacional en la década de los 1990 aparecía 
relegado en el campo analítico, reflexivo y propositivo. También en este tema resaltan Cuenya, Falú 
(1997); F. Wagner (2008). 
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Fernández Wagner (2008)35 respecto a una serie de procesos que implicaron 
cambios en la política habitacional: junto a las consecuencias de la globalización, 
mundialización, internacionalización de la economía, sumado a las condiciones 
estructurales ya existentes, implicando nuevos abordajes, nuevas categorías, 
nuevas formas de intervención. Señala un paso de las políticas de vivienda a 
políticas de reducción de la pobreza centradas en el hábitat, que formaría parte de 
una “tercera” generación de políticas (Wagner, 2008) ubicadas temporalmente en la 
década del noventa36. Según este autor, los lineamientos de políticas centrados en 
objetivos de “reducción de”, “lucha contra”, “alivio de” la pobreza urbana, forman 
parte de un cinismo institucionalizado propio del doble discurso de las agencias 
multilaterales. Mientras promueven este tipo de estrategias, por otro lado 
promueven el libre mercado, sustentado en la eliminación de los derechos 
ciudadanos sobre los bienes y servicios más esenciales para la vida. Los programas 
de mejoramiento barrial (PMB), son la parte más importante de las acciones de 
lucha contra la pobreza urbana, pues atacan el emergente más visible, el 
asentamiento ilegal, irregular o subnormal, según se los denomine. 

Sin embargo, la experiencia Latinoamericana muestra que no obstante los 
logros que estos programas presentan, ambas cuestiones distorsionan la dimensión 
real de los mismos. En general se verifica que aún es una cuenta pendiente lograr 
efectividad en la reducción de la pobreza, ya que al operar sobre los efectos, los 
programas tienen limitaciones en garantizar su real mitigación, en el contexto de la 
creciente mercantilización de los bienes y servicios habitacionales urbanos. Ello se 
comprueba porque tampoco logran asegurar un nivel aceptable de sustentabilidad37. 
Los PMBs incorporan, en sus fundamentos teóricos, aportes desarrollados en el 
campo experimental y académico en América Latina en las últimas cuatro décadas:  

a) Capitalizar la capacidad autogestionaria de los sectores populares en la 
resolución de sus problemas habitacionales, ante la insuficiencia e inadecuación 
de la respuesta del tradicional sistema de provisión de viviendas masivas  

b) Superar la visión “viviendística”, entendiendo a la vivienda como un proceso 
evolutivo de integración física y social a la ciudad a ser resuelto 
participativamente con sus habitantes, como conjunto de componentes 
materiales e inmateriales capaces de ser des-agregables y solucionables gradual 
y articuladamente en el tiempo.  

Adicionan otros, devenidos de la reconceptualización que experimentó el problema 
de la pobreza durante los años noventa y las acciones oficiales de mitigación:  

                                                 
 

36 Según Wagner (2008), en los años noventa las agencias internacionales propician enérgicamente 
una nueva generación de políticas habitacionales, que se inscribe en los procesos de reforma del 
estado. Esta propuesta tiene como palabra clave la “facilitación”. Para Naciones Unidas significa el 
soporte a los procesos espontáneos. Para el Banco Mundial, ello implica un Estado que desestima toda 
intervención directa (que implique construcción o regulación del mercado) para asumir un rol 
facilitador del funcionamiento del mercado habitacional, la base de este pensamiento es que el 
mercado es el mejor asignador de recursos. (Banco Mundial, 1993) En un marco favorable para los 
postulados neo-liberales –a principios de los noventa- y en el contexto del ajuste estructural, esta 
propuesta tiene una fuerza arrolladora que permea todo el discurso oficial en nuestros países. 
37 La experiencia del PMB de Argentina demuestra que al retirarse el programa los hogares, recién 
conectados a las redes urbanas, no pueden afrontar el alto valor monetario de la tarifa de las 
empresas privatizadas.  Una de las estrategias en debate es una “Tarifa social”. 
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c) Reconocer a la pobreza no sólo como un problema económico (sectorial), sino 
complejo (multidimensional), que requiere ser abordado integralmente desde 
políticas multisectoriales y diversificadas.  

d) Fomentar la superación de la pobreza no desde una perspectiva de satisfacer 
necesidades desde un enfoque de providencia universal propia de los Estados 
del Bienestar, sino a partir del desarrollo de capacidades en los afectados, a 
partir de promover su participación y organización social. Los PMBs se 
propusieron brindar una atención más integral a la pobreza, mediante la 
propuesta de integración física y social a la ciudad formal a los sectores urbanos 
informales (Romagnoli, 2006).  

Sin embargo, otros estudios señalan la difícil verificación de la aplicación de sus 
fundamentos ya que la situación del hábitat mundial empeora en los últimos años, 
como consecuencia de la aplicación de las políticas de ajuste estructural, la 
transferencia de recursos a los países ricos vía endeudamiento externo y del 
desfinanciamiento de los Estados menos desarrollados. Contexto en el cual, la 
escala de aplicación de los PMBs fue abrumadoramente superada y sus posibles 
resultados positivos fueron desvalorizados por un proceso de urbanización informal 
en constante crecimiento, encuadrando su posible acción trasformadora en una 
acción de contención extrema del problema. Esta investigación recoge la crítica de 
quienes asumen la “cuenta pendiente” de estos programas respecto a la efectividad 
en la reducción de la pobreza y los debates en torno a “la construcción de 
ciudadanía” como una cuestión compleja cuya real dimensión y consecuencias no 
han sido todavía abordadas. También la crítica sobre sus tendencias a profundizar la 
dualización y la fragmentación social, admitiendo no sólo su papel como políticas de 
vivienda, sino como políticas sociales y urbanas que inciden en la construcción de 
los sujetos. 

Estas realidades no hacen más que advertir la necesidad de considerar el diseño 
de las políticas teniendo en cuenta los instrumentos técnicos desde una perspectiva 
integral de las relaciones sociales y no solamente desde el campo técnico específico 
en el que estos son desarrollados. Proponemos entonces para esta investigación, la 
utilización de enfoques que permitan poner atención a diferentes dimensiones 
sociales, políticas, territoriales en juego. Las políticas implican un entramado de 
relaciones de fuerza donde los intereses de dominio y las luchas sociales constituyen 
sujetos, ya sea “reforzando derechos, reproduciendo o creando nuevas 
desigualdades y configuraciones tutelares” (Álvarez, 2005a, p.87). Se trata de des-
cotidianizar las categorías con las que, desde el proceso de implementación de los 
planes asistenciales, se piensa a los sujetos involucrados. Permitiendo reconstruir 
estos fenómenos complejos que vinculan a los conjuntos sociales con los recursos 
puestos en circulación desde el Estado para asistir a la población en condiciones de 
máxima fragilidad. Indagar, en la línea de Cravino y otros autores (2002) desde una 
mirada no estadística sobre los modos de vida de sujetos y unidades domésticas 
que habitan las regiones más vulnerables de la escala social, los barrios que viven 
“bajo planes”. 
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Políticas habitacionales y perspectiva de género 
 
Por otra parte cruzamos las teorizaciones y trabajos empíricos que giran en torno al 
enfoque de género y las políticas públicas. Entendemos que la misma constituye 
una estrategia para detectar las discriminaciones y con cuya mirada se pueden 
revisar hábitos, procedimientos y actitudes. Estas por lo general, retoman los 
marcos conceptuales de análisis de la realidad social estudiando tres factores 
básicos: roles, recursos y necesidades. Sobre los roles (asignaciones diferenciales y 
desiguales de funciones sociales) que desempeñan mujeres y varones 
(reproductivo, productivo, comunitario) se indaga a partir de diferentes trabajos 
basados en la investigación cualitativa. Distintas autoras han analizado estas 
cuestiones: se indaga en la dinámica que se produce entre el trabajo realizado y el 
trabajo doméstico, entre tiempo libre, descanso y recreación, en orden a la 
organización familiar y el espacio barrial. Da cuenta del espacio barrial en tanto 
espacio de la vida cotidiana, es conocido, utilizado y vivido diferentemente según la 
pertenencia a un sector económico determinado así como por las diferencias 
genéricas (Falú, et.al., 2002; Rainero, Rodigou, 2003). Los recursos: a los que 
tienen acceso y controlan: empleo, capital, educación, tecnología, información, uso 
del tiempo, etc. Se consideran recursos tangibles e intangibles. Políticos, 
económicos, de tiempo. El acceso abarca la capacidad de usar el recurso, el control, 
la capacidad de decidir sobre el uso, el resultado y la explotación. 

Las necesidades: se distinguen, en la línea de lo planteado por Massolo (1999) y 
García Prince (2003); necesidades prácticas y estratégicas. Diferenciación que surge 
específicamente para distinguir las políticas públicas focalizadas en las mujeres: 
políticas que responden a las necesidades propias del rol socialmente asignado, de 
aquellas acciones que buscan promover transformaciones culturales de más largo 
alcance, y que apuestan a relaciones entre varones y mujeres basados en la 
equidad. Las necesidades prácticas suponen una mejora en la calidad de vida de las 
personas y de las mujeres en particular. Por ejemplo, la provisión de servicios 
básicos y equipamientos accesibles cercanos a la vivienda (energía, agua, 
saneamiento, transporte, ocio y recreación, educación, cuidado de niños, salud, 
abastecimiento etc.) reducen la carga y tiempos de trabajo de las mujeres que son 
las principales usuarias de servicios y equipamientos colectivos. En general no 
desafían la división sexual del trabajo, pero sin duda aportan a la autonomía de las 
mujeres y al logro de sus derechos como ciudadanas. Las necesidades estratégicas 
tienen que ver no solo con la mejora en las condiciones actuales, sino con el 
reconocimiento, la equidad, la autovaloración , la libertad y el empoderamiento de 
las mujeres , entendido éste como el proceso de superación de la desigualdad de 
género. Implican el ejercicio pleno de los derechos políticos, sociales, económicos y 
culturales, por parte de las mujeres: acceso al poder, a espacios de decisión, a 
recursos, al control del propio cuerpo. Requieren modificar la división sexual del 
trabajo en el ámbito privado y la participación de las mujeres en el espacio 
público38. 

                                                 
38 Condiciones de vida (situación material) y posición social (status o situación jerárquica) Estas han 
sido rescatadas como herramientas analíticas básicas del enfoque de género en contextos de desarrollo 
(García Prince, 2003) 
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Las aproximaciones giran en torno a dos enfoques: un primer enfoque que sólo 
pone atención en las limitaciones de las mujeres, en su “victimización” y exclusión y 
el segundo, que toma el espacio como variable dependiente considerando las 
mujeres como agentes, como reestructuradoras del espacio donde viven; 
asumiendo en cambio el espacio como una relación dialéctica, como producto y 
resultado (Sanchez de Madariaga, 2004). Esta misma autora, menciona una serie 
de temas para alcanzar una mejor comprensión de las formas diferenciadas en que 
la ciudad y la planificación urbana afectan a la vida de hombres y mujeres, 
dividiéndolos en dos partes: la primera se refiere a los contenidos sustantivos de la 
planificación urbana, la segunda se refiere al proceso de planificación. La primera 
parte se divide según los temas clásicos del urbanismo: vivienda, equipamientos, 
espacio público, seguridad. Cabe señalar que se han contrastado con las 
particularidades del contexto latinoamericano y argentino, analizadas por diversas 
autoras, que implica una dinámica urbana que conlleva la existencia de sectores 
integrados y otros sectores excluidos de los procesos de modernización, generando 
nuevas demandas de vivienda, infraestructura y servicios que permanecen 
insatisfechas, aumentando los déficits existentes (Saborido, 1999), por lo cual se 
agrega la cuestión específica de infraestructura y servicios. En cuanto a la 
participación, se distingue la participación en la planificación urbana (muy difundida 
en los ámbitos centrales)39 y la participación de las mujeres en relación al hábitat 
(que ha sido particularmente abordada por las autoras latinoamericanas).  

Respecto a la vivienda se problematiza el estereotipo de familia nuclear, con 
jefe masculino y compuesto por padre (proveedor), madre y uno o dos niños (Falú 
(1999). El acceso diferencial a las viviendas en general se define en relación al 
acceso a los recursos considerando ingresos regulares y empleos formales que 
responde al modelo de familia (Sánchez et.al., 2004, Darke, en Botth, 1998, Falú, 
1999, Saborido, 1999). No se considera otro tipo de familias ni se consulta a los 
usuarios en el proceso habitacional. Se problematizan también las formas de 
propiedad y los tipos de promoción (cooperativas, proyectos específicos para 
madres solas) (IAIVA, 2007; Schuster, et.al., 2007). La noción de ciudadanía, 
abordada por diferentes estudios desde el feminismo y el género, remite a un 
conjunto de derechos y responsabilidades reconocidos socialmente y regulados por 
un orden político institucional que adquiere sentido y contenido en el marco de las 
relaciones entre el Estado y la sociedad civil40.  
 
Debates y agendas en el contexto internacional 
 
Revisamos aquí algunos elementos específicos respecto a la internacionalización de 
la agenda de género y mujeres en relación al hábitat y los asentamientos humanos 
así como los referidos a los indicadores de género como mecanismos de 
seguimiento de las metas. Particularmente desde la segunda parte de la década del 
noventa, el género se ha vuelto un ítem casi inevitable en las agendas de desarrollo 
                                                 
 

40 Se asume la concepción de Marshall como “status debido a todos los miembros de una comunidad, 
que les garantiza igualdad de derechos y obligaciones”, que plantea una lógica hacia la igualdad, y por 
lo tanto “tensiona drásticamente la lógica del capitalismo, que produce profundas desigualdades 
sociales”. Bustelo (1998) distingue dos tipos de ciudadanía “asistida” y “emancipada”. Establece que 
pobres y marginales, no tienen el status de ciudadanos, ya que los derechos civiles y políticos sólo son 
reconocimientos formales, por lo cual estos serían titulares de una ciudadanía asistida. 
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para su incorporación en políticas, programas y proyectos, en especial en aquellos 
vinculados a agencias internacionales y ONGs (Jirón, 2006). En el marco del 
contexto de globalización, los avances en materia de derechos de las mujeres son 
impulsados a través de una serie de consensos y acuerdos que impulsan una serie 
de cambios. Se reconocen avances atribuidos a la disputa permanente de 
movimientos feministas y de mujeres, así como a diferentes conferencias 
mundiales: una creciente legislación a favor de la igualdad, a nivel nacional e 
internacional; políticas de afirmación positiva, etc. (Vargas, 2006).  

Distintas autoras (Falú, 2000; Rainiero, 2001) señalan también el 
reconocimiento de la problemática de la mujer en relación a la producción de 
asentamientos humanos. En distintos foros internacionales como las Conferencias 
de Naciones Unidas llevadas adelante en las últimas décadas, y en particular, la 
Conferencia de la Mujer en Pekín (1995), y la Segunda Conferencia de 
Asentamientos Humanos, Hábitat II (1996). Destacan la participación y aporte de 
las mujeres en la producción de los asentamientos humanos, y específicamente, en 
los sectores más empobrecidos, ya sea con relación a las luchas que protagonizan 
demandando tierra, vivienda y servicios, como así también, en la construcción, 
mejoramiento y mantenimiento de su propio hábitat. También a inicios de la 
década, Falú (2000) se refiere a los dos ejes de las campañas adoptadas por el 
Programa Hábitat de Naciones Unidas. La Campaña por la Seguridad de la Tenencia, 
aborda dimensiones críticas  relacionadas a temas de derechos humanos, dirigida 
muy específicamente a los pobres urbanos y los indigentes rurales. En el marco 
internacional existe un amplio reconocimiento de la importancia de la igualdad de 
género como fin y como medio para alcanzar el desarrollo. Consecuente con este 
reconocimiento, se promueve un enfoque del desarrollo que tenga en cuenta la 
participación de las mujeres y las necesidades específicas de éstas, con relación a 
sus distintas posibilidades de acceso y control de los recursos.  En los inicios del 
nuevo milenio se definen los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en la 
Declaración del Milenio, firmada por cerca de 200 estados, fruto de la Cumbre del 
Milenio celebrada el año 2000. Ellos fijan una serie de objetivos y metas para el 
2015, con determinados indicadores síntesis de los compromisos asumidos, que 
abordan algunas de las numerosas dimensiones de la pobreza y sus efectos en las 
vidas de las personas. En igual sentido, señala la necesidad de promover la igualdad 
entre los sexos y la autonomía de la mujer como medios eficaces de combatir la 
pobreza, el hambre y las enfermedades, y de estimular un desarrollo 
verdaderamente sostenible. 

La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, asume que las políticas urbanas 
deben promover el uso socialmente justo, ambientalmente equilibrado del espacio y 
del suelo, en condiciones seguras y con equidad entre los géneros. Propone trabajar 
sobre las “necesidades estratégicas” (un campo prioritario de actuación de los 
gobiernos locales tal como señala UN-HABITAT/ROLAC, 2005) en procura  de 
superar las desigualdades de género, para lo que se requiere identificar los 
elementos físicos y sociales obstaculizadores y facilitadores del acceso y apropiación 
de la ciudad, a fin de aportar argumentaciones e instrumentos para las 
intervenciones urbanas. Por ello, una concepción integral y democrática del hábitat 
debe incluir la noción y ejercicio de los derechos y garantías individuales y 
colectivas de las mujeres (Falú, 1999, Schuster, et.al., 2007). Los interrogantes se 
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plantean en torno a los desafíos de las políticas públicas, así como a los 
instrumentos y herramientas para medir o registrar avances y/o retrocesos. 
Diversas declaraciones y agendas relacionadas con las intervenciones en 
asentamientos dan cuenta de la necesidad de desarrollar indicadores de género. Tal 
como reafirma la Carta Internacional por el Derecho de las Mujeres a la Ciudad. Los 
Informes de seguimiento de los ODM, también parten de esta afirmación, 
especialmente referida al Objetivo N° 4, pero sin referencias específicas en las 
variables utilizadas. En este sentido, se ha consensuado, en dichos espacios, la 
importancia de generar información desagregada por sexo que dé cuenta de la 
situación diferenciada de hombres y mujeres en los asentamientos humanos, como 
así también la construcción de indicadores sociales de género que permita contar 
con instrumentos eficaces para el seguimiento, evaluación y monitoreo, de los 
compromisos asumidos por los gobiernos, con relación a implementar políticas 
públicas que promuevan la equidad de género.  

 
3  ANÁLISIS TERRITORIAL E INSTITUCIONAL 
 
3.1 Análisis marco territorial: situación habitacional y 

desigualdades de género 
 
Contexto socio-histórico 
 
Nos situamos a inicios del S. XXI en los escenarios de un mundo urbano. En 
América Latina y el Caribe la población urbana es cercana al 80% y en Argentina al 
90%. En ese contexto asistimos a nuevas condiciones urbanas, sociales, culturales. 
Si bien las desigualdades sociales y su reflejo en la distribución de funciones y de 
colectivos en el territorio no constituyen un fenómeno nuevo, adquieren nuevas 
dimensiones (Falú, Segovia, 2007). También emergen nuevas condiciones 
institucionales y políticas en el contexto global-local, en relación al papel del Estado 
y a la multiplicidad de actores y demandas. Los niveles micro y macro, si bien 
pueden diferenciarse para su análisis, deben considerarse interrelacionadamente. Si 
bien las prácticas locales incluyen representaciones del nivel macro, los fenómenos 
sólo pueden comprenderse en escenarios temporales y espaciales concretos. Las 
políticas y lineamientos impulsados por los denominados “actores de la 
globalización” tales como organizaciones internacionales, Fondo Monetario –FMI-, 
Banco Mundial –BM- e implementados por las administraciones nacionales; son 
traducidas por actores concretos.  

Los análisis sobre políticas sociales y pobreza en Argentina han hecho especial 
énfasis en los impactos del ajuste estructural de los años ochenta y en la incidencia 
de las políticas neoliberales de la década del noventa. Respecto a esta última, el 
análisis de variables sociales y de ingreso, evidencia amplios sectores de la 
población en situación de extrema “vulnerabilidad”, aún más notoriamente en 
provincias con problemáticas estructurales como Tucumán. Sumado a ello, la crisis 
política, institucional y económica del año 2001 profundizó de manera trágica los 
efectos descriptos, en especial, la salida de la convertibilidad, que produjo un 
empobrecimiento casi espontáneo de amplios segmentos de la población. Ello 
impactó de lleno en la trayectoria de las variables que describen la situación 
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económica y social de la provincia, llegando a niveles nunca antes vistos. A partir 
del año 2003 se registran mejoras en los índices socioeconómicos; empero algunos 
autores aluden a un modelo económico vulnerable a pesar del virtuoso ciclo 
ascendente de las economías. Ello consolidaría una suerte de “ficción ciudadana” en 
lugar de fortalecer un marco de derechos en un modelo económico sólido (Zibecchi, 
2008). 

El Documento sobre los Lineamientos Estratégicos para el Desarrollo -LED- 
(2009, p.104) señala que en la provincia, fuertemente ligada al desarrollo de las 
economías regionales, el contexto de baja competitividad real y nominal imperante 
durante los años previos a la crisis de 2001, habría ocasionado que una gran 
cantidad de fuerza de trabajo quedara excluida de la dinámica del mercado laboral, 
generando en el corto plazo condiciones de exclusión social para un elevado número 
de familias de la provincia. El citado documento señala también que esta situación 
comenzaba a revertirse a partir del segundo semestre de 2003 y primer semestre 
de 2004, continuando hasta el presente en el contexto de un continuo crecimiento 
de la economía, llegando la desocupación a valores de un dígito en el segundo 
semestre de 2007. Otro informe (PNUMA, 2007) sostiene que durante el período de 
gobierno iniciado en 2003, los esfuerzos se centran en atenuar conflictos sociales, 
siendo los emprendimientos en obra pública una iniciativa muy importante del 
gobierno nacional. En virtud de la disponibilidad de recursos, la Municipalidad de 
San Miguel de Tucumán, contando con el respaldo del gobierno provincial, encara 
proyectos, programas y realizaciones de distinta naturaleza. La obra pública tiene 
en los últimos años un fuerte impulso en los niveles de inversión y en la cantidad de 
obras. Los programas de vivienda se constituyen en pilares de esta estrategia. En el 
país, junto a la continuidad de ciertas lógicas de las intervenciones sociales del 
Estado -asistencialismo, focalización- (Andrenacci, 2005), se instalan nuevas 
cuestiones en la agenda política. El género es una de ellas. Sin embargo, y si bien 
se incorporan nuevos debates y dimensiones de medición, ello no tiene aún una 
adecuada correlación con la práctica de las políticas (CEPAL, 2004).  
 
Indicadores sociohabitacionales, pobreza y género 
 
El seguimiento de indicadores de género se centra en aspectos tales como 
educación, trabajo y participación política. En el ámbito nacional y provincial, sólo 
recientes estudios sobre la situación habitacional se sitúan en esta línea41. Los 
análisis continúan acotados a las condiciones materiales (infraestructura social 
básica, condiciones de vivienda, necesidades básicas insatisfechas -NBI-). Ésta 
resulta una visión limitada, teniendo en cuenta las características de complejidad y 
heterogeneidad de la pobreza, sumada a las condiciones de inseguridad y 
vulnerabilidad laboral. Cuestiones que no son iguales para varones y mujeres, ya 
que existen desiguales condiciones de acceso a recursos y oportunidades. La tesis 
retoma los ejes de la caracterización de la situación y déficit socio-habitacional que 
sustentan las respuestas en materia de política pública y las formas de gestión de 

                                                 
41 Se han revisado informes y estudios oficiales sobre la situación habitacional y los indicadores de 
género en distintos niveles: Informe sobre ODM Argentina (Giaccometti, 2005), ODM Tucumán 
(Gobierno de Tucumán, 2006); LED (Gobierno de Tucumán, 2009); Informes situación habitacional del 
país (IAIVA, 2007) y provincia (IAIVA, 2007).  



 
 

32

pobreza
relacion
 
 

Figura 2.
 

Fuente: Ela
 
Analiza
haciend
posteri
cuanto 
relación
deficita
sobre 
cloacas
viviend
de cons
energía
áreas d
áreas s
elemen
pertene
hogare
entre r
mayore
represe
inquilin
             
42 Vivien
considera
casillas, 

a y territo
nal entre e

. Esquema d
aboración propia

amos dato
do las re
or (2002-
 a las co
n a la cre
arias42. Ot
la dispon

s y recolec
das (consid
solidación 
a eléctrica
de consolid
sin conso

ntos). En 
ecían a pr
s con for
egiones (S
es porcent
entación f
nato. Las s

                  
das no defic
ando casas 
viviendas m

orio en la 
estos ejes,

e indicadore
a (2010) 

s estadíst
ferencias 

-2008). En
ondiciones 
eciente inc
ros indica
ibilidad d
cción de r
derando ár
 satisfacto
 domicilia
dación bás
lidar (don
cuanto al 
ropietarios
ma de te
Schuster e
tajes (entr
femenina 
situaciones
                  
citarias (cont
tipo B o vivi
óviles, etc.).

Cuadern

 década d
, las condi

es 

ticos y est
pertinent

n relación 
 de vivien
cidencia de
dores rela
e servicio
residuos) 
rea urbana
ria (localiz
ria, red d
sica (sin c
nde no ha
 régimen 
s de la viv
nencia “ir
et.al, 2007
re el 16 y 
en la jef

s de ocupa

tabilizando d
iendas “prec
. 

o de Investiga

del dos mi
ciones de 

 

tudios disp
es cuando
 a los da
nda, se r
e casas n
ativos al e
os domici
en la prov
a y rural a
zadas en u
de agua y 
cloacas y c
ay cloacas
de tenenc
vienda y e
regular”, 

7, p.12). T
20%). El 

fatura de 
ación por p

departament
carias” en fu

ación Urbaníst

il. Por otr
los hogare

ponibles s
o se cue

atos de la 
econoce u
o deficitar
entorno de
liarios (re
vincia de 
grupada) 

un segmen
 recolecció
con los ot
s ni exist
cia, en 20
el terreno
se observ

Tucumán s
análisis re
hogar es

préstamo o

tos y viviend
nción de los

tica nº 90 – se

a parte p
es y la jefa

sobre el te
nta con d
 provincia
una tende
rias y la d
e las vivie
edes de a
lo siguien
estaban lo

nto con red
ón de res
ros servic
e alguno 

001, el 70
. Respecto

van signifi
e encontra
ealizado da
s mayor 
o trabajo, 

das tipo A) y
s materiales 

eptiembre / oc

ropone un
atura feme

ema (Cens
datos del 
a de Tucu
encia favo
disminució
endas, da
agua, elec
te: el 53%

ocalizadas 
d de cloac
iduos), el 
ios) y un 
de los ot

0% de los 
o al porce
cativas di
aba en el 
a cuenta d
en situac
en cambio

y viviendas d
de la misma

ctubre  2013 

n análisis 
enina.  

 

so 2001) 
 período 

umán, en 
orable en 
ón de las 
n cuenta 
ctricidad, 
% de las 
 en áreas 
a, red de 
 36% en 
9,6% en 
tros tres 
 hogares 

entaje de 
ferencias 
grupo de 
de que la 
iones de 
o, son las 

deficitarias, 
a (ranchos, 

 



Espacio, género y pobreza: discursos, prácticas y subjetividades – Natalia Czytajlo 
 
 

33

que tienen menor representación femenina. También en los casos de propiedad sólo 
de vivienda, creciendo en la situación de propiedad de vivienda y terreno. Los datos 
por sí mismos respecto a la jefatura de hogar femenina, no dan cuenta de las 
desigualdades, por ello, analizamos su relación con otras variables. Consideramos 
dos variables: relación de parentesco (jefe/a de hogar) y sexo y las cruzamos con 
las características del universo de las jefes de hogar. Observamos el cruce entre los 
datos de años de escolaridad para los jefes de hogar (relación de parentesco) según 
sexo. Se trabaja sobre la relación entre mujeres y varones, respecto al porcentaje 
de jefatura de hogar femenina (26%) para estimar en que caso la relación es más o 
menos equitativa. 

En relación a la distribución hacia el interior del universo de las jefas de hogar, 
los mayores porcentajes corresponden a quienes terminaron la primaria. La 
terminalidad secundaria es menor y casi insignificante la terminalidad terciaria. El 
análisis de la condición de actividad desagregada de los jefes de hogar, que la 
presencia femenina es menor en el caso de los jefes que solo trabajan o sólo buscan 
trabajo y aumenta en el caso de quienes realizan otras actividades (estudia, 
jubilados y estudia, busca trabajo y es jubilado, es jubilado y estudia). Sin 
embargo, si observamos la distribución en el universo de las jefas mujeres, vemos 
como los mayores porcentajes se encuentran entre quienes son jubiladas y entre 
quienes sólo trabajan, siendo también importante el porcentaje de “otra situación” y 
en menor medida, quienes buscan trabajo. Si analizamos la presencia femenina 
según tipo de hogar, aumenta considerablemente para el caso de los hogares 
nucleares incompletos. En la tesis, ajustamos este acercamiento para el aglomerado 
de Tucumán. Presentamos algunos aspectos relevantes respecto a la situación 
socio-habitacional, las desigualdades de género y condiciones de las mujeres. 
Incorporamos para esta unidad espacial, la dimensión de la espacialización y el 
cruce de variables e indicadores utilizando SIG. 
 
Caracterización del aglomerado de Tucumán 
 
En primer lugar cabe señalar algunos aspectos relativos al proceso de urbanización. 
En el transcurso de los últimos cincuenta años ha conformado un conglomerado de 
800.000 habitantes (aprox. 60% de la población provincial) que ocupa un área 
inferior al 5% del territorio provincial43. Se identifican diferentes anillos de 
crecimiento de población entre el año 1991 y 2001 (PNUMA, 2007). El crecimiento 
significativo corresponde al anillo exterior. En los municipios aledaños las tasas de 
crecimiento medio anual son superiores al 30 por mil. En la capital se destaca el 
área sureste con valores mayores al 50 por mil. Allí predomina el uso residencial de 
reciente incorporación, impulsado por la promoción pública de vivienda y por el 
proceso de generación de suelo urbano de grupos marginales. En el anillo 
intermedio el crecimiento es moderado. En él coexisten diversas estrategias de 
                                                 
43 Cabe señalar que la delimitación del AMeT (Área Metropolitana de Tucumán) del estudio GeoSMT 
(PNUMA, 2007), para el análisis de la dinámica demográfica del aglomerado, adopta operativamente 
los datos y criterios del Censo Nacional de Población y Vivienda. Allí se establece que el Gran Tucumán 
y Tafí Viejo se compone por la población de San Miguel de Tucumán (que constituye el 100% del 
departamento Capital, el único que guarda correspondencia con el límite municipal) y la población 
conurbada de los departamentos Cruz Alta, Lules, Tafí Viejo y Yerba Buena (Municipios de Banda del 
Río Salí, Alderetes, Yerba Buena, Las Talitas) y las Comunas del Manantial y San Pablo. 
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CALMAT IV44. Observamos que presentan los mayores valores (entre el 6,5 y el 
15%) en los sectores sureste y este y en alguna medida en el norte, 
coincidiendo con los de crecimiento significativo. En el sector de crecimiento 
moderado los porcentajes no son elevados. Respecto a los tipos de vivienda45, 
las deficitarias de nivel 2, se localizan en porcentajes del 10 al 20 % en el área 
de crecimiento significativo, mientras que con el 5% en el sector de crecimiento 
moderado. Por otra parte, las viviendas deficitarias nivel 1, representan entre el 
10 y 25% en el sector de crecimiento moderado, y entre el 25 y 40% en el 
sector de crecimiento significativo. En cuanto a la disponibilidad de los servicios, 
tanto el sector de crecimiento moderado, con porcentajes de 10 al 20%, como 
el sector de crecimiento significativo, con valores entre 20 y 40%, no cuentan 
con red de agua. Entre los propietarios se diferencian quienes son propietarios 
de terreno y vivienda, que coinciden con las áreas de crecimiento moderado con 
porcentajes entre el 60% y 70% y el significativo aún mayor de 70% a 80%. 
Los que son propietarios sólo de vivienda, en cambio, los mayores porcentajes 
entre 20 y 30 se encuentran en el sector este. Entre el 10% y 20% pertenecen 
a los sectores de mayor crecimiento. Los inquilinos se localizan con porcentajes 
entre el 20% y 30% en el área de decrecimiento. Los mayores porcentajes de 
tenencia irregular se encuentran en el sector de crecimiento moderado y 
significativo con porcentajes entre el 10% y 15%.  
 

 Condiciones vinculadas a la jefatura del hogar. Según estudios anteriores, en el 
Gran San Miguel de Tucumán se observa que el mayor porcentaje de jefas de 
hogar (entre el 37% y el 44%), corresponde a las fracciones del centro del 
departamento Capital. A partir del análisis46 podemos decir que el bajo 
porcentaje de jefas de hogar (15% y 25%) se ubica en la zona de crecimiento 
significativo, sin embargo el medio (25% a 35%) se ubica en la zona de 
crecimiento moderado y el alto en la zona de decrecimiento (más de 35%). La 
localización de las jefas de hogar en el centro, se explica este comportamiento 
por el envejecimiento de la población en esas áreas y la mortalidad, que afecta 
más al sexo masculino que al femenino, lo que se traduce en una prevalencia de 
la jefatura de hogar femenina en las zonas con mayor envejecimiento 
poblacional (PNUMA, 2007). Sin embargo, un análisis de edades de las jefas de 
hogar mujeres, nos permite observar como también son importantes las jefas 
mujeres más jóvenes junto a las mayores en el área central con porcentajes del 
20%, que comparten porcentajes de más del 10% en el sur. Los mayores 
porcentajes de edad intermedia entre 30 y 40 años se localizan especialmente 
en el área de crecimiento significativo con valores entre el 20% y 30%. Los 
mayores porcentajes de 45 a 60 (más del 30%) se localizan en áreas de 
crecimiento significativo. Por último, los mayores porcentajes de más de 60 

                                                 
44 CALMAT – Calidad de Materiales- IV: la vivienda presenta materiales no resistentes ni sólidos o de 
desecho al menos en uno de los paramentos. La espacialización de los datos correspondientes a la 
categoría que evidencia la mayor precariedad (IV) manifiesta la situación crítica de las condiciones de 
vida de amplios sectores de la población: el 23% del GSMT habita viviendas de esta categoría (PNUMA, 
2007, p. 92).  
45 Consideramos la clasificación de viviendas deficitarias del Informe IAIVA (2007) pero separamos las 
viviendas tipo B (nivel 1) y aquellas piezas en inquilinato y viviendas precarias (rancho, casilla, locales 
no habitables y piezas de inqilinato).  
46 Se determina entre 15 y 25 bajo, entre 25 y 35 medio, y más de 35% alto.  
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(entre el 3%0 y 40%) se localizan en el sector de crecimiento moderado, más 
que en el sector de decrecimiento. Asimismo, la presencia femenina entre los 
jefes que sólo trabajan es del 30% en el centro, en el área de crecimiento 
moderado entre el 15 y 30%, con menores porcentajes en la zona de 
expansión. Entre los que buscan trabajo, asciende y se distribuye hacia la 
periferia. Entre los que sólo estudian, la presencia femenina es mayor, con 
porcentajes entre 25 y 55 en las áreas de crecimiento moderado y significativo. 
Entre los jubilados, desde porcentajes del 40% en la periferia a 65% en la franja 
central. Exploramos también otras cuestiones respecto a las condiciones de la 
jefatura de hogar, dado que esta categoría pone de manifiesto pautas culturales 
asociado a un esquema patriarcal arraigado en la definición misma de la 
categoría. Según las observaciones realizadas en los casos de estudio, es en la 
periferia de las ciudades especialmente en los hogares pobres, donde 
mayormente se mantienen las estructuras patriarcales, por lo que la jefatura 
femenina, estaría más encubierta. 
 

 Variables vinculadas a los tipos de hogar y los dependientes. El análisis y cruce 
de las anteriores variables con las referidas a los tipos de familia, situación 
conyugal, además de la indagación en el tamaño del hogar, la localización de la 
población joven o adulta, permiten un mejor acercamiento a una caracterización 
de las condiciones de las mismas. En la periferia son mayores los porcentajes de 
hogares nucleares completos con hijos. Sin embargo existen porcentajes hasta 
un 10 % de hogares incompletos. Los unifamiliares entre un 20% y un 30% se 
ubican en el centro, y alrededores con valores del 20%. Algunas autoras hacen 
referencia a la dependencia como un factor de limitación u oportunidades 
laborales de las mujeres. A partir de la distribución del índice de dependencia 
potencial para el aglomerado (PNUMA, 2007), podemos señalar que la 
localización de los mayores porcentajes de población por grupos de edades, 
coincide con los sectores de mayores privaciones. Podemos también inferir las 
mayores obligaciones de las jefas de hogar, asociadas al trabajo reproductivo. 
Si bien una primera lectura de la distribución geográfica de la jefatura femenina 
evidencia una concentración en el área de decrecimiento con menores niveles de 
NBI e IPMH – Índice de Privación Material de los Hogares-, el análisis más 
afinado de las relaciones entre variables e indicadores, nos permite señalar que 
coinciden porcentajes mayores al 25% de jefatura de hogar femenina con altos 
porcentajes de vivienda deficitaria, calidad deficiente de materiales, carencia de 
servicios. También altos valores de dependencia de menores. La jefatura de 
hogar femenina, en la línea planteada por diversos estudios a nivel 
latinoamericano y nacional, manifiesta una tendencia de aumento47. Si bien los 
mayores porcentajes de jefatura de hogar se encuentran en el centro de la 
ciudad capital (entre el 37% y el 44%); estos superan la media nacional y 
provincial (entre 15% y 25%) se registran en los sectores de mayor crecimiento 

                                                 
47 En el país en 1991 la jefatura femenina abarcaba el 22,4% de los hogares. En 2001 del total de 
hogares, el 27,7% estaba presidido por mujeres. En la provincia el porcentaje era del 26%. Está 
generalmente “encubierta” ya que es reconocida cuando no hay cónyuge. Se evidencian diferencias 
respecto a sus condiciones laborales y educacionales. En ciertos sectores, las mujeres no sólo no 
aumentaron su participación laboral, sino que se multiplicaron las estrategias que las sitúan como 
población “no empleable”. Presentan mayor permanencia en el mercado y mayor tendencia a la 
inactividad.  
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conglomerado 4 por sus características en cuanto a las variables 
sociohabitacionales, en el análisis es definido como “aglomerado de 
vulnerabilidad tipo 3” dado que esta área manifiesta los porcentajes más altos 
de jefatura de hogar femenina (de edades entre 15 y 19 junto a las mayores de 
60) y por otra parte mayores valores de tenencia de propiedad en la modalidad 
de inquilinato, cuestión que si bien se encuentra resuelta por el mercado, o con 
intervención del Estado. En este marco y según la figura anterior, las políticas 
de intervención sobre los asentamientos (en gris) sobre lo existente y las 
políticas de “consolidación” (en distintos tonos de azul) implican nuevos 
interrogantes y desafíos.  
 

3.2 Análisis marco institucional: políticas y enfoques de género 
 
El capítulo tercero de la tesis presenta también el análisis del marco institucional 
(organizacional, normativo y programas) de la política habitacional y social de 
Tucumán en relación al nacional y centrado en su aplicación en el aglomerado. 
Miramos la acción gubernamental de la década en curso, en relación a un marco 
temporal más amplio, haciendo referencia a gobiernos anteriores, continuidades y 
rupturas. Establecemos la periodización en relación a los cambios institucionales a 
nivel provincial y nacional a partir de 2002 y 200351. Proponemos revisar la idea de 
“nuevos paradigmas” presente en esta tercera generación de políticas 
habitacionales (F. Wagner, 2008). En las mismas, coexiste una acción pública 
exclusivamente centrada en la dotación de vivienda (concurrente con los intereses 
del sector inmobiliario y financiero y que no aporta a la construcción de ciudad sino 
que contribuye al incremento de la segregación residencial) y programas 
habitacionales “híbridos” (no universales, sino focalizados pero siguiendo viejas 
prácticas). Por otra parte, abordamos la institucionalización del género evidenciando 
los discursos y prácticas en torno a los roles de género, los modelos de “mujer”, así 
como los debates y lineamientos incorporados respecto al tema. Algunos aportes de 
la antropología social tales como las interpretaciones sobre los sistemas discursivos 
utilizados por las políticas sociales, especialmente en relación a la pobreza (Álvarez, 
2005), nos permite cuestionar los planteos de dichas políticas. Buscamos discutir y 
analizar categorías de los discursos y prácticas; “antropologizarlas”, 
desnaturalizarlas, detectar y explicar el sistema de enunciados (sistemas 
discursivos), dispositivos y tecnologías de intervención; des-cotidianizar las 
categorías con las que desde el proceso de implementación de los programas se 
piensa a los sujetos involucrados.  
  

                                                 
51 Identificamos dos períodos gubernamentales (desde 2003 hasta 2007 y desde 2007 a 2011). Nos 
situamos especialmente en el primer período ya que, luego de la crisis económico institucional de 
2001, en el año 2002 y cuando retornan los gobiernos constitucionales en  2003, es cuando se 
plantean e instrumentan una serie de políticas y programas que proclaman una ruptura con el período 
neoliberal de la década del noventa. Por otra parte, se suceden una serie de hitos en cuanto a la 
creación de nuevas dependencias, cambios en las competencias jurisdiccionales y transferencias de 
responsabilidades en la ejecución de programas a los que cabe hacer mención. 
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Políticas habitacionales y sociales a nivel nacional y provincial 
 

 El discurso del desarrollo social y la focopolítica. Discursos y prácticas refuerzan 
el discurso del desarrollo social instalado en los años 1990. En el marco de 
nuevas orientaciones de las políticas públicas, especialmente las políticas 
sociales, el desarrollo social52 aparece como forma predominante de 
intervención social. Éste atraviesa las instituciones de la provincia junto a 
prácticas asistencialistas y utiliza dispositivos de intervención (focalización, 
mínimos biológicos, capital social). A partir del análisis realizado, podemos 
observar que, de los 41 programas implementados en la provincia de Tucumán 
contra la pobreza, más del 40% está relacionado con asistencia alimentaria y 
pensiones. El resto se divide en programas de ingreso o subsidio, economía 
social, inserción laboral, educación. En los 44 programas donde aparece 
explicitada la relación al trabajo, un 30% se refiere a inversión institucional y 
capacitación, la inserción y regularización laboral también llega a un 30%.  

Si analizamos relaciones entre objetivos y beneficiarios presentes en los programas 
(LED, 2009), observamos que predominan:  
 

- Garantizar derechos, brindar asistencia, asistir y reinsertar, proteger (niños). 
 

- Entrenamiento, generar oportunidades (empleo, jóvenes). 
 

- Incrementar el ingreso, estimular permanencia (educación, jóvenes) 
 

- Brindar incentivo (mujeres embarazadas), promover potencialidades (mujeres 
jefas de familia).  

 

- Entregar módulos (niños, mujeres embarazadas, adultos mayores), posibilitar, 
completar, brindar (familias y niños). 

 
Desde 2007, este discurso adquiere mayor fuerza. En la nueva cartera de gobierno 
se conforma el Ministerio de Desarrollo Social (DS) en lugar de la Secretaría de 
Desarrollo Social. Mantiene las mismas atribuciones que la Secretaría, pero 
incorpora diferentes secretarías y direcciones que amplían las establecidas 
anteriormente en consonancia con el discurso institucional. Se articulan las 
Secretarías de Articulación Territorial y Desarrollo Local, de Atención de Urgencias 
Sociales, de Coordinación y Control de Gestión; y la de Niñez, Adolescencia y 
Familia53. En lo que respecta a la política habitacional, a nivel nacional, desde el 
2003 la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (DUyV)54 se crea con la 
misión de “ejecutar la política Nacional de Vivienda Social a través de programas 
que formen parte de ella y del FO.NA.VI.55 en coordinación con institutos 

                                                 
52 Según Álvarez (2005) su objeto dice ser el “ataque a la pobreza” y se presenta como materialización 
del discurso del desarrollo humano e implica un nuevo arte de gobernar (la focopolítica). 
53 El análisis ha implicado la revisión de organismos en Cuadros b y Ficha b.1. en Anexos de la tesis. 
54 En el marco del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y en la Secretaría de 
Obras Públicas. 
55 El FONAVI (Fondo Nacional de Vivienda) desde 1972 es fondo continuo para el financiamiento de la 
vivienda, en un esquema centralizado de gestión a través de la Secretaría de Vivienda y Urbanismo de 
la Nación. En los 90 con la ley nacional Nº 23.966 los fondos FONAVI ya no provienen de las 
remuneraciones a cargo del empleador, sino de un impuesto a los combustibles líquidos y gas natural. 
La distribución de los fondos se realiza en el marco de la “cooparticipación federal”. Con estas medidas 
se pretende que cada provincia asuma la autoría de su política de vivienda al administrar los fondos 
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provinciales y municipios”. Todos los programas cuyos objetivos se definían como 
“mejorar la situación habitacional”, pertenecientes a la jurisdicción del Ministerio de 
Desarrollo Social, pasan a la mencionada subsecretaría. Las variaciones no implican 
cambios en su naturaleza respecto a los criterios correspondientes a dicho discurso 
(focalización, satisfacción de los mínimos). Los principios de focalización presentes 
en la línea de programas impulsados por las agencias internacionales se constatan, 
inclusive, en las funciones establecidas para la Secretaría de DUyV. 

La década de los 1990 habría constituido, según F. Wagner (2008), un período 
de transición en el cual las agencias internacionales propiciaron una tercera 
generación de políticas habitacionales inscripta en los procesos de reforma del 
Estado. Sin embargo, también este autor señala que en los últimos veinte años 
coexisten aún políticas de primera y segunda generación, con políticas de 
facilitación y actuación por programas focalizados, propios de la tercera. En la 
provincia de Tucumán, el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(IPVyDU) es el organismo jerárquico - dependiente del Ministerio de Economía-, que 
tiene como misión “elaborar y proponer al Poder Ejecutivo la política y programas 
de vivienda y desarrollo de los centros urbanos y responsabilizarse de su ejecución”. 
Cabe hacer referencia aquí a la situación de la política de vivienda en la provincia en 
la década del noventa. Desde la firma del Pacto Fiscal Federal en 1992, la provincia 
de Tucumán, pasó a percibir la tercera parte de los fondos FONAVI que le 
correspondían. Durante 1994, a partir de la política de estabilización monetaria 
lograda por la Ley de convertibilidad surgieron nuevos proyectos de leyes de 
vivienda. Uno de ellos fue el de la ley Nº 24.464 mediante la cual se crea el Sistema 
Federal de la Vivienda –SFV-56 cuyo objetivo es “…facilitar las condiciones 
necesarias para posibilitar a la población de recursos insuficientes, en forma rápida 
y eficiente, el acceso a la vivienda digna....” (art. 1ro). Para implementar esta ley se 
crea el Consejo de la Vivienda integrado por el Poder Ejecutivo Nacional, los 
Gobiernos Provinciales que actúan como coordinadores general de los proyectos y 
programas del SFV y administrador de los recursos del mismo. Durante esa década, 
a raíz del cambio en el instituto a partir de la firma del Sistema Federal de la 
Vivienda, puede y debe decidir de qué manera solucionar los problemas de vivienda 
de la Provincia. Durante ese período se implementaron especialmente dos 
programas; el Plan Arraigo, para regularizar la situación dominial de loteos 
clandestinos ubicados en terrenos del ferrocarril en el ámbito de la provincia y 
pertenecientes por tanto al estado nacional.  

Otro programa focalizado era el Plan Provincial “Dignificar la Vida” por el cual se 
construían módulos de 18 y 16 m2 similares a los del Arraigo, con infraestructura en 
terrenos ocupados ilegalmente pero de propiedad de la provincia. También era 
requisito para la ejecución de estos programas, que la administración de los fondos 
fuera independiente del presupuesto provincial. El IPVyDU impulsaba luego del año 
2001, una serie de acciones para atender a la situación habitacional de la provincia, 
propiciar el alojamiento digno de las “familias”, con la intención de incidir además 

                                                                                                                                                              
federales ella misma. En relación a las atribuciones inter-jurisdiccionales, es interesante señalar que 
pasaron amplias atribuciones a las provincias; entre ellas, la exclusiva responsabilidad de los 
organismos de ejecución provinciales, el otorgamiento de aptitudes técnicas y financieras a cada 
proyecto; que habían sido responsabilidad del nivel nacional.  
56 Se acentúa con la Ley Nacional Nº 24.464 (Ley Federal de Vivienda). 
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en otros aspectos (salud, trabajo, capacitación, fortalecimiento comunitario), en un 
contexto de recesión económica, un gran déficit acumulado respecto a la provisión 
de infraestructura y servicios, aumento de los hogares deficitarios, especialmente 
los recuperables frente a los irrecuperables. Se decidió implementar un plan de 
acciones tendientes a revertir, o al menos a atenuar el déficit, transformando “los 
asentamientos irregulares o precarios de la provincia en barrios organizados e 
integrados jurídica, social y urbanísticamente al resto de la ciudad”. A comienzos de 
2003 el IPVyDU estructuraba su planificación en cerca de nueve programas que 
permitieran concluir las obras paralizadas e iniciar nuevas obras “conforme a los 
distintos sectores de la población”57.  

Los esfuerzos parecían concentrarse en atenuar conflictos sociales a partir de 
emprendimientos en obra pública, la cual constituye aún una iniciativa muy 
importante del gobierno nacional58. La política habitacional, como uno de los pilares 
básicos de esta estrategia, implicó una inversión récord en los últimos treinta años. 
En ese marco se continuaron alentando los programas de regularización de los 
asentamientos informales. Durante esos primeros años de la gestión de gobierno, 
también en un contexto de condiciones restrictivas respecto a la situación 
socioeconómica, se iniciaba una cierta diversificación de los lineamientos de las 
políticas hacia los grupos de menores ingresos. Se incorporaron programas también 
con criterios de focalización social y territorial, tales como el PMB, con el propósito 
de transformar el hábitat popular a partir de la provisión de infraestructura social 
básica de servicios. También programas orientados a consolidar la evolución 
habitacional y generar puestos de trabajo (Plan Federal de Construcción de 
Viviendas- PFCV) destinados a grupos vulnerables, de bajos ingresos y sin formas 
de acceso al crédito; buscan contribuir a la resolución del déficit habitacional 
(Programa Mejoramientos de Viviendas- PROMEVI) y al desarrollo y mejoramiento 
de las condiciones del hábitat, vivienda e infraestructura básica (Programas 
Emergencia y Solidaridad).  

Las intervenciones públicas de vivienda nueva que se realizan inicialmente son 
escasas y se ubican fuera de la planta urbana del aglomerado. Resalta el 
megaemprendimiento Lomas de Tafí, al noroeste del aglomerado. Vemos también 
que los asentamientos irregulares se sitúan especialmente al sureste. Las 
respuestas estatales implementadas en los sectores corresponden a “soluciones 
habitacionales”, con programas vinculados a la mejora de vivienda, de las 
condiciones del hábitat, vivienda e infraestructura básica. Avances posteriores nos 
permitieron cuantificar las respuestas. Programas como el PMB han constituido el 
5% de las superficies intervenidas, con un incremento al 13% si tenemos en cuenta 
las obras en ejecución en el año 2010. Este tipo de intervenciones en la ciudad 
existente, de mejoramiento de barrios sumado a los programas de mejoramiento de 
viviendas al año 2010, implicaban la mitad de la superficie de los asentamientos al 
año 2004. En cambio, la intervención de vivienda nueva igualaba dicha superficie. 
Podemos remarcar dos intervenciones por su magnitud: 

 

                                                 
57 Web institucional IPVyDU.  
58 Las políticas habitacionales y de infraestructura urbana y territorial, se concentran en un área con 
nivel ministerial, manteniendo estas inversiones como motor de las políticas de empleo y contención 
social (Rodríguez, Virgilio, 2007). 
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habitacionales “focalizados”, es decir, dirigidos a determinados grupos de población 
(focalización social) o barrios muy específicos (focalización territorial). Según 
Fernández Wagner (2008) parte de otorgar un reconocimiento de lo existente y se 
propone hacerlo viable dentro de las reglas convencionales de la llamada formalidad 
e integración plena de estas poblaciones al sistema de la propiedad del suelo. En 
términos específicos –para los organismos financieros- asumiendo que la propiedad 
significa para la población una posibilidad de acceso al crédito al mismo tiempo que 
coloca en el mercado una cantidad de capital que antes permanecía inactivo. Otro 
programa implementado había sido el Programa Techo y Trabajo- 2000.  

Para este autor, los primeros programas de este tipo estuvieron instalados en 
los gobiernos nacionales, con diseños centrados en la provisión de infraestructuras 
urbanas. En la segunda mitad de la década del noventa, la búsqueda de 
posicionamiento de las ciudades en el sistema global, conduce a plantearse 
programas gestados por los gobiernos locales. En general tendieron a ser más 
comprensivos y a buscar el complemento con otros programas sociales, a fin de 
lograr respuestas integrales y duraderas. En Tucumán, programas en esta línea 
fueron el Programa Riera y el PMB, centrados en la provisión de infraestructura 
urbana, aunque incorporando una serie de nuevos elementos. Diferentes 
documentos dan cuenta del énfasis del gobierno provincial en la infraestructura 
social básica como un medio para atender la pobreza. Constituye una de las 
problemáticas prioritarias para la gestión y las metas propuestas de desarrollo (LED, 
2009, p. 69). A ello se han dirigido los programas implementados a partir de los 
indicadores utilizados, tales como el NBI que considera especialmente las 
condiciones de la vivienda y los servicios. Las intervenciones de obra pública 
mantienen el propósito de dejar una impronta, una marca en la sociedad y el la 
civilización61. Estos elementos amalgamados en los discursos ideológicos del 
peronismo sobre la ciudad y la vivienda (Aboy, 2005, p.104), se recuperan en la 
actualidad. En esa línea, la frase del discurso institucional “estamos trabajando, hay 
mucho por hacer”, recorre distintos medios de difusión62.  
 

“A partir de avanzar desde el año 2003 y en todo el país con una fuerte y 
decidida política de inversión en infraestructura como motor de la economía, se 
alcanzó una primera identificación de la dotación de infraestructuras y 
equipamientos necesarios para garantizar un desarrollo equilibrado, integrado y 
sustentable en el mediano y largo plazo”.  

   (F. de Kirchner, 2008) Documento Avance Plan Estratégico Territorial Argentina63 
                                                 
61 Aboy (2005, p.79) se refiere al peronismo de los años 50. Según Aboy (2005, p.104): “con el 
transcurso de los años de gobierno y consolidación de lo que dio en llamarse la doctrina peronista, los 
matices se fueron diluyendo en el discurso oficial, que terminó siendo el producto de la yuxtaposición 
de elementos de distinta procedencia articulados por la propaganda y difundidos a través de los 
medios”. 
62 Esto se enmarca en el discurso y lineamiento a nivel nacional, destacando que en esta última década 
se han emprendido la elaboración de planes a nivel nacional, provincial y local que implican la 
consideración de aspectos territoriales, urbanos, sociales, económicos, tal como el Plan Territorial 
Argentina 2016. La política de inversión en infraestructura como “motor de la economía”, para “saldar 
la deuda”, y principalmente “diferenciarse” del modelo anterior 
63 ARGENTINA, MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. Plan 
Estratégico Territorial. Argentina del Bicentenario. Avance 2008. Fuente: 
www.cofeplan.gov.ar/html/pet/  
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“(…) También nos alejamos de la postura vigente en los ‘90 que afirmaba que la 
obra pública era un gasto público improductivo. Como decíamos, para nosotros 
hacer obras es invertir, generar empleo, brindar lugar a políticas de inclusión social 
y permitir la creación de infraestructuras necesarias para el bienestar popular”  

“(…) saldando la deuda histórica con aquellas zonas consideradas periféricas 
que fueron excluidas de los modelos productivos anteriores” 

             (De Vido, 2008). Documento Avance Plan Estratégico Territorial Argentina 
 

La infraestructura aparece como instrumento para el desarrollo económico y 
social y como combate a la desocupación y la pobreza también en Tucumán. 
Respecto a las intervenciones sobre asentamientos, las líneas de la política 
provincial, se corresponden con las líneas estratégicas de acción contempladas en el 
Plan Estratégico para San Miguel de Tucumán64 con programas de dotación integral 
de infraestructuras, nuevas condiciones de accesibilidad, intervención integral en 
asentamientos irregulares, equipamiento barrial, revalorización de barrios 
tradicionales, inclusión productiva. Entre los programas existen pocas iniciativas 
orientadas a recomponer una integralidad. La construcción cultural sobre la vivienda 
propia y la posesión está tan instalada que las demandas de distintos sectores se 
articulan en este sentido. Asistimos a la conformación de un nuevo escenario en el 
campo del hábitat. El problema se ha vuelto extremamente complejo y las acciones 
efectivas para poder enfrentar esta nueva dimensión del problema, son ahora 
mucho más difíciles. La pobreza urbana presenta dimensiones nuevas a causa de su 
creciente heterogeneidad, movilidad, aparición de nuevos actores, consolidación 
nuevos poderes y representaciones territoriales.  

La cuestión del acceso a la ciudad interpela las formas de actuación pública 
sobre la problemática del suelo urbano (y sus modos de producción). Ello, si bien ha 
sido señalado ya por otros autores, no ha implicado una adecuada aplicación en la 
práctica. Cuando se proyectan las viviendas, en general, se atiende a la resolución 
de la residencia y aunque en el discurso se la vincula al desarrollo, al trabajo, aún 
no se articulan los mecanismos para garantizar esa relación con los demás 
derechos. Nos hemos referido ya en el apartado 3.1 a la mayor vulnerabilidad de las 
mujeres entendida como sus menores oportunidades de acceso a los recursos, lo 
que repercute en la situación de pobreza. Dimos cuenta de sus menores 
posibilidades respecto al acceso al trabajo y los ingresos. Por otra parte, los 
servicios relacionados las tareas de cuidado y reproductivas, las afectaría 
especialmente. Emerge una “nueva cuestión urbana” (Catenazzi, Wagner, s/f) 
interrelacionada también con cambios históricos en los procesos del habitar, que 
conllevan problemas socioculturales de nuevo tipo y nos enfrentan a la emergencia 
de una “nueva cuestión de la vivienda”. Sin embargo, la política habitacional actual 
sigue basada en la lógica de las políticas asistencialistas y del desarrollo social. 
Estas cuestiones instalan paulatinamente el debate por los derechos. En ese 
sentido, y en la línea de los nuevos enfoques interpelamos el marco institucional 
mediante el análisis institucional considerando el género, en tanto es una dimensión 
no explorada en la disciplina, que requiere ser evidenciada y explicitada. 

                                                 
64 MUNICIPALIDAD DE SMT. Plan Estratégico Territorial para San Miguel de Tucumán. SMT, 2016.  
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Institucionalización del género 
 
La utilidad de la categoría género se rescata en el marco de la exploración de 
diferentes dimensiones que hacen a la configuración y puesta en práctica de las 
políticas, que dan cuenta tanto de las circunstancias históricas, sociales y 
económicas que dieron lugar a su surgimiento y expansión, como del proceso 
político que envuelve su implementación. Para abordar aquellos elementos 
implícitos, teniendo en cuenta los análisis de género de las políticas públicas 
(CEPAL, 2004), nos centramos en la estructura organizativa y trama institucional 
(secretarías-oficinas) y la normativa (discursos, acciones) en torno a organismos 
que funcionan en distintos niveles (objetivos, programas)65. 

La evolución en las prácticas institucionales de América Latina muestra una 
tendencia internacional favorable hacia la ejecución de políticas de igualdad a través 
de la institucionalización y transversalización de una estrategia de género. En la 
Argentina de los ochenta, la crisis económica y las políticas de ajuste estructural 
producían un impacto en la situación de las mujeres y se avanzaba poco en un 
proceso de democratización y en la búsqueda por instalar una agenda feminista en 
las políticas públicas. La misma se haría efectiva durante la década del noventa en 
coincidencia con la ampliación de los espacios de la acción de las mujeres, la 
consolidación de los mecanismos gubernamentales y la incorporación de las mismas 
en espacios del Estado (Novick, 1993). Esta se reimpulsa en la primera década del 
siglo XXI a partir de una serie de acuerdos internacionales. El análisis del ámbito 
tucumano manifiesta, en cambio, una “debilidad institucional” en cuanto a la 
incorporación de estas perspectivas y enfoques. Restan aún definir lineamientos 
para evidenciar y disminuir las desigualdades y la subordinación de las mujeres con 
acciones coordinadas y articuladas en los distintos niveles y reparticiones.  

Estructura organizativa y trama institucional. Si bien en consonancia con el nivel 
internacional y nacional66 existen estructuras creadas para promover la “igualdad de 
género” y la “autonomía de la mujer”, en la provincia no revisten jerarquía 
institucional, no cuentan con recursos propios y dependen por lo general de áreas 
responsables de políticas sociales. En el año 2005 se creaban para la atención 
específica de la problemática de la mujer, la Comisión Coordinadora de Acciones 
para la Mujer y el Observatorio de la Mujer, con la iniciativa de la Secretaría General 
de Políticas Sociales de la cual depende. Esta última es jerarquizada en el 2007 
como ministerio, con funciones y dependencias vinculadas a la planificación, 
organización y ejecución de una “política proteccional de la familia, niñez, 
adolescencia, adultos mayores y personas con capacidades especiales”; con planes 
y programas sociales orientados hacia esos sectores67. Si bien la primera se concibe 
como un “espacio intersectorial e interinstitucional dedicado al análisis, estudio de la 
realidad social de las mujeres y sus grupos de convivencia, prevención en las áreas 

                                                 
65 Fuentes: documentos institucionales y operativos, discursos políticos, discursos mediáticos que dan 
cuenta de los enfoques vinculados a la gestión de la pobreza y el territorio y aquellos de género.  
66 El capítulo tres se refiere a avances en materia legislativa nacional sobre los derechos de las 
mujeres (respecto a la participación de la mujer en el ámbito político, trabajo, adopción de decisiones 
en relación a las acciones en el ámbito provincial), derecho a la vivienda.  
67 Articulación Territorial y Desarrollo Local, Atención de Urgencias Sociales, Coordinación y Control de 
Gestión; Niñez, Adolescencia y Familia.  
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más significantes de la condición femenina”, en la práctica no se evidencia como 
una línea fuerte de acción ni logra “permear" los demás sectores. No implica una 
política con transversalidad de género en tanto, en las distintas fases de diseño e 
implementación de las acciones, no trasciende el área social68. Aunque desde el 
discurso institucional éstas aparecen enmarcadas en las cuestiones de género69, no 
se aparta aún de la visión tradicional de la mujer en relación a las necesidades de la 
familia y los niños70. Respecto a los organismos vinculados a la política habitacional, 
en cambio, no aparece en forma explícita ningún área o programa vinculada al 
género o las mujeres. Sin embargo podemos identificar algunas referencias 
implícitas. Como mencionamos en el apartado anterior, el IPVyDU tiene como 
destinatarias principales las familias, especialmente aquellas “de menores recursos, 
a fin de que se alojen dignamente (…) encuentren en la vivienda ya sea urbana o 
rural un medio eficaz para su normal desarrollo y para el cumplimiento y ejercicio 
de sus funciones”71. Los problemas de la “operacionalización” del concepto de 
género se deben, según Jirón (2006), a que generalmente la noción se diluye y las 
prácticas previas no se modifican. Algunos acercamientos mediante entrevistas al 
ámbito institucional de la provincia, permiten observar que si bien algunas personas 
trabajan específicamente con la perspectiva de género (expertas) aún se ubican en 
la periferia de las discusiones e instituciones de la corriente dominante. Por otro 
lado, ciertas personas niegan el potencial teórico-interpretativo de la categoría 
género y dejan de lado su aplicación dado que implican una complejidad mayor y 
requieren una comprensión más allá de las prácticas que desarrollan 
cotidianamente. Militantes feministas que participan de estas instituciones; si bien 
están convencidas de la necesidad de su incorporación, no encuentran espacios para 
hacerlo.  

Normativa (discursos, acciones). No se ha logrado tampoco aún, adecuada 
correlación entre las leyes y el acceso de las mujeres a los puestos de poder, la 
igualdad de oportunidades en el trabajo, los ingresos y la adopción de decisiones. 
Aunque las mujeres ganan terreno en los espacios de decisión política en América 
Latina, los avances son erráticos y marcados por diferencias regionales. Respecto a 

                                                 
68 El mandato de transversalizar las políticas de género suele colisionar con la cultura organizacional 
sectorial arraigada en la administración pública, en donde cada sector del Ejecutivo es percibido como 
un compartimento estanco que nada tiene que hacer con ninguno de los otros sectores; y también con 
la alta tolerancia de las autoridades a la desigualdad de género (Dador, 2007, p.54). 
69 “Producto de la crisis descripta, la situación social de la provincia acentuó la carencia de  
oportunidades y la inequidad que significó el despojo y la ausencia de los Derechos de la Mujer (…) Al 
iniciarse en 2003 la gestión del Gobernador José Alperovich y ante la falta de un área que atendiera las 
cuestiones específicas de la mujer, se consideró la posibilidad de aunar criterios en función de políticas 
públicas que impulsaran una mirada más integradora de las cuestiones de género (…) Somos 
conscientes que la Política Social más contundente es la creación de empleo, pero también sabemos 
que la integración de los excluidos demanda el desarrollo de medidas efectivas, la creación de recursos 
y capacidades necesarias para transformar los mismos en oportunidades de reinserción social” (Mirkin, 
2006). 
70 Según Dador, actualmente, la mayoría de parlamentos de la región cuentan con comisiones de la 
mujer, familia o equidad de género, pero estas solo se encargan de dictaminar aquellos proyectos que 
directa y evidentemente están vinculados con los derechos de las mujeres, familia, niños y niñas, y 
que les son derivados por la Mesa de Partes, Oficialía Mayor o cualquier otra instancia que haga sus 
veces. Además, desde la propia nomenclatura sigue siendo evidente la vinculación de las necesidades 
e intereses de las mujeres con las necesidades de las familias y niños. (Dador, 2007, p.49). 
71 Web Oficial IPVyDU: http://www.tucuman.gov.ar/gobierno/economia/instvivienda.asp 
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la provincia, el poder legislativo estuvo conformado por dos cámaras hasta  1991, y 
desde allí en adelante por sólo una. Entre los años 1983 y 1991, Tucumán contaba 
con tan sólo una mujer en la Cámara de Senadores y en la Cámara de Diputados el 
máximo porcentaje alcanzado fue del 7,5%. La reglamentación de la ley prevé la 
ubicación de las mujeres en las listas para que tengan posibilidades de resultar 
electas y conformar un mínimo del 30% en las mismas. La provincia adhirió en el 
año 1995 a la propuesta y dirección que tomó la nación con la Ley de Cupo 
Femenino, a través de diferentes normas- Ley 6.592, decreto 269/14 y la 
reglamentación de la ley de cupo femenino-. Si bien se reconoce que ello posibilitó 
el acceso de la mujer a cargos electivos y mejoró su situación en este ámbito 
ampliamente, “queda mucho por hacer” (ODM Tucumán, 2006). El análisis de la 
situación de la participación política de la mujer en el ámbito provincial en la 
primera década del siglo XXI pone de manifiesto que se requieren medidas 
específicas para promover la igualdad de género en el ámbito político. Respecto a la 
Legislatura provincial es necesario revertir una caída en la representación femenina, 
que luego de alcanzar el 25% en el período 1999-2003 bajó al 15% en el período 
2003-200772. En relación al porcentaje de mujeres en puestos jerárquicos públicos, 
observamos una tendencia negativa (de 0,41 en el año 2000 a 0,33 en el año 
2005). Una de las metas propuestas en el marco de los LED y los ODM de la 
provincia es elevar considerablemente los niveles de la razón entre mujeres y 
varones en esos puestos jerárquicos públicos hasta un 0,6 (seis mujeres por cada 
diez hombres) en esos puestos. Se observa que en los últimos diez años, esta razón 
no ha llegado nunca a 0,5 (indicando que menos de una tercera parte de los 
puestos jerárquicos públicos han sido ocupados por mujeres) y que desde un pico 
de 0,46 en 1999 ha mostrado una tendencia declinante hasta llegar a un nivel de 
0,22 en 2006 y 0,29 en 2008 (LED, 2009, p.112). El organigrama73 del poder 
ejecutivo provincial, manifiesta que de los ocho ministerios, seis están dirigidos por 
varones (Desarrollo Productivo, Economía, Gobierno y Justicia, Interior, Salud 
Pública, Seguridad Ciudadana) y sólo dos de ellos por mujeres (Desarrollo Social y 
Educación).  

Por otra parte, tanto la Fiscalía de Estado, como las doce Secretarías están 
ocupadas casi en su totalidad por varones (Secretaría General de la Gobernación, 
Derechos Humanos, Innovación y Desarrollo Tecnológico, Planeamiento, Prensa y 
Difusión, Prevención y Asistencia de las Adicciones, Relaciones Institucionales 
Empresariales, Relaciones Internacionales, Representación de la Provincia en la 
Capital Federal, Deportes), salvo las dos que están sin funcionario (Integración para 
personas con capacidades especiales, Representación Ejecutiva). La situación no 
varía mucho respecto del período anterior74. A nivel provincial el discurso 
                                                 
72 Se proponen metas del 45 % de legisladoras en 2010 y 50 % en 2015 (LED, 2009; ODM, 2006).  
73 Fuente: http://www.tucuman.gov.ar/gobierno/default.php. Consulta: 2009.  
74 En la primera etapa del gobierno respecto a la composición por género, del Gabinete del Gobierno 
Provincial: Ministerios y secretarios de economía, de Gobierno, de Salud Pública, de Seguridad, son 
varones; así como la secretaría General de la Gobernación y la Fiscalía de Estado, presentaba 0% de 
representación femenina. En las Secretarías de Estado, los varones ocupaban la Coordinación de 
Municipios y Comunas, en Planeamiento, Información Pública, Obras Públicas, trabajo, Cultura y 
Derechos Humanos. Las mujeres en las Secretarías de Educación, Desarrollo Social, Turismo sumando 
el 30% de representación femenina. En las Subsecretarias de Estado, los varones ocupan los cuatro 
puestos, Desarrollo social, Coordinación Municipios y Comunas, Juventud y Deportes, con un 0% de 
representación femenina. Los otros organismos tienen 15 % de representación femenina, ya que de los 
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institucional reconoce aún la existencia de desigualdades de género respecto a la 
educación y al trabajo; a pesar de los avances en relación a la primera, las mujeres 
siguen desproporcionadamente representadas en empleos a tiempo parcial, 
estacionales, y empleos informales de corto plazo y, por consiguiente, privadas de 
estabilidad y beneficios laborales. Las ocupaciones siguen siendo específicas por 
género, los cargos ocupados por mujeres tienden a ser de menor jerarquía, menor 
salario y peores condiciones laborales. A ello se centran objetivos y metas en 
relación a los lineamientos internacionales75. Sin embargo, no se han instrumentado 
políticas orientadas específicamente a mejorar la empleabilidad de las mujeres. En 
general, cuando se han implementado, se han relacionado con 
microemprendimientos y autogestión comunitaria. Asimismo la legislación refuerza 
la idea de los derechos de las mujeres en relación a su condición de vulnerabilidad, 
maternidad o en relación a los derechos de las familias76, inclusive el derecho a la 
vivienda77. Ya la Constitución Provincial en su artículo 40, reconocía a la familia 
como cédula primaria de la sociedad78 y profesaba la protección de la maternidad 
“favoreciendo la participación laboral de la madre sin que afecte tareas propias del 
hogar”. Por otra parte, en los derechos laborales reconocidos por la carta se 
encuentran “la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna” (Art. 14 bis). En 
materia de legislación sobre la salud de la mujer en Tucumán, la orientación de los 
programas que se aplican desde el Ministerio de Salud de la Nación y que articula el 
SiProSa (Sistema de Salud Provincial) en general, están destinados a la atención de 
problemas de maternidad en situaciones de riesgo o de escasos recursos. Algunas 
medidas en Tucumán; la legislación de equipamientos para el cuidado se refiere a 
lineamientos normativos y curriculares para el Primer Ciclo del Nivel Inicial - 
Jardines Maternales y Jardines de Infantes que tiene por objeto regular la creación, 
habilitación, funcionamiento y la supervisión de todas las instituciones de carácter 
educativo, no incorporadas a la enseñanza oficial, destinadas a la atención integral 
de la población infantil desde los 45 días hasta los 4 años inclusive. En esta misma 
legislación se diferencia los jardines maternales de los jardines de infantes79. En 
estos casos los objetivos están en función de la integridad de los niños80 y no de los 
                                                                                                                                                              
9 organismos, 8 están llevados por varones Fuente: Web 
http://www.tucuman.gov.ar/gobierno/secpolsocial/dirpolsociales.asp. Consulta: Julio 2007.  
75 “Con el objetivo de enmendar estas desigualdades, se han centrado en los objetivos y metas hacia 
la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres” (ODM, 2006). 
76 Tucumán no adhería explícitamente a leyes nacionales tales como la de Salud Sexual y Procreación 
Responsable. Diversas líneas de acción se enmarcan en cambio en leyes como la de violencia (Ley 
26.485/09).  
77 La Ley Provincial 7.107/00 contempla el registro de mujeres jefas de hogar con la denominación de 
“madres solteras” y el cupo de 5% de los planes de vivienda nueva.  
78 Barry (en Ramacciotti, Valobra, 2003) se refiere al “culto a la familia y al hogar que tipificaron la 
gobernabilidad peronista. 
79 Decreto N° 255/5. Poder Ejecutivo de Tucumán. Web Oficial Gobierno de Tucumán. 
http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/scan/scan/D-255-5-SE-13022006.pdf. [Consulta: Octubre de 2009] 
80 “De allí que es muy importante que los padres sepan que existe el Decreto Nº 255/5 (SE) (que se 
puede pedir en la Dirección de Educación Inicial) donde están todos los requisitos para el 
funcionamiento de los jardines: “La institución debe ofrecer a los niños una contención física y afectiva 
y estar abierta a las familias, para permitir su integración y participación activa”, recomienda la 
profesora Tauber. Ante todo, el jardín debe inspirar confianza, y seguridad de que los chicos van a 
tener contención y atención”. Nota Diario La Gaceta, Tucumán, Sección Hogar,  Jueves 26 de Abril de 
2007. 
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padres o la cobertura de sus necesidades y derechos laborales; por lo que tampoco 
regula la obligatoriedad de los mismo a los empleadores ni los provee desde el 
estado, tal como lo prevé la legislación de otros países latinoamericanos81 o bien 
hacia donde se dirigen algunos esfuerzos en el ámbito nacional82.  

La Ley 24.658/96 aprueba el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales- Protocolo de San Salvador. La Ley Nacional 24.417/94 de Protección 
contra la Violencia Familiar (Decreto Reglamentario 235/96) y desde abril de 2009, 
Ley 26.485, o “Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales”83. Esta ley no deroga a la sancionada en diciembre de 1994, ya que 
se aplica de manera supletoria. Sin embargo, la primera, se refiere sólo a la 
“violencia familiar”, no a la violencia “contra las mujeres” en la familia. Susana 
Chiarotti (Falú, 2009) señala que eso marca una diferencia, porque en realidad trata 
la violencia de cualquier miembro de la familia contra cualquier otro miembro. Tiene 
lenguaje neutro. Cabe también hacer referencia a los programas que lleva adelante 
el Observatorio de la Mujer en relación a la violencia. El programa “Despertar” que 
tiene como objetivo: “Generar un espacio interdisciplinario de investigación, 
diagnóstico y prevención de la violencia de género” (LED, 2009). En la carta 
provincial, es en relación a los derechos laborales y a “la protección integral de la 
familia”, que se menciona “el acceso a una vivienda digna” (Art. 14 bis). 
Refiriéndonos al derecho de las mujeres a la vivienda adecuada, desde los Institutos 
Provinciales de la Vivienda (órganos de aplicación y desarrollo de los programas de 
vivienda del FONAVI), no se establecen disposiciones específicas. En el ámbito 
nacional no se han encontrado planes o programas que tengan como destinatarias 
especificas a las mujeres. Eventualmente se reconoce su condición de vulnerabilidad 
en el establecimiento de prioridades para la adjudicación de viviendas en el marco 
de las operatorias de vivienda (Schuster et al, 2007). En este sentido, la Ley 
Provincial 7.107/00 sobre el registro de mujeres jefas de hogar y el cupo de 5% de 
viviendas construidas mediante cada plan y en calidad de ser adjudicadas. Esta ley 
sólo se refiere a las mujeres solas con hijos, dado que hace referencia a “madre 
soltera”84 o “jefa de hogar”85. De las 60 normas que se registran con la búsqueda de 
“vivienda”, ninguna se refiere a la “mujer”. 

Retomando a Falú (2000) y la reflexión sobre la necesidad de políticas que 
compensen desequilibrios, que rompan el círculo de la pobreza y vulnerabilidad de 

                                                 
81 Tal como lo señala la normativa Laboral del Mercosur sobre la protección de la maternidad en Brasil, 
Paraguay y Chile: Fuente: http://www.mujer.gov.ar/mer4.htm.  
82 Proyecto de Ley. Honorable Cámara de Diputados de la Nación. Septiembre de 2009.  
 

83 Cabe señalar que la ley contempla la organización de campañas de prevención de manera 
coordinada con varios ministerios y provincias. Asimismo, ordena la creación de un observatorio de 
violencia contra las mujeres; la creación de una partida presupuestaria específica para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y la organización de un registro con indicadores 
especialmente diseñados para contar con datos sobre el tema (Chiarotti, en Falú, 2009).  
84 Según Nari (2004, p.133), en los años 30, algunos médicos y feministas reformularon la idea de 
“madre soltera” como la de una verdadera “heroína” que a pesar del ostracismo económico, social y 
cultural al que la moral tradicional la condenaba, tomaba el camino más difícil de afrontar su verdadera 
femineidad, es decir, la maternidad.  Frente a los “infanticidios”  
85 Admite el “carácter de jefa de hogar, si acredita ser la única persona con ingreso en el hogar”.  



Espacio, género y pobreza: discursos, prácticas y subjetividades – Natalia Czytajlo 
 
 

53

estos los hogares, es menester considerar la heterogeneidad de hogares  pobres, 
tomando en cuenta las fuertes diferencias de género en tanto limitaciones reales, 
culturales y simbólicas necesarias de ser transformadas. Si bien es necesario 
considerar las situaciones de vulnerabilidad social, es preciso romper con la 
concepción errada de incluir a las mujeres en la categoría sectores vulnerables, 
siendo necesario distinguir conceptualmente “causas” de “naturaleza” de la 
vulnerabilidad (Mosser, 1996 cit. Falú, 2000). La vulnerabilidad no es inherente al 
“ser mujeres” (equiparadas a los niños en situación crítica, a los ancianos 
desvalidos, etc.), caracterización que conduce a una concepción victimizada y 
desvalorizante de las mujeres. Estas autoras señalan que por un lado, debe 
insistirse en la necesidad de conocer la pobreza desde mediciones más asiduas y 
particularmente que la aproximación desde las diferencias, de sexo, raza, etnia, aún 
presenta carencias, con indicadores urbanos, habitacionales, indicadores sociales 
compuestos, que permitan inferir las asimetrías que es necesario atender. Por otro, 
entendiendo que el derecho a la vivienda, no se vincula exclusivamente a la 
propiedad, sino a derechos tales como el disfrute de la ciudad y los poblados, la 
seguridad tanto privada como colectiva, a la salud, la educación, el trabajo, la 
recreación (Falú, 2000); debe vincularse este derecho y su efectivo cumplimiento 
con otros derechos en tanto condicionan o repercuten en el acceso a la vivienda 
(Schuster et al., 2007). 
 
Enfoques de los programas sociohabitacionales en los inicios del s. XXI 
 
El análisis, a la luz de los enfoques de género y desarrollo (Massolo, 1999; García 
Prince, 2003) de programas focalizados de “combate contra la pobreza” 
implementados en la provincia, evidencia que lejos de incorporarse nuevos enfoques 
sobre empoderamiento y derechos de las mujeres, se acentúa la tradicional división 
de roles. Diversos programas que se proponen asistir económicamente a madres 
jefas de familia con hijos menores en situación de riesgo o en condiciones de 
extrema vulnerabilidad social86. Así hacen manifiesto el enfoque de asistencia, en 
tanto se orientan sólo a la mujer en su rol reproductivo convirtiéndola en principal 
beneficiaria por su rol de madre.  

Los programas instrumentados en la provincia de Tucumán durante la década 
de los 1990 eran casi exclusivamente pensiones sociales, pensiones para madres de 
siete o más hijos. Esta línea, al igual que la establecida por el Plan Alimentario 
Nacional durante el gobierno de Alfonsín, se continúa con el Plan de Seguridad 
Alimentaria. Los programas actualmente implementados, cuando se refieren a las 
mujeres, lo hacen como “mujeres embarazadas” o como “grupos vulnerables”, junto 
a niños menores, discapacitados y adultos mayores. El programa "Incentivo a la 
Mujer Embarazada y con Niños recién Nacidos" se propone "mejorar las condiciones 
del entorno doméstico y social de la mujer y la familia tucumana con una finalidad 
preventiva y de fortalecimiento de la misma en el ejercicio de sus funciones 
maternas y paternas". Estos están destinados a las mujeres en su condición de 
madres. Otro programa "Fortalecimiento a las Madres Jefas de Hogar” que se 

                                                 
86 Programas: “Pensiones para madres de siete o más hijos” (instituida por Ley Nacional 23.746/89), el 
"Incentivo a la Mujer Embarazada y con Niños recién Nacidos” o el “Fortalecimiento a las Madres Jefas 
de Hogar”. 
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encuentran en condiciones de extrema vulnerabilidad social, se propone asistir 
económicamente a madres jefas de familia con hijos menores en situación de 
riesgo". El enfoque antipobreza se observa en programas orientados a la generación 
de ingreso, aunque no específicamente destinados a las mujeres87. También en el 
Programa “Familias por la Inclusión” como respuesta a la población femenina 
considerada “no empleable”. Las actividades propuestas en la lógica de la 
“economía social”, fuera del mercado, responden a los tradicionales roles femeninos 
y no siempre conlleva el acceso a niveles superiores de decisión y autonomía 
económica.  

En el caso del “Programa Familias por la Inclusión Social”88, las mujeres son 
consideradas únicamente en su papel reproductivo y como intermediarias del 
bienestar familiar. Los orígenes del Programa Familias se hallan en una 
reformulación del Programa de Atención de Grupos Vulnerables (PAGV), que fue 
reorientado luego de la última crisis (años 20001 y 2002) a partir de la 
incorporación de un componente de transferencia de ingresos. Desde entonces, se 
constituyen las características básicas y centrales del Programa Familias, sobre todo 
en lo que respecta a la prestación de subsidio, y a las características y requisitos 
que deben reunir su población destinataria para calificar de acuerdo a un índice de 
vulnerabilidad. En sus orígenes, la prestación monetaria consistió en un subsidio a 
las familias por cada niño menor de 19 años y embarazadas, y el monto mensual se 
calculó en función del número de hijos de la familia. Como contraprestación se 
exigió condicionalidades en educación y salud. Sin dudas, una cuestión central a 
destacar es que se asignó la titularidad del beneficio a la mujer madre, principal 
responsable del cuidado de los niños (Zibecchi, 2008). Se manifiesta así, la 
construcción social del género, los “mandatos” sociales y culturales “que rigen” las 
respuestas implementadas. También, la forma en que el Estado estructura sus 
esquemas de poder y los roles que ha asignado a varones y mujeres: la idea de 
mujer asociada a madre; la madre vinculada a lo doméstico, mediadora de las 
relaciones familiares y del hogar, a quien se encarga la atención de las necesidades 
básicas, como la de alimento, educación y salud. El “Plan Nacional Familias”89, 
desde su normativa, prescribe a las mujeres como población no empleable90 

                                                 
87 Tales como “Manos a la obra”, “Jóvenes con Más y Mejor Trabajo”. 
88 Actualmente cuenta con 41.621 beneficiarios en 32 localidades de Tucumán. Si bien los datos no 
están desagregados por sexo, otros análisis permiten señalar que son en su mayoría mujeres, las 
cuales provienen principalmente del traspaso del Programa Jefes y Jefas de Hogar. Según Zibechi 
(2008) el Programa Familias para el mes de septiembre del año 2007 tenía 504.786 familias 
destinatarias, de las cuales 278.424 eran provenientes del PJJH, y el 94,4% de los titulares del 
beneficio son mujeres. 
89 Se dirige a la protección y promoción de las capacidades y derechos de las familias en situación de 
vulnerabilidad social. Se compone de una serie de programas y acciones de prevención, promoción y 
asistencia, entre los que se encuentra el Programa Familias por la Inclusión Social, los Centros 
Integradores Comunitarios (CIC), las acciones implementadas por la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales, el Programa Federal de la Mujer y la Familia Juana Azurduy, la labor del Consejo Federal 
de la Niñez y Adolescencia, las actividades de apoyo a organizaciones sociales, la asistencia especial a 
grupos vulnerables, el Programa Integrando la Discapacidad, Capacidades especiales y el Tren de 
Desarrollo Social y Sanitario. 
90 Según Zibecchi (2008) en términos esquemáticos, el cambio del PJJH se refería a la consideración –y 
re-ordenamiento- de distintas sub-poblaciones dentro del conjunto de beneficiarios del PJJH. Por un 
lado, se visualizó una población que tiene mayores posibilidades de “empleabilidad”, que hay que 
fortalecer en su “cultura del trabajo”. Por otro lado, el resto de los beneficiarios se agruparía en una 
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(Zibecchi, 2008). Se induce a las mujeres a una corresponsabilidad pero no se 
controlan las condiciones y los medios para el acceso a los servicios de salud y 
educación. Es decir no se evalúa en ningún momento la posibilidad de intervenir en 
la oferta de servicios de educación y salud, simplemente se “estimula” la demanda 
de parte de las madres titulares del beneficio. 

Analizando las ofertas de los programas hubo pocos avances en términos de 
superar la segregación temática en la formación profesional y aumentar la 
formación de mujeres en ocupaciones no tradicionalmente femeninas. En los cursos 
tales como (dulces, tejido, jardinería, peluquería) casi la totalidad de  los 
participantes son mujeres; en cambio en los cursos dirigidos a ocupaciones 
tradicionalmente masculinas, la participación de mujeres es siempre casi nula. Del 
análisis de los programas se desprende que, aquellos destinados a enfrentar la 
situación de desempleo y oportunidades de acceso al empleo, no están dirigidos 
específicamente a mujeres. Sí por ejemplo a los jóvenes como el Programa 
“Jóvenes con Más y Mejor Trabajo”91, “Programa Entrenamiento para el trabajo” 
(para jóvenes en las edades entre 25 y 29 años). El Plan “Manos a la obra” puesto 
en marcha en 2003, apunta a “consolidar una red de inclusión social, para lo cual se 
trabaja en forma articulada a nivel nacional, provincial y municipal con la 
participación de las distintas organizaciones de la sociedad civil”. Tiene también la 
finalidad de “reducir la transmisión intergeneracional de la pobreza” (LED, 2009). En 
esa línea, hace hincapié por tanto en la formación de capacidades, en la autogestión 
y fuera del mercado. 

Los programas implementados en la provincia intensificaban el desplazamiento 
de ciertas provisiones que suministraba el Estado; hacia las personas, las familias y 
las organizaciones sociales y, especialmente hacia las mujeres. El enfoque de 
eficiencia se manifiesta especialmente en programas habitacionales. La mayoría de 
ellos reconocen que las mujeres son esenciales para el desarrollo en su conjunto, 
particularmente mediante el uso de su tiempo “sin salario” y suman a su rol 
reproductivo, el de gestoras comunales en tanto garante de bienes y servicios 
(educación, salud, vivienda). Entre los programas específicos impulsados por el 
Consejo Nacional de la Mujer sobre la cuestión de género, el Programa de 
Promoción del Fortalecimiento de la Familia y el Capital Social (PROFAM)92, tampoco 
se aparta de esta línea acorde con la propuesta de combate a la pobreza del BM. Su 
alineación con esta propuesta es clara en lo referido a las cuestiones de la 
focalización y la definición de beneficiarios a partir de los índices de NBI93. En tanto 
se dirige a “apoyar proyectos enfocados con la perspectiva de género en la 
promoción de la familia en situación de pobreza” y aunque señala “fortaleciendo el 
desarrollo de cada uno de sus miembros”, hemos visto que en general tiende a 

                                                                                                                                                              
población con bajas probabilidades de empleabilidad que debería estar vinculada con la atención de la 
calidad de vida de los niños. 
91 El Plan Más y Mejor Trabajo es una herramienta creada para promover la inserción laboral de 
trabajadores desocupados en empleos de calidad. 
92 Se pretende contribuir a fortalecer la acción del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales, a través del Consejo de la Mujer, en materia de fomento y promoción de la participación de la 
mujer en la sociedad y el desarrollo de programas y políticas públicas con perspectiva de género. Web: 
http://www.cnm.gov.ar/programas/profam.htm. Consulta 2007.  
93 La población objetivo se identifica según los indicadores: a. NBI y b. Ingresos LI: Línea de 
Indigencia. http://www.cnm.gov.ar/programas/profam.htm. Consulta 2007. 
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basarse en el trabajo de las mujeres. Aunque la incorporación de la temática de 
género (de actual vigencia en las investigaciones sobre la ciudad) es aún un tema 
pendiente (en términos reflexivos y de institucionalización) en las políticas 
habitacionales de San Miguel de Tucumán; su interpretación a la luz de las políticas 
sociales, que implícita o explícitamente involucran a las mujeres; así como en 
relación al marco institucional en el que se implementan (organismos, dependencias 
y áreas), permite reconocer que se enmarcan en ciertas construcciones de género 
que responden a estereotipos rígidos y definidos culturalmente como femeninos y 
no cuestionan, sino que refuerzan los roles tradicionalmente asignados a mujeres y 
varones. 

Los programas habitacionales implementados en la última década (PMB, 
PROMEVI, PFCV), tanto en sus documentos institucionales y operativos, como en los 
discursos técnicos y políticos, reproducen ciertas construcciones estereotipadas de 
los roles de género y las familias, tanto respecto a la participación como a los 
relacionados a la división del trabajo. Nos acercamos en el primer apartado a las 
demandas existentes respecto a la temática socio-habitacional en el marco 
territorial, poniendo de manifiesto diferencias en el acceso a recursos. Por otra 
parte, analizamos los programas sociales y habitacionales implementados. En el 
caso de los segundos podemos señalar que la mayoría de ellos se ubica en el 
enfoque de asistencia en tanto se destina a las mujeres como grupo vulnerable, en 
relación al cupo de viviendas y en relación al bienestar familiar, en relación a la 
provisión de servicios y la regularización dominial. Profundizaremos en el siguiente 
capítulo en el análisis de un programa que pone de manifiesto diferentes 
dimensiones de la aplicación del enfoque de eficiencia y antipobreza. 

 
4 ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS 

HABITACIONALES 
 
Las políticas de intervención sobre asentamientos, ampliamente difundidas en el 
ámbito latinoamericano como respuestas a las problemáticas urbanas actuales, en 
el ámbito local adquieren una mayor relevancia durante la década del dos mil en 
dos sentidos. Retomando lo señalado en un apartado anterior, uno se asocia a una 
población urbana cada vez más limitada en relación a sus particularidades 
económicas, sociales, culturales para satisfacer necesidades y derechos94. El otro se 
relaciona al proceso de configuración del aglomerado de Tucumán, la evolución 
urbana y el crecimiento demográfico de estos años. El mayor crecimiento de 
viviendas nuevas se dio en los municipios y comunas aledañas, dadas las 
limitaciones en las formas de expansión de suelo de la planta urbana de San Miguel 
de Tucumán por la falta de suelo disponible.  

Por otra parte, las discusiones actuales sobre repensar los modelos expansivos 
en tanto compromiso del suelo, mayores costos económicos y ambientales, implican 
nuevos interrogantes y desafíos, y nuevas formas de intervención, donde las 
                                                 
94 Los análisis de las dinámicas económica y de población, que caracterizan la evolución del 
aglomerado tucumano, daban cuenta de que la ciudad se juega su futuro en la población que habita en 
hogares con indicadores de privación convergente, donde es significativa la población joven (PNUMA, 
2007). Aunque estas dimensiones manifestaban en los últimos años mejoras en los índices, si se ha 
reconocido una mayor desigualdad en la satisfacción de necesidades y derechos. 
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políticas de “consolidación” y actuación sobre la ciudad existente toman 
importancia. A partir de un análisis contextualmente situado en la provincia y el 
aglomerado traemos el caso del programa de mejoramiento de barrios. El PMB se 
enmarca en “las políticas de reducción de la pobreza centradas en el hábitat”, esta 
“tercera generación de políticas”, cuyo paradigma tiene como estandarte la “lucha 
contra la pobreza” y como fin la gobernabilidad urbana. Desde un enfoque de 
“sistematización de la práctica” describimos con ajuste a ciertos criterios 
organizativos una experiencia que reviste ciertas particularidades para el tema. El 
enfoque supuso un análisis etnográfico y diferentes estrategias de acceso a la 
información95. Analizamos los principales elementos (explícitos e implícitos) del 
programa, considerando que su implementación no sólo depende de lo establecido 
en los lineamientos del mismo, sino que está asociada a las orientaciones de las 
políticas y programas del contexto institucional y territorial en el que se enmarca. 
Por ello contrastamos sus fundamentos e identificamos los "sistemas discursivos” 
asociados a la dinámica institucional, socio-histórica en la que se insertan los 
actores que participan. Ponemos especial atención en los referidos al desarrollo 
social -focalización, satisfacción de mínimos y capital social- y en su relación con la 
reproducción de desigualdades de género. Proponemos tres dimensiones de 
análisis: 

1) La primera vinculada a la formulación. En ella se analiza la focalización como 
criterio basado en el lenguaje de las NBI. Este mecanismo no reconoce la 
heterogeneidad de la pobreza, invisibiliza las desigualdades hacia el interior de 
los hogares y contribuye a la limitación en su efectividad en la reducción de la 
pobreza. Otorgando valor analítico a las diferencias de género para acercarnos a 
la complejidad de la pobreza, abordamos las condiciones de vulnerabilidad de la 
jefatura de hogar y las diferencias de acceso a los recursos (trabajo, educación 
e ingresos). Los indicadores de género y su espacialización evidencian no solo 
diferencias cuantitativas sino cualitativas y referidas a las posibles causas de 
privación.  

2) En la segunda dimensión, analizamos el proceso de participación y organización 
durante la implementación del programa; las relaciones de poder y los grupos 
de actores implicados. Nos acercamos a las reuniones, los temas, las estrategias 
institucionales, las acciones de la comunidad, los actores en las diferentes 
instancias, los distintos puntos de vista. También al sentido que los actores 
(institucionales, políticos, equipo técnico, población) otorgan a distintas 
categorías. Ponemos hincapié en las diferencias en la asociatividad de varones y 
mujeres, analizando la participación y la formación de capital social como uno 
de los fundamentos del programa. También nos referimos a los distintos grupos 
de actores que cobran importancia, las estrategias adoptadas y los conflictos. 
Problematizamos el empoderamiento como concepto que va más allá de la 
participación e implica propiciar cambios no sólo en las condiciones de vida, sino 
en la posición social.  

                                                 
95 Organizamos la exposición en base a las categorías teóricas relevantes, empero presentamos 
elementos sobre la situación inicial y el contexto institucional en el que se desarrolla, los fundamentos 
teóricos que la sustentan, las estrategias adoptadas para su implementación y la secuencia de las 
principales acciones.  
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3) La tercera dimensión pone atención al proyecto de intervención del programa en 
sus manifestaciones espaciales y territoriales, a partir del análisis de sus 
elementos materiales y simbólicos. Este implica, en el marco de un proyecto 
urbano integral, el reordenamiento de la trama, el completamiento de servicios 
y equipamiento comunitario. Damos cuenta sin embargo de cómo se limitan al 
orden existencial, sin atender el orden simbólico.  

Las orientaciones de género presentes en los programas enfatizan la idea de la 
“familia tipo” y los roles de género tradicionales. También la construcción en torno a 
la homogeneidad de la “comunidad” y la invisibilización de las mujeres en pos de la 
consideración de la familia, o bien, respuestas basadas en la tutela y la asistencia en 
función de su vulnerabilidad. Por otra parte, la afirmación de su papel y 
responsabilidad en el logro de fines de bienestar para el hogar y la comunidad en 
función al alivio de la pobreza. Considerando la relevancia que adquieren las 
relaciones de poder en el estudio de la pobreza y sus formas de gestión, adherimos 
al requerimiento de problematizar el género, las necesidades prácticas, la posición 
de subordinación de las mujeres y el empoderamiento. Los objetivos de esta sección 
de la tesis se orientaron a identificar las categorías y sistemas de enunciados en 
programas de actual intervención en barrios del aglomerado tucumano.  
 
4.1 El programa de mejoramiento de barrios en el sector 

noroeste de San Miguel de Tucumán (2004-2008). Casos: 
Barrios Juan Pablo II, San Roque Oeste y Alberdi Norte 

 
El PMB, surge en el año 1997 por un contrato de préstamo, posteriormente 
reformulado en mayo de 2002 con su priorización e inclusión en el Plan de 
Emergencia Social96. Entre los actores intervinientes, el programa para su ejecución, 
cuenta con una Entidad financiera: BID; la Unidad Coordinadora Nacional –UCN-97 
que tiene como misión: coordinar, controlar, evaluar, auditar el programa; 
instituciones de los gobiernos provinciales (Unidades Ejecutoras Provinciales- UEP-) 
y/o municipales, ONG’s y entidades de los beneficiarios que identifican los 
proyectos, participan y/o se encargan de su formulación y ejecución, empresas 
constructoras (mediante licitación) que realizan las obras de infraestructura, 
equipos interdisciplinarios de campo (legal, social, técnico, ambiental, urbano) 
conformado por consultores, que acompañan la ejecución del programa. La fuente 
de financiamiento es un crédito externo con contraparte nacional98. Este programa, 

                                                 
96 Se hace referencia al primer préstamo, 940/OC/AR (PROMEBA I) pues es el que financia el proyecto 
en el área de análisis. Marco Legal: Ley Provincial Nº 7.083, el Contrato de Préstamo Subsidiario, 
suscripto con fecha 22/03/02, entre la Provincia de Tucumán y el Estado Nacional, el Decreto Acuerdo 
Nº 20/1—00, el Decreto Acuerdo Nº 73/1 del 10/07/2000 y el Decreto Acuerdo nº 20/3(NE) de fecha 
19/08/03. Se ha consultado toda la documentación disponible respecto el Préstamo 1842/07 
(PROMEBA II) que presenta algunas modificaciones y a las que se hace mención oportunamente. 
97 Originalmente en la Secretaría de Políticas Sociales dependiente del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación y actualmente en el ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 
98 El PROMEBA II se financia con los recursos de una Línea de Crédito (CCLIP) aprobada por el BID que 
alcanza los US$ 1.500 millones en un plazo de 25 años y tiene como meta atender un total de 250.000 
hogares argentinos. En este marco, la Nación ha suscripto un primer Contrato de Préstamo 1842/OC-
AR por US$ 350 millones -siendo US$ 40 millones la contraparte correspondiente al Estado Nacional- 
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conlleva la localización de asentamientos de viviendas101. El predio del Hospital 
Obarrio por sus dimensiones (52 ha) y sin usos debidamente asignados, ha sido 
objeto por un lado, de asentamientos irregulares de vivienda que han ido 
recortando su perímetro. Por otra parte, en esta amplia área verde que rodea la 
construcción del hospital, se delimita como único uso recreativo, tres canchas de 
fútbol muy valoradas por “los” vecinos102. La falta de cuidado de los sectores de 
borde, sin iluminación adecuada y mantenimiento de la densa vegetación103, 
propiciaba la localización de puntos de vertido de residuos, constituyendo lugares 
inseguros para el paso peatonal. En el B° Juan Pablo II (20 ha), la vía del FFCC, 
como en el caso anterior, constituye una importante barrera que continúa 
bordeando el barrio. Debido a las variaciones de las cotas de nivel, las calles del 
barrio quedan en este punto, cuatro metros por debajo de la misma. Esta situación 
implica para este barrio un mayor aislamiento que para el anterior que permite el 
“paso a nivel”104. Casi ninguna de las calzadas del barrio se encontraba pavimentada 
y contaban con escasa iluminación. Las veredas estaban escasamente definidas y 
sin cordón cuneta. El BJPII, no contaba con buena accesibilidad peatonal, ni 
vehicular. Respecto al transporte público, circulaba por la calle principal, una línea 
de ómnibus. Sumado a las condiciones físicas, se registraban mayores problemas de 
seguridad. Las calles internas (denominadas “pasillos” por los vecinos) de 
dimensiones mucho menores que en el barrio anterior, no contaban con 
acondicionamiento ni elementos que faciliten la accesibilidad y apenas, alumbrado 
público. El arbolado urbano era casi inexistente.  
 
4.2 Dimensiones de formulación: focalización, NBI, 

vulnerabilidad 
 
El sistema discursivo del desarrollo social se materializa en la teoría de las 
“necesidades básicas”, desarrollada fundamentalmente en el campo de la economía 
y promovida activamente por el BM en su política de “lucha contra la pobreza”. Uno 
de los principales criterios que el PMB utiliza para el financiamiento de 
proyectos105.En la segunda fase de financiamiento del PMB, se mantienen como 
indicadores de éxito, el 75% de la población con NBI y el 75% de la población bajo 
la línea de pobreza, utilizando para su verificación conceptos y metodologías del 
INDEC (Reglamento Operativo PROMEBA II). Buscamos mostrar cómo la lógica de 
las NBI y el mecanismo de la focalización no reconocen la heterogeneidad de la 

                                                 
101 Algunos vecinos/as, mencionan que cuando se construye el Barrio San Roque Oeste, se reubican las 
familias de la vía, pero vuelven a localizarse otras. No ahondamos en esta cuestión de las estrategias 
de las familias respecto a la ocupación de los terrenos, dado que escapa al objeto de la tesis.  
102 Se resalta “los” vecinos varones, dado que cuando se indaga en las percepciones de la población, se 
presentan distintas valoraciones de las mismas, tal como se pondrá de manifiesto más adelante.  
103 Según habitantes del sector el lado sobre calle Venezuela fue el de mayor peligrosidad donde se 
registraron diversas violaciones (Entrevistas año 2004). En este predio en el sector noroeste, 
interviene mediante la construcción de las viviendas del PFCV en articulación con el PMB para 
relocalizar familias del sector de la vía de FFCC.  
104 En algunas entrevistas una de las mujeres expresan “Ay…si abrirían ese puente por la México…Yo 
cruzo todos los días por allí a dejar a mis hijos a la escuela”.  
105 Sus objetivos están orientados a “mejorar la calidad de vida de la población con NBI y con ingresos 
familiares ubicados bajo la Línea de Pobreza que enfrentan deficiencias severas de infraestructura de 
servicios”. Documento PMB. 
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pobreza e invisibilizan las desigualdades de género en relación al acceso a los 
recursos hacia el interior de los hogares.  

 Condiciones de vivienda y servicios. Los análisis respecto a los indicadores de 
NBI para el total de los barrios, en la etapa de relevamiento del PMB, permite 
observar que suma las condiciones sanitarias insatisfechas suman el 75% 
requerido.  

 

Tabla. Indicadores de NBI. Total de barrios. 

Vivienda inconveniente 57% 

Condiciones sanitarias insatisfechas 75% 

Inasistencia  4% 

Hacinamiento  24% 
 

Figura 11. Esquema de análisis de dimensiones de programa 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Los porcentajes correspondientes a los tipos de vivienda guardan relación con 
las características de los barrios. El BAN tiene un 50% de viviendas deficitarias, 
el BJPII, 69%. 

 

Tabla. Tipos de Vivienda. Total de barrios 

 Barrio Alberdi Norte Barrio Juan Pablo II 

Tipos de vivienda   

Rancho o casilla 9.5 %   18 % 

Casa tipo B 40.9 %. 51 % 

Casa Tipo A 49 % 30 % 
 

Figura 12. Esquema de análisis de dimensiones de programa 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

El 97% de los lotes del BAN no posee desagües cloacales. La mayoría de los 
lotes posee dos o más pozos ciegos para el desagüe de aguas grises y negras. 
Algunas calles y manzanas presentan anegamientos y en algunos casos, 
inundaciones. También presencia de conexiones de cloaca clandestinas, 
desagües domiciliarios de aguas secundarias residuales, sumados a la pendiente 
del terreno y falta de drenajes.  

 
 Indicadores de género. A continuación, presentamos observaciones y resultados 

en torno a la utilización de indicadores y aplicación de sistemas de información 
geográfica en la línea de trabajos desarrollados en otras ciudades 
latinoamericanas. Adherimos a la necesidad de recuperar los avances realizados 
en indicadores urbanos; insistir en la utilización de datos desagregados por sexo 
en la implementación de las políticas públicas y la difusión de la información; 
recuperar políticas equitativas de género y acciones en la construcción de 
igualdad de oportunidades frente a las desigualdades de género. Por ello, 
adoptamos la clasificación de Rainero (2001) de indicadores de entrada, proceso 
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Observaciones 
 
Del análisis podemos señalar que en función de los recortes que efectúa la política 
focalizada, se definen y priorizan ciertas características que los potenciales 
beneficiarios deben reunir, como es la de demostrar la estigmatizante situación de 
carencia para ingresar a la población objetivo de los programas. Diversos trabajos 
ponen de manifiesto que la intervención social mediante programas focalizados 
genera una retroalimentación perversa entre las dinámicas más estructurales de la 
relegación y las dinámicas esencialmente políticas y sociales de estos barrios “bajo 
planes”. Los criterios de focalización de los programas sociales instalan una 
dialéctica regresiva con sus objetivos “focalizados”, consolidando el repliegue y 
aislamiento de los sujetos y de los territorios e inyectando recursos a los espacios 
barriales a condición de que éstos siguieran exhibiendo sus carencias, por ejemplo 
altos niveles de NBI (Soldano, 2008, p.57). Por otra parte y tal como hemos puesto 
de manifiesto, invisibilizan las distintas formas de experimentar la pobreza. 
Constatamos la heterogeneidad de condiciones, especialmente asociadas a las 
diferencias de género y problematizamos las categorías en las que se basan los 
programas habitacionales y de intervención sobre los asentamientos.  

Categorías tales como “grupos familiares” u “hogares”109, grupos 
“desprotegidos”, de alta desocupación, con necesidades básicas insatisfechas, por 
debajo del nivel de indigencia y grupos vulnerables en situación de emergencia o 
marginalidad o debajo de la línea de pobreza carente de vivienda110. Sin embargo, 
en estos sectores, aún con niveles críticos de exclusión social y urbana, las mujeres 
constituyen aún un grupo invisible para estas políticas y programas en su condición 
de sujetos. Entendemos en la línea de lo que señala Álvarez (2005b) que estos 
programas forman parte de un entramado de relaciones de fuerza donde los 
intereses de dominio y las luchas sociales construyen sujetos. En ese marco, 
tienden a reproducir y generar nuevas desigualdades y configuraciones tutelares. La 
focalización de los programas sociales afianza la definición de las mujeres como 
grupo vulnerable y grupo de población “no empleable”. La focalización de los 
programas habitacionales, al invisibilizar la situación hacia el interior de los hogares 
respecto a las relaciones de poder y de género, reproduce las tradicionales 
relaciones de poder y construcciones estereotipadas respecto a la idea de familia y 
la división reproductivo/ productivo. Falú (1999) hace referencia a dos supuestos 
presentes en las políticas que impiden visualizar estrategias más eficaces para las 
mujeres de sectores pobres. Uno, que no existen diferencias en la pobreza de 
varones y mujeres y que las necesidades y características de la pobreza son 
semejantes en un mismo nivel socioeconómico. Otro, que entiende que las mujeres 
son un grupo homogéneo de similares características y necesidades cuyas 
diferencias son irrelevantes para la política social. Se enfatiza en la familia como 
unidad de intervención y en las mujeres como titulares y principales responsables 
del beneficio. Respecto al enfoque de la vulnerabilidad es útil a los efectos de 
prestar atención no solamente al problema de los recursos materiales sino de los no 
                                                 
109 Rainero (2001) señala que los planificadores trabajan en general con categorías abstractas como 
población, hogares, familias; en consecuencia las respuestas no contemplan la heterogeneidad de 
necesidades del universo social, contribuyendo a reproducir las discriminaciones de género. 
110 El Reglamento operativo del PMB define los beneficiarios como “familias residentes en viviendas de 
barrios que cumplimenten los criterios de elegibilidad” (Regl. Op., 2006:2). 
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materiales. Entre ellos menciona factores de género que inciden en una mayor 
vulnerabilidad de las mujeres relacionada con una mayor restricción de expresar 
derechos y participar de la vida social, política y laboral debido a la falta de tiempo 
por las responsabilidades domésticas o la oposición del cónyuge o compañero. Esta 
visión, se aparta de la idea de fragilidad como característica inherente a las 
mujeres. Falú (1999) se refiere a tres dimensiones de la vulnerabilidad de las jefas 
de hogar: 

 
- Dimensión material: niveles más bajos de ingreso e inserción laboral, menor 

acceso a servicios públicos, menores condiciones de las viviendas. 

- Dimensión sociocultural: su incorporación a instituciones sociales son 
restringidas. Si bien tienen mayor acceso a programas sociales es en función de 
su maternidad y aún tienen acceso restringido a los créditos. 

- Dimensión política: ellas mismas no se reconocen como jefas de hogar. 

En ese sentido analizamos algunos indicadores respecto a las diferencias y 
obstáculos para el acceso a los recursos. Se observa que las mujeres presentan 
peores condiciones en términos de situación ocupacional y de ingresos, lo cual 
puede asociarse a los roles asignados respecto al cuidado de dependientes y la 
situación de monoparentalidad (son más las mujeres solas) con dependientes a 
cargo. El programa mediante la regularización y el énfasis en la propiedad de la 
tierra además de la provisión de la infraestructura mejoraría ciertas condiciones de 
habitabilidad. En cambio, la “reducción de la pobreza”, sólo se lograría en términos 
de los indicadores que utiliza para medirla. No actúa, en cambio, sobre las causas 
más profundas de la misma. Recuperamos las consideraciones sobre la categoría 
“beneficiario” como resultado de ciertos procedimientos oficiales, y la apuesta por 
reconocer la diversidad de subjetividades que se encuentran bajo este mismo rótulo 
(Zibecchi, Giménez, 2004).  

Por otra parte, atentos a lo señalado por Álvarez (2005b:111) la analítica 
utilitaria de la focopolítica se manifiesta también en la construcción de 
configuraciones tutelares que requieren del “beneficiario”, la contraparte de trabajo 
comunitario gratuito en la gestión. En ese sentido, abordamos en el apartado 
siguiente algunos de estos aspectos vinculados al proceso de implementación del 
programa, desde una lógica cualitativa. En este sentido retomaremos la 
consideración de las cuestiones señaladas sobre la categoría la jefatura de hogar, 
tanto respecto a los roles asignados (reproductivo/productivo) en relación a las 
actividades comunitarias promocionadas por el programa. Retomamos también 
respecto a la dimensión espacial y hacia las conclusiones, cómo las intervenciones 
que parten de categorías generales y no problematizan cuestiones como las 
diferencias de género, si bien permiten la cobertura de ciertas necesidades, no se 
traduce en mejoras en las condiciones de vida sobre todo para las mujeres. Por 
último y por lo dicho, resaltamos que no consideramos que se trate de una cuestión 
a resolver por este u otro programa, sino poniendo atención a la red de relaciones y 
subjetividades generadas en el marco de la implementación de estos programas.  
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multiplicación del desempleo y subempleo, desplazan la cuestión de la vivienda113. 
Era posible reconocer a las mujeres como principales protagonistas de las diversas 
estrategias para responder sobre todo, a las necesidades de alimento, pero 
también, de equipamientos, de servicios, de espacios de reunión para ellas y para 
los niños. Se registraba una propagación de las organizaciones de mujeres. En el 
BAN, se ponían de manifiesto contrastes entre aquellas mujeres protagonistas del 
mejoramiento barrial desde su conformación y aquellas que, a principios de la 
década, atendían otras necesidades que cobraban especial importancia tales como 
la alimentación y el ingreso. La mayoría de las organizaciones sitúa su surgimiento 
entre fines de los 1990 y comienzos del 2000. De las doce sedes relevadas: 
 

- Nueve de ellas tenían como responsables mujeres. 
 

- En su mayoría funcionaban en las viviendas de sus responsables. Sólo la 
organización Crecer Juntos, había conseguido el financiamiento para comprar el 
terreno y construir una sede propia. 
 

- Siete de ellas correspondían a la organización Crecer Juntos y otras dos 
manifestaban su carácter de asociación civil sin fines políticos.  
 

- Sólo dos de ellas desarrollaban acciones directamente relacionadas con la 
mejora del hábitat (una dirigida por un varón y otra por una mujer). El resto 
tenía entre sus principales acciones las referidas a las de primera necesidad: 
alimentación y salud y como beneficiarios principales a los niños.  

 
Los objetivos de las ONGs barriales se dirigían a cubrir aquellas necesidades no 
provistas por el Estado (el ejercicio de contraprestaciones de los planes ante la falta 
de empleo y de producción de una renta, la provisión de alimento básico, el 
mantenimiento de las condiciones mínimas de salubridad ante la falta de cobertura 
de infraestructura y servicios, entre otras). Otras organizaciones, tal como la que 
nucleaba los hogares centros114, si bien se vinculaba muy especialmente con la 
alimentación, nutrición y cuidado sanitario de los niños, permite identificar otras 
miradas. Su denominación más allá de los tradicionales «comedores» o 
«merenderos», como «hogares centro», implicaba una nueva connotación como 
espacio de atención, de cuidado, de aprendizaje. Esta práctica articulaba estrategias 
que permitían a las mujeres atender las necesidades de subsistencia y responder a 
sus necesidades de cuidado y desarrollo de los niños.  
 

«eso tenía que ver mucho con la crisis alimentaria que estaban pasando 
nuestros barrios, la necesidad se estaba presentando cada vez más, después 
decidimos bajar a 30, 25 chiquitos de la zona y 5 hijos de madres, en este 
momento estamos trabajando con esa cantidad de chicos. Vimos la necesidad de 
nuestros chicos mayores, nosotros siempre trabajamos, primero de 3 a 5 y luego de 
2 a 5, y hoy de 2 a 14, es decir, tenemos hogares de 2 a 5 y de 6 a 14 (…)».  

Entrevista a A.D. (BºAN) Asoc. (Casada, menor de 40 años, 3 hijos) Entr: N.C. Fecha: 31/05/05 
 

                                                 
113 Portes (2005) se refiere respecto a Bs. As. a trueque, los comedores populares, grupos de 
desempleados, asambleas barriales, fábricas y empresas recuperadas (Czytajlo, 2009).  
114 Experiencia en el Barrio Alberdi Norte, tomada como paradigmática, porque abre una serie de 
cuestiones posibles de abordar desde la óptica que planteaba el trabajo. Actualmente ha crecido como 
organización tiene su propia página web. Puede verse en http://crecerjuntos.org.ar. 
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Esta asociación “Madres Cuidadoras” nacía en el año 1992 por medio del apoyo de 
organizaciones nacionales e internacionales. A partir de la capacitación en distintos 
temas durante un año y medio, abrían el primer hogar centro. En lo que respecta a 
esta organización, las instancias de capacitación, los encuentros, los talleres, las 
jornadas de reflexión destinadas al cuidado de niños y niñas, implicaron también 
sensibilizaciones en la temática de género: el papel de la mujer en la política y en la 
sociedad actual, aspectos relativos a la salud y al cuidado, los derechos, la violencia 
familiar. 
 

«Elaborando proyectos, que también hemos aprendido a hacer, gestionando 
con Nación y con Provincia no sólo planes de alimentación, sino capacitación en 
violencia, nutrición, desarrollo infantil; buscando recursos. También invitando a 
profesionales que viven en nuestros barrios, articulando con los CAPS (centros de 
atención primaria de la salud) para que realicen controles de peso, mediciones, 
pero siempre dejando en claro, al técnico que se acerca, que nosotras también 
tenemos saberes y que desde nuestra experiencia les podemos enseñar».  

Entrevista a L. Casada. Entr: N.C. Fecha: 02/06/05 
 

Mujeres de esta organización habrían sido, de acuerdo a sus relatos y los relatos 
de otras vecinas, quienes habían planteado la propuesta del barrio al PMB en el año 
2000, dando cuenta de la potencialidad de sus roles como gestoras en la 
transformación del espacio, aún a partir de la atención de otro tipo de necesidades. 
Otro grupo de actores que cobraba importancia en el marco de la implementación 
del PMB era el equipo de campo, argumentada en el beneficio de una inserción 
continua de los técnicos en la comunidad. Sin embargo, desde el inicio, la falta de 
certezas respecto al proyecto, la licitación y la obra115 y más adelante los avances y 
retrocesos de la misma, lo tornaría un eslabón vulnerable, que debía afrontar las 
marchas y contramarchas del programa y “contener” las expectativas y las acciones 
asumidas junto a la comunidad. A ellos se referían individualmente como “la 
licenciada, “el abogado”, “la arquitecta” o bien en conjunto: “el equipo”, “los del 
PMB”. Las actividades y el equipo del PMB acentuaban estos estereotipos. En los 
documentos, se incentiva la participación de la comunidad, de la familia, sin 
problematizar que la participación real es mayoritariamente de mujeres. Esto 
implica, por un lado que se “acepta” que son las mujeres las que participan y se 
tiende a afirmar esa participación promoviendo reuniones y talleres en los horarios 
en los que ellas pueden asistir y, por otra parte, sin establecer mecanismos para 
aliviar la carga de las mujeres de otras tareas asumidas como cuidado y hogar. Los 
horarios de las reuniones por lo general fueron por la mañana, por un lado por la 
consideración del horario del equipo de campo que “solo va a la mañana” y porque 
como se considera que las que irán serán las mujeres, se las acomoda a “sus 
tiempos”. No se convoca en horarios cerca del medio día porque “estarán 
cocinando”  o “van a buscar los chicos de la escuela”. La práctica desarrollada de 
trabajo simultáneo de diferentes grupos de edad (adultos por un lado y niños por 
otros) sobre una misma temática, resuelve parcialmente el cuidado de niños/as, 

                                                 
115 El equipo de campo inicia sus actividades en el barrio en diciembre de 2005. La licitación de la obra 
del proyecto había caído, por lo cual deberían correr nuevos tiempos para una nueva licitación. No se 
conoce fecha de inicio de obra hasta mayo del año 2006 
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dado que no se consideran justamente las edades que requieren una mayor 
atención (0 a 5 años).  

Por otra parte, fueron pocas las actividades y tareas que rompieron los 
estereotipos de género, dado que estas construcciones eran recurrentes entre los 
integrantes del equipo del programa. El protagonismo y la activa participación 
femenina, si bien demostraron eficacia, conocimiento cabal de las problemáticas del 
barrio y compromiso, no siempre implicaron liderazgo. Durante el proceso de 
implementación del programa, hemos observado cómo las mujeres en su mayoría 
son quienes se presentan diariamente al equipo de campo con consultas, reclamos, 
solicitudes, pedidos116. También en la realización de acciones ante diferentes 
organismos públicos como reclamos telefónicos, gestiones y reclamos. Estas 
acciones no siempre fueron inmediatamente atendidas, sino que implicaron dos o 
tres instancias, antes de encontrar las respuestas esperadas. La situación de 
privaciones materiales y de servicios, implica también una mayor recarga de tareas 
femeninas: eran, por ejemplo, quienes esperaban que pase el camión recolector y 
sacaban los residuos hasta el contenedor o los llevaban hasta el mismo vehículo. 
Retomamos las reflexiones ya realizadas en el apartado 4.2 sobre las mayores 
limitaciones de las mujeres para acceder a los recursos hacia la construcción de 
ciudadanía. Estas implican menores posibilidades para acceder al mercado laboral 
por causas asociadas a las tareas del hogar y el cuidado de personas, la escaso 
reparto de tareas hacia el interior del hogar sumado a la falta de servicios estatales 
que las considere. También fue posible constatar su accionar en algunas instancias 
de reclamos, como cortes de calles y manifestaciones, donde fueron las mujeres 
quienes realizaron “tareas femeninas y masculinas”: armaron la “barrera” con 
ramas y cubiertas, prendieron el fuego, realizaron los cantos de la protesta, 
hablaron con los medios, firmaron las notas. La participación masculina se observó 
en instancias como la relocalización de viviendas, la que implicó la demolición de lo 
construido y el traslado de sus bienes o bien en actividades que requerían de mayor 
esfuerzo físico, como la construcción de un cesto con troncos.  

En relación a los enfoques de género y desarrollo, estas observaciones nos 
permiten afirmar que lejos se encuentran del enfoque de género en desarrollo que 
implicaría el empoderamiento real de las mujeres, asegurando el acceso al poder y 
a otros recursos. En cambio, las intervenciones se enmarcan en la línea del enfoque 
antipobreza y eficiencia, en el marco de esta versión de la urbanización popular 
dirigida por una explícita política estatal de utilizar la mano de obra de hombres y 
mujeres (“participación”) y compartiendo los costos con los pobres y que implica la 
consideración de la elasticidad del trabajo y del tiempo de las mujeres. Se asume, 
en las respuestas institucionales, como natural el papel desempeñado por las 
mujeres, de administradoras cotidianas de los efectos de las crisis y las 
necesidades. Aunque el PMB no implica la incorporación explícita de las mujeres, 
reconoce que son esenciales para el esfuerzo del desarrollo en su conjunto, dando 
importancia a su rol reproductivo y de gestora comunal, dedicándose a los intereses 
prácticos de género, sin considerar las relaciones de poder entre los géneros ni 
analizar la situación y la posición.  

                                                 
116 Nota Enero 2006 Municipalidad solicitando desagotar pozos. Firmantes 14 mujeres y 6 varones.  
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El análisis del papel de las mujeres en las ONGs de los barrios donde se desarrolló la 
intervención117 tampoco sus prácticas son reconocidas como parte de una “nueva 
política” o desde una “nueva concepción de poder”. Las mujeres: se juntan, 
colaboran, crecen, salen, pero «no hacen política»118. Sus relatos contraponen esas 
construcciones sobre “lo político”, “lo masculino”. Esta participación decisiva en las 
mujeres en la emergencia y la consolidación de esos espacios barriales no se 
expresa aún en la toma de palabra en el espacio político119. Respecto a la 
participación, si bien tienen como sujeto principal a la familia, en la práctica son las 
mujeres las principales implicadas. Es decir, se reconoce como uno de los 
principales recursos a las mujeres; sus organizaciones y experiencia, han sido 
preferentemente movilizadas como recursos sin valor económico, ni reconocimiento 
político. Se tiende a ignorar que hay diferencias importantes en la asociatividad de 
hombres y mujeres y no se asigna ningún valor analítico ni explicativo a las mismas 
(CEPAL, 2004). Son diferentes las lógicas del fortalecimiento de la organización de 
los programas y los procesos de funcionamiento de las organizaciones sociales 
existentes. En las primeras, se asume como natural el papel desempeñado por las 
mujeres, de administradoras cotidianas de los efectos de las crisis y las 
necesidades; en las segundas, las mujeres se convierten en protagonistas y se 
proyectan al ámbito público y político. 

El énfasis en la autogestión y en las estrategias basadas en la solidaridad fuera 
del mercado acentúa los roles de género tradicionales (reproductivo asignado por lo 
general a las mujeres y productivo a los varones) y “naturaliza” el rol comunitario 
de las primeras. Retomando a Falú (2000) es necesario en cambio, concretar los 
derechos en las prácticas, ir más allá de los discursos en los cuales se enumeran 
“las virtudes” de las mujeres, identificadas como “agentes de cambio, facilitadoras 
de la acción comunitaria, mediadoras de las necesidades de la familia”; sino ser 
tomadas en cuenta por sí mismas, como sujetos sociales con demandas y 
necesidades no siempre iguales a las de los varones y las familias. En ese sentido 
consideramos se requiere problematizar la participación respecto al liderazgo 
femenino, que particularmente en los gobiernos de las ciudades parecen ser una 
arena apta como escuela política de las mujeres. Es necesario entonces evidenciar 
las relaciones de poder, jerárquicas y de subordinación, propiciando estrategias para 
asegurar el igualitario acceso a los recursos.  
 
4.4 Dimensiones espaciales y territoriales 
 
Discutimos entonces algunas categorías a la luz de la teoría y en relación a la 
práctica de implementación del PMB en el aglomerado de Tucumán. Integración 
urbana, satisfacción de mínimos biológicos y división público- privado. Necesidades 
prácticas y estratégicas de género. La “integración urbana” es entendida 
tradicionalmente en términos de la provisión de servicios de infraestructura básica y 

                                                 
117 Tema que ha sido analizado extensivamente en Czytajlo, 2009.  
118 Respecto a consideraciones sobre la política ver Pires do Rio Caldeira, T. «Mujeres, cotidianeidad y 
política». En Jelin (1987).  
119 Cerruti; Grimson en Portes, 2005, p. 128.  
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Esto pone en discusión dos cuestiones, por un lado el tema de la adecuación del 
espacio de la vivienda o espacios comunitarios para la actividad productiva y por el 
otro, el de aquellos equipamientos que permitan la conciliación de las actividades 
productivas y familiares, generalmente a cargo de las mujeres, tales como las 
vinculadas al cuidado. Especialmente considerando los porcentajes de hogares con 
jefatura femenina, monoparentales. Los servicios de cuidado infantil, ancianos, 
enfermos, abastecimiento, salud y educación resultan condicionantes de las 
posibilidades vitales de las mujeres para tomar decisiones respecto a sus vidas, 
mientras la división sexual del trabajo no se modifique estructuralmente. La 
compatibilización del tiempo está íntimamente ligada al espacio en tanto distancias 
a recorrer, y las posibilidades de conciliar el mundo privado y público128.  

Vinculados con lo público y lo privado aparecen las redes sociales o capital 
humano y el aislamiento geográfico que pueden encontrar sobre todo las mujeres 
de sectores populares. Rainero (2009) se refiere al impacto diferenciado de la 
desigual distribución en el territorio de la infraestructura y los servicios que 
distinguen la vida urbana y posibilitan una mayor o menor calidad de vida de la 
población según el grado de desarrollo de las sociedades. Teniendo en cuenta que 
según se señala, la inequidad es mucho más aguda en los hogares de sectores 
bajos que en los sectores medios, no sólo porque en estos últimos el discurso de la 
igualdad de género es más aceptado, sino porque no disponen de recursos para 
contratar ayuda remunerada (Wainerman, 2005 cit. Zibecchi, 2008, p.136). Según 
esta autora, los servicios de cuidado infantil, ancianos, enfermos, abastecimiento, 
salud y educación resultan condicionantes de las posibilidades vitales de las mujeres 
para tomar decisiones respecto a sus vidas, mientras la división sexual del trabajo 
no se modifique estructuralmente. Introducir el concepto de ¨conciliación¨ en el 
planeamiento urbano, en la provisión de servicios y equipamientos, supone permitir 
mayor accesibilidad, menor gasto económico, de energía y tiempo personal para los 
desplazamientos; seguridad urbana para adultos/as y niños/as; cobertura en todos 
los horarios y en todo el territorio, evitando los ‘huecos de servicios’ y programas 
específicos para sectores pobres y vulnerables (Rainero, 2009). Respecto a la 
Infraestructura Social Básica y Equipamiento Comunitario, el PMB en su reglamento 
operativo prevé la refacción, ampliación o construcción de edificaciones destinadas a 
prestaciones sociales básicas podrán financiarse centros de cuidado infantil, salas de 
atención primaria de salud, comedores comunitarios, locales de emprendimientos 
productivos colectivos. Para lo cual se requiere un diagnóstico que establezca que el 
requerimiento corresponde a una demanda concreta. Por otra parte en los 
lineamientos para la especificación de los PIC (Proyectos Iniciativas Comunitarias- 
Documento Operativo 2004) las guarderías constituyen equipamientos comunitarios 
elegibles, dentro del equipamiento social, además del mobiliario urbano y 
equipamiento productivo vecinal, recreativo, mejoramiento habitacional, no se le 
otorga ningún valor analítico a estos equipamientos aunque en el sector tal como se 
señalara los “Hogares Centro” como espacios para el cuidado y desarrollo infantil 
que funcionara en el barrio desde hacía diez años, constituyen una estrategia 
exitosa llevada adelante por mujeres de la comunidad, agrupación que fuera la 

                                                 
128 El concepto de “conciliación de la vida familiar y laboral” constituye un capítulo aparte en las 
políticas y planes de igualdad de oportunidades de la Unión Europea. Implica asignarle relevancia al 
espacio físico y su organización en relación al uso del tiempo que posibilita (Rainero, 2009). 
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5 SUBJETIVIDADES EN LA ARTICULACIÓN GÉNERO, ESPACIO Y 
POBREZA 

 
A lo largo del trabajo se analizan las relaciones entre las políticas y la construcción 
de subjetividades: las relaciones de poder, considerando las tensiones entre poder-
resistencia. Se identifican las categorías con las que las políticas se refieren a los 
sujetos. Cómo se definen y utilizan estas “subjetividades generizadas”/ “identidades 
de género”.  
 
5.1 Construcciones en torno a la pobreza, desafiliación, 

exclusión 
 
En las políticas habitacionales, la categoría población-objetivo acuñada por los 
programas implementados y organismos internacionales entraña una construcción 
que desconoce o niega el estatus de “sujetos y agentes sociales” en especial de las 
mujeres. Los programas de mejoramiento constituyen una línea “innovadora” en 
tanto se proponen actuar sobre el “proceso” y no sólo orientados al “producto”. Sin 
embargo en un contexto de debilidad institucional del género, las políticas centradas 
en atender las necesidades básicas, contribuyen a reproducir diferentes formas de 
exclusión relacionadas a tradicionales relaciones de poder. El discurso del desarrollo 
social presente en los programas sustituye los derechos sociales, ya sea que estos 
se asientan en la condición de ciudadano o en la de trabajador. Esto se traduce en 
dispositivos de intervención tutelares focalizados territorialmente, junto a derechos 
culturales abstractos que dicen fortalecer la identidad y multiculturalidad en el 
ámbito micro local, pero que reproducen la diferencia social y cultural. La atención 
de las necesidades básicas y los umbrales de ciudadanía desmerecen las luchas 
sociales y la dialéctica entre los intereses del capital y el trabajo, junto al 
debilitamiento de la política como ámbito para disminuir las desigualdades sociales. 
Se desvincula muchas veces la protección social de los derechos, llevando la 
satisfacción de las necesidades a un piso mínimo para los pobres. Se pasa de la 
“desciudadanización” y “exclusión” de las que dan cuenta el análisis de las políticas 
de la década del noventa (Svampa, 2000) a una “ciudadanía ficticia” (Pautassi, 
2009) y una “inclusión funcional”. Esta supone intercambios cuya finalidad 
corresponde al logro de la superación de la pobreza a través del traspaso y 
obtención de bienes y servicios que mejoran el nivel de vida pero restan al logro de 
la construcción de sentidos que faciliten la superación de la categoría de “asistido” 
(Márquez, 2003).  
 
5.2 Construcciones en torno a los roles y relaciones de poder 

 
En los discursos y prácticas políticas opera también la diferencia sexual a través del 
discurso de género, produciendo construcciones de poder con significados binarios, 
opuestos y jerarquizados, que reflejan construcciones de exclusión y subordinación 
de un sexo por otro. Los beneficios de la ciudadanía se relacionan a las personas 
que participan del mercado (varones), las otras respuestas se asocian a la condición 
de “asistida” en tanto “receptora de beneficios”. Podemos referirnos a la primera 
como “emancipada” y a la segunda como “tutelada, asistida”. Si bien “beneficiarios” 



Espacio, género y pobreza: discursos, prácticas y subjetividades – Natalia Czytajlo 
 
 

79

se utiliza de forma genérica en la mayoría de los programas, implica la condición de 
“beneficiarias” definidas en su condición de  “vulnerable”, mayormente en el caso de 
las mujeres134. El análisis de los sectores de la periferia la ciudad evidencia la 
persistencia de situaciones de privación material junto a un proceso de acumulación 
de desventajas económicas y sociales asociadas a asimetrías de poder como las de 
género. El tradicional concepto de vulnerabilidad supone el aumento de la fragilidad 
de las personas o las familias respecto de ella. Se relaciona con un aspecto externo, 
referido a riesgos como el alza de los precios, la pérdida del empleo o los 
accidentes, a los cuales un individuo o un hogar se encuentran expuestos, y un 
aspecto interno, que alude a la carencia de recursos para enfrentar los riesgos y 
evitar mayores pérdidas (CEPAL, 2004, p.11). Adherimos en cambio a la idea de 
distinguir las causas y naturaleza de la vulnerabilidad. Donde esta implica estar sin 
defensas, inseguro, expuesto a riesgos, al shock y la presión. Logra captar algunos 
de los aspectos multidimensionales, dinámicos y estructurales de la pobreza y 
aclara mejor los procesos de cambio (Moser, 1996 cit. Falú, 2006, p.12).  

Las orientaciones de las políticas públicas tienden a acentuar identidades de 
género tradicionales y formas tradicionales de organización familiar proclives a la 
preservación y afianzamiento del perfil familiar, maternal, reproductivo de la mujer 
y gestora de la cotidianeidad. Ello en desmedro de producir equilibrios en las 
relaciones de género y otorgarle autonomía como sujeto independiente de los roles 
familiares. Si bien “beneficiarios” se utiliza de forma genérica, implica muchas veces 
la condición de “mujeres beneficiarias” definidas en su condición de “tutelada, 
vulnerable, no empleable”. La incorporación de la participación mayoritaria y 
voluntaria de las mujeres se asume como natural, de carácter instrumental y 
eficiente hacia la sustentabilidad de los programas. Se asume un importante rol de 
las mujeres respecto a las trasformaciones, como agentes, como reestructuradoras 
del espacio donde viven, pero no siempre como sujetos de cambio. El 
empoderamiento es un concepto que va más allá de la participación aunque ésta 
sea en algunos momentos indispensable. Implica un proceso mediante el cual las 
personas asumen el control sobre sus vidas, tienen capacidad de tomar decisiones y 
definir sus agendas. En la práctica, los programas aunque redundan en la mejora de 
la autoestima de las mujeres y en cierta participación en el espacio de lo público, no 
implican cambios en su posición social.  

 
5.3 La intervención en el espacio como forma de poder. 

Lecturas en torno al género 
 

La intervención en el espacio es forma de poder. Son resultantes: la fragmentación 
del espacio urbano, de diferenciación social y distancia social y un “mundo de 
pobres”. Se observa también una jerarquización de los espacios asociada a los 

                                                 
134 Ciertos programas tienen una proporción altamente significativa de mujeres. Las razones que 
explican el fenómeno se vinculan, por un lado, al hecho de que estos programas se dirigen a “los más 
pobres de los pobres” o “los más vulnerables”, de modo que terminan por focalizarse fácilmente entre 
las mujeres y por otro lado, dado que constituyen una de las pocas –si no las únicas-oportunidades de 
conseguir un ingreso para las mujeres de escasos recursos. En el mismo sentido constituyen uno de 
los pocos espacios para obtener una capacitación, o modalidad de participación en el espacio público 
(Zibecchi, 2008). 
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sistemas de género. La construcción del espacio urbano está más orientada a 
mantener a las mujeres en los espacios destinados a los roles familiares que a 
promover su incorporación a la sociedad. Se asume que el lugar de las mujeres es 
el de la casa, mientras que a los varones les pertenece el espacio público recreativo, 
laboral, político. Los proyectos de intervención barrial enfatizan la separación de la 
vida privada doméstica y vida pública. Ello se observa en las divisiones espaciales 
tanto de las viviendas como de los barrios y su relación con la ciudad: a través 
formas de delimitación casa-calle, el diseño de espacios verdes públicos masculinos, 
carencia de servicios y equipamientos que contribuyan a la interrelación de la vida 
comunitaria, familiar y de trabajo; aunque no exista separación tan taxativa en la 
vida cotidiana de las personas (Rainero, Rodigou, 2003). Queda pendiente atender 
las necesidades estratégicas. Estas tienen que ver no sólo con la mejora en las 
condiciones actuales, sino con el reconocimiento, la equidad, la autovaloración, la 
libertad y el empoderamiento de las mujeres, proceso de superación de la 
desigualdad de género. Implican el ejercicio pleno de los derechos políticos, 
sociales, económicos y culturales, por parte de las mujeres: acceso al poder, a 
espacios de decisión, a recursos, al control del propio cuerpo. Requieren modificar la 
división sexual del trabajo en el ámbito privado y la participación de las mujeres en 
el espacio público.  

El diseño de las intervenciones urbanas refuerzan los procesos de jerarquización 
asociada a los sistemas de género. El cambio histórico en el proceso de habitar, la 
modificación de las condiciones de acceso-exclusión sociales y urbanas, la 
modificación de la condición de mercancía de los bienes y servicios del hábitat con 
la profundización y expansión de las relaciones capitalistas, el proceso de profundos 
cambios intrafamiliares junto a las variaciones del trabajo formal y sus seguridades; 
debe llevarnos a un mayor debate su resolución espacial. Lo que el mercado define 
como “el acceso a la vivienda” (el acceso al producto en términos financieros) 
interpela hoy profundamente el acceso a la ciudad, y en un sentido más estricto, el 
acceso a la economía y la cultura urbana. Se acentúa la creciente importancia de la 
vivienda –y en particular su enclave urbano, en tanto “capital locacional” o lugar en 
la economía urbana- tiene para los sectores de menos ingresos. Se reinstala y/o 
reestructura de este modo, con más fuerza el ciclo reproducción-producción en la 
esfera doméstica (en el “espacio vivienda” y en el entorno barrial inmediato). Estos 
conceptos hacen necesario situar la discusión respecto a las diferencias entre 
condición y posición135 y entre necesidades prácticas y estratégicas; las primeras 
asociadas a las condiciones de vulnerabilidad de las mujeres en relación a las 
familias. Las segundas asociadas a los derechos. Las orientaciones de las políticas 
públicas tienden hacia formas tradicionales de organización familiar proclives a la 
                                                 
135 Condiciones de vida (situación material) y posición social (status o situación jerárquica) Estas han 
sido rescatadas como herramientas analíticas básicas del enfoque de género en contextos de desarrollo 
(García Prince, 2003)  Este enfoque distingue entre posición y condición. La condición de las mujeres 
se refiere a la situación material de vida: pobreza urbana y rural, privaciones de servicios y bienes 
básicos, falta de acceso a la educación, al empleo y la capacitación, excesiva carga de trabajo y falta 
de disponibilidad de tiempo. La posición de las mujeres se refiere a la ubicación y reconocimiento 
social asignado a las mujeres en relación con los hombres en la sociedad: inclusión o exclusión de los 
espacios de toma de decisiones y participación política; igualdad o desigualdad de salarios por el 
mismo trabajo; impedimentos para acceder a la educación y la capacitación; subordinación de las 
mujeres a los hombres que determina las posibilidades de acceso y control de los recursos, servicios y 
oportunidades.  
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preservación y afianzamiento del perfil familiar, maternal, reproductivo de la mujer 
y gestora de la cotidianeidad; en desmedro de producir equilibrios en las relaciones 
de género y otorgarle autonomía como sujeto independiente de los roles familiares.  

Esta tradicional asignación de roles reproductivos y productivos implica 
mecanismos en las respuestas sociales y habitacionales inhibidoras de esos cambios 
y de la participación de las mujeres en las actividades extradomésticas. La 
subjetividad femenina se construye en torno a su rol en la familia y en comunidad 
como mano de obra gratuita, como mediadora de los intereses de la familia o como 
vulnerable (violencia, salud). Las personas tenemos percepciones y prácticas 
diferentes que deben ser de complementariedad y no de subordinación, que no 
deben haber obstaculizantes sino posibilitantes. Las políticas territoriales y urbanas, 
la localización de los barrios, la ubicación de servicios urbanos, la seguridad 
ciudadana, los usos del tiempo y del espacio, las responsabilidades sobre los 
dependientes, no afectan de manera igual a todas las personas, ni a todas las 
mujeres y los varones. Esto demanda aún mayor conocimiento, debates y 
propuestas. Pensar en ciudades más equitativas y un urbanismo inclusivo implica, 
especialmente en los sectores de la periferia de la ciudad, generar propuestas más 
integrales como estrategias de fortalecimiento de la ciudadanía que:  

 Cuestionen la tradicional división público-privado / productivo – reproductivo. 
 

 Permitan la apropiación de los espacios públicos, que implican un riesgo para la 
vida colectiva (incremento de la inseguridad urbana y la violencia) cuando se 
configuran como espacios residuales.  
 

 Reconozcan a las mujeres como actores relevantes en la configuración del 
territorio de la ciudad. 
 

 Incorporen las diferencias y múltiples  requerimientos de distintos grupos de la 
comunidad (niños/as, ancianos/as, jóvenes).  
 

Reflexiones finales 
 
Este trabajo invita a problematizar las relaciones de poder en el marco de la red de 
relaciones en las que se insertan programas y políticas, en tanto pueden contribuir u 
obstaculizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los derechos y la 
ciudadanía. Las proyecciones se relacionan con avances en el análisis y propuestas 
desde lo instrumental y metodológico para indagar y caracterizar el territorio de San 
Miguel de Tucumán; sus dimensiones socio-culturales, poniendo atención en la 
relación género, pobreza y territorio; la división sexual y espacial del trabajo y las 
respuestas posibles de la gestión del hábitat136. El objetivo es contribuir al diseño de 
instrumentos y herramientas para la formulación, evaluación y seguimiento de 
políticas habitacionales y urbanas que incorporen nuevos enfoques y permitan 
diagnósticos fehacientes de la situación para la formulación de políticas más 
                                                 
136 Beca PostDoctoral CONICET 2010-2012 Directora: Prof. Ana Falú- Codirectora: Dra. Hilda Beatriz 
Garrido. Tema: Herramientas para el análisis y gestión de políticas habitacionales y urbanas en San 
Miguel de Tucumán. Indicadores de género y pobreza y utilidades de los sistemas de información 
geográfica.Miembro de Carrera CONICET - Investigadora Asistente. Desde 2013. Directora: Prof. Ana 
Falú- Codirectora: Prof. Marta Casares. Tema: Análisis y evaluación de políticas y programas 
sociohabitacionales. Agendas y enfoques emergentes.  
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equitativas, permitiendo a la vez comparar y evaluar respecto a otras realidades. 
Las articulaciones que se plantean en la tesis entre dimensiones y categorías de 
análisis y los acercamientos metodológicos y enfoques que se proponen para ello 
ofrecen un acercamiento en un área de vacancia en el ámbito local. Surgen también 
interrogantes sobre ¿cómo pueden traducirse estas cuestiones en pautas específicas 
respecto a las políticas habitacionales en contextos de urgencia como los nuestros? 
¿Cómo incluir a los distintos actores e instituciones hacia la incorporación y 
operacionalización de los enfoques emergentes en las instituciones que tienen a su 
cargo la formulación e implementación de políticas urbano habitacionales? 
Constituyen parte de nuestros propósitos consolidar el espacio de trabajo e 
investigación en relación a los temas de género y urbanismo, en el Observatorio de 
Fenómenos Urbanos y Territoriales y la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad Nacional de Tucumán, considerando que estos temas adquieren 
relevancia y requieren ser problematizados no sólo en el ámbito de las políticas 
públicas sino en el ámbito de la formación de profesionales que intervienen en el 
territorio. Ello en la lógica de trabajo desde el Observatorio como ámbito en el que 
confluye la preocupación por la generación de información sustantiva, la formación 
de recursos humanos y la vinculación y transferencia social e institucional.  
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LOS CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN URBANÍSTICA publicados por el Departamento de 
Urbanística y Ordenación del Territorio desde el año 1993, difunden bimensualmente aquellos trabajos 
de investigación realizados en el área del Urbanismo, la Ordenación Territorial, el Medio Ambiente, la 
Planificación Sostenible y el Paisaje, que por sus características, muchas veces de investigación básica, 
tienen difícil salida en las revistas profesionales. Su objetivo es la difusión en lengua española de estos 
trabajos, en el convencimiento de que es necesario potenciar el uso de este idioma entre el mundo 
científico para conseguir alcanzar ámbitos de difusión a los que, de otra forma, no se podría acceder.  
 

Su formato no es el convencional de una revista de este tipo, con artículos de diferentes autores que, 
en realidad, abordan aspectos parciales de cada trabajo, muy adecuados para la difusión y el 
conocimiento rápido de los mismos, pero que no pueden profundizar demasiado debido a su limitada 
extensión, sino que se trata de amplios informes de la investigación realizada que ocupan la totalidad 
de cada número. Esto permite, sobre todo a aquellos investigadores que se inician, el tener accesibles 
los aspectos más relevantes del trabajo y conocer con bastante precisión el proceso de elaboración de 
los mismos. 
 

La realización material de los Cuadernos de Investigación Urbanística está a cargo del Departamento 
de Urbanística y Ordenación del Territorio de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, 
garantizándose el respeto de la propiedad intelectual, pues el registro es siempre en su totalidad 
propiedad del autor. Está permitida su reproducción parcial en las condiciones establecidas por la 
legislación sobre propiedad intelectual citando autor, previa petición de permiso al mismo. 
 
  NORMAS DE PUBLICACIÓN 
    Las condiciones para el envío de originales se pueden consultar en la página web: 
 

    http://www.aq.upm.es/Departamentos/Urbanismo/publicaciones/ciurpublicar.html 
 

   FORMATO DE LAS REFERENCIAS 
    Monografías: APELLIDOS (S),  Nombre  (Año de edición). Título  del  libro (Nº de edición). Ciudad  
    de edición:  Editorial [Traducción castellano, (Año de edición),  Título  de  la traducción, Nº  de  la 
    edición. Ciudad de edición: editorial]. 
 

    Partes  de  monografías: APELLIDOS (S),  Nombre  (Año  de  edición).  “Título  de  capítulo”.   En: 
    Responsabilidad de la obra completa, Título de la obra (Nº de edición). Ciudad de edición: Editorial. 
 

    Artículos  de  publicaciones  en  serie: APELLIDOS (S),  Nombre  (Año de publicación).  “Título  del 
    artículo”, Título de la publicación, Localización en el documento fuente: volumen, número, páginas.  
 

    Asimismo, se recuerda que el autor tendrá derecho a cinco ejemplares gratuitos. 
 

 
 CONSULTA DE NÚMEROS ANTERIORES/ACCESS TO PREVIOUS WORKS 
 La colección completa se puede consultar en color y en formato pdf en siguiente página web:  
 The entire publication is available in pdf format and full colour in the following web page: 
 http://www.aq.upm.es/Departamentos/Urbanismo/publicaciones/ciurnumeros.html 
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Otros medios divulgativos del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio: 
 

urban 
REVISTA del DEPARTAMENTO de URBANÍSTICA y ORDENACIÓN del TERRITORIO 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 
 
 
PRESENTACIÓN SEGUNDA ÉPOCA 
 
DESDE el año 1997, UURBAN ha sido vehículo de expresión de la reflexión urbanística más innovadora en España y 
lugar de encuentro entre profesionales y académicos de todo el mundo. Durante su primera época la revista ha 
combinado el interés por los resultados de la investigación con la atención a la práctica profesional, especialmente en el 
ámbito español y la región madrileña. Sin abandonar dicha vocación de saber aplicado y localizado, la segunda época 
se centra en el progreso de las políticas urbanas y territoriales y la investigación científica a nivel internacional. Ayer y 
hoy, nuestro objetivo es contribuir al desarrollo de las técnicas y modelos de ciudad y territorio, desde una perspectiva 
crítica y conjugando las ventajas de nuestra posición en la encrucijada entre el Norte y el Sur globales, entre Europa, el 
Mediterráneo y Latinoamérica. 
 
Apoyándose en cuatro vectores de interés –carácter generalista y transversal, espíritu crítico, visión regional de los 
procesos globales y recuperación de la memoria de la disciplina– la nueva URBAN se propone servir de espacio para 
un debate en el que la planificación se juegue sus condiciones de posibilidad. Frente a la deriva disciplinar de las 
últimas décadas, frente al desplazamiento paulatino del lugar social de la planificación urbana y territorial en los modos 
de gobierno, nos parece urgente replantear el papel que ésta merece en las economías políticas de la producción de 
espacio.  

 
CONVOCATORIA PARA LA RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS: nº6- Teoría urbana. Estados del arte  
 
Sin una teoría urbana consistente nunca habrá buen urbanismo. Este problemático aforismo podría servir para abrir el 
debate que la revista Urban se propone albergar en un próximo número especial. La teoría urbana (teoría de la ciudad, 
teoría del proceso urbanizador) ha presentado una relación histórica compleja con la práctica de la planificación y las 
políticas de la ciudad y el territorio: anticipación de mundos más o menos felices, re-conocimiento pericial de 
fenómenos urbanos ya materializados, interpretación crítica que re-imagina el pasado y el presente de la ciudad y el 
territorio, abriéndolos a un nuevo horizonte… El trabajo teórico es, qué duda cabe, un indicador efectivo de la salud y 
orientación de la disciplina urbanística pero ¿es también un arma cargada de futuro? ¿Cabe aún idear teorías capaces 
de cambiar los hechos de un mundo urbano que se presenta cada vez más complejo, abigarrado y ajeno a cualquier 
indicio de racionalidad? ¿Debe la teoría conformarse, por el contrario, con adoptar una actitud de ‘testigo modesto’, 
buscar producciones de sentido en los intersticios de los discursos urbanos dominantes? ¿Qué perspectivas teóricas 
debemos perseguir, con qué herramientas conceptuales y en qué marcos intelectuales? ¿Cómo debe la teoría pensar su 
articulación con la práctica? ¿Qué tipo de teoría demanda nuestro mundo urbano en un contexto de crisis global? ¿En 
qué medida los ensayos por comprender la crisis pueden contribuir a ensanchar el campo teórico del fenómeno 
urbano? 

Este número especial de la revista Urban pretende albergar aportaciones internacionales que exploren sistemática y 
críticamente los estados del arte en los distintos campos de la teoría urbana y los conecten a las tendencias más amplias 
de la teoría social contemporánea — de la planificación a la geografía, de la sociología a la historia y más allá, en el 
horizonte general del conocimiento técnico, las ciencias sociales y las humanidades. Serán especialmente bienvenidas 
las contribuciones que analicen corrientes actuales de reflexión sobre las intersecciones de ciudad, economía, sociedad, 
política, cultura, tecnología, naturaleza, medio ambiente, diseño, instituciones… Asimismo se espera que los autores 
consideren y problematicen la articulación entre teoría y práctica urbanística, recordando que ‘la experiencia sin teoría 
es ciega, pero también que la teoría sin experiencia es un mero juego intelectual’. En definitiva ¿cómo puede contribuir 
la teoría urbana a cambiar no sólo el conocimiento y discurso sobre la ciudad, sino también los propios procesos que 
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